
 

 

Boletín Oficial 

  
de la 

Asamblea de Madrid 

 

Número 17 15 de octubre de 2015 X Legislatura 

 
 

S U M A R I O 

 
 

Página 

1. TEXTOS APROBADOS  

  
1.3 RESOLUCIONES DE PLENO  

  
─ Resolución Núm. 16/2015 del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de 
octubre de 2015, sobre la Proposición No de Ley 15(X)/2015 RGEP.2211, presentada 
por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea de 
Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 1.- En el marco del Plan 
de Mediación de Conflictos Hipotecarios se ponga en marcha de manera urgente un 
Servicio de apoyo a familias en situación de riesgo de pérdida de su vivienda, que en 
coordinación con los servicios sociales de ayuntamientos y mancomunidades, 
desarrolle las funciones que se relacionan; 2.- Impulse una alternativa social de 
vivienda que contemple las medidas que se relacionan; y 3.- Una vez puesto en 
marcha el Servicio de apoyo a familias en situación de riesgo de pérdida de su 
vivienda, abordar el estudio de los desahucios por impago de alquiler. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   701-702 

  
─ Resolución Núm. 17/2015 del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de 
octubre de 2015, sobre la Proposición No de Ley 19(X)/2015 RGEP.2635, presentada 
por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea de 
Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- Desarrollar un Decreto 
que establezca el Consejo de Estudiantes Universitarios de la Comunidad de Madrid 
como órgano de deliberación, consulta y participación en materia de política 
universitaria; y 2.- Iniciar una etapa de diálogo con todos los agentes de la 
Comunidad Universitaria dentro del proceso de transformación para la mejora de la 
Universidad, en el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   702 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 17 / 15 de octubre de 2015 

 
 

 
678 

 

─ Resolución Núm. 18/2015 del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de 
octubre de 2015, sobre la Proposición No de Ley 32(X)/2015 RGEP.3197, presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid 
insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que se dirija al Gobierno de la Nación 
a los efectos de: 1.- Adoptar todas las medidas pertinentes para denunciar el proceso 
judicial y pedir la inmediata liberación de D. Leopoldo Eduardo López Mendoza, así 
como exigir el respeto de todas las garantías procesales en el transcurso de las 
ulteriores instancias ante las cuales se impugne la sentencia condenatoria; 2.- Declarar 
públicamente el rechazo a la condena de D. Leopoldo Eduardo López Mendoza, 
miembro de la oposición democrática venezolana al gobierno de Nicolás Maduro; 3.- 
Requerir a las autoridades internacionales y al Gobierno de Venezuela para que 
misiones de observación calificadas de la OEA y de la UE velen por el cumplimiento 
de las garantías democráticas fundamentales en las elecciones parlamentarias que 
tendrán lugar en Venezuela el próximo 6 de diciembre de 2015; y 4.- Instar a las 
autoridades venezolanas, en vista de las próximas elecciones parlamentarias, a que 
aprovechen este período para establecer un proceso de diálogo integrador basado en 
el consenso y la responsabilidad compartida, a través de un verdadero diálogo 
nacional con la participación significativa de todas las fuerzas políticas democráticas 
en el marco de la democracia, el Estado de Derecho y el pleno respeto de los derechos 
humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   702-703 

  
─ Resolución Núm. 19/2015 del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de 
octubre de 2015, sobre la Proposición No de Ley 33(X)/2015 RGEP.3204, presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid 
insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a solicitar al Gobierno de España la 
modificación del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan 
aspectos específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de 
formación profesional del sistema educativo, incorporando una disposición 
transitoria que permita que el alumnado que obtenga el título Profesional Básico en 
los dos próximos cursos académicos también tenga la posibilidad de obtener el título 
de Graduado en Educación Secundaria por el procedimiento legal que se regule a tal 
efecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   703 

  
─ Resolución Núm. 20/2015 del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de 
octubre de 2015, sobre la Proposición No de Ley 34(X)/2015 RGEP.3242, presentada 
por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: 
la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- Poner en 
marcha de manera inmediata las acciones necesarias para la creación de un Centro de 
Formación para las Policías Locales, que dependa directamente de la Comunidad de 
Madrid; y 2.- Hasta que dicho Centro de Formación no sea una realidad, establecer 
mediante los mecanismos legales procedentes, los acuerdos necesarios con el 
Ayuntamiento de Madrid, al objeto de que el Centro Integral de Formación en 
Seguridad y Emergencias (CIFSE) atienda, eventualmente y hasta que la Comunidad 
de Madrid no pueda hacerlo directamente, las necesidades formativas de los 
miembros de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   704 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 17 / 15 de octubre de 2015 

 
 

 
679 

 

─ Resolución Núm. 21/2015 del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de 
octubre de 2015, sobre la Proposición No de Ley 35(X)/2015 RGEP.3304, presentada 
por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: 
la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 1.- 
Presente ante el Consorcio Regional de Transportes de Madrid la creación de un título 
de transporte intermodal de uso en cualquier transporte de la red de transporte 
público de Madrid; y 2.- Convoque a un comité de técnicos para que la emisión del 
título de transporte intermodal incorpore todas las funcionalidades que permite la 
actual tecnología de tarjetas recargables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   704 
  
─ Resolución Núm. 22/2015 del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de 
octubre de 2015, sobre la Proposición No de Ley 36(X)/2015 RGEP.3305, presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid 
insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- Realizar las acciones oportunas 
para que la Comunidad de Madrid vuelva a asumir sus competencias en la formación 
de las Policías Locales, considerado inaceptable cualquier planteamiento que pudiera 
realizar respecto al traslado de la formación a centros fuera de la Comunidad de 
Madrid; 2.- Tomar de manera inmediata las medidas necesarias para dar solución al 
problema de la formación inicial y de promoción de las Policías Locales y, entre tanto, 
formalice algún acuerdo con centros públicos especializados en la formación de la 
Policía Local; 3.- Iniciar las conversaciones precisas con el Ministerio del Interior a fin 
de procurar la reversión del acuerdo de cesión de las instalaciones que albergaron la 
Academia de Policía Local de Madrid o, en su defecto, habilitar un nuevo centro de 
formación con carácter integral para la formación de todos los servicios públicos de 
seguridad; y 4.- A que antes del 31 de diciembre presente un Plan de Formación que 
palie las necesidades formativas de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . .   705 
  
  

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN  
  

2.1 PROYECTOS DE LEY  
  
─ PL-1(X)/2015 RGEP.2917. Enmienda a la totalidad con texto alternativo presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, al Proyecto de Ley 1(X)/2015 RGEP.2917, de 
supresión del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   705-715 
  
─ PL-1(X)/2015 RGEP.2917. Enmienda a la totalidad con devolución al Gobierno 
presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, al Proyecto 
de Ley 1(X)/2015 RGEP.2917, de supresión del Consejo Consultivo de la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   716-719 
  
─ PL-2(X)/2015 RGEP.3152. Enmienda a la totalidad con texto alternativo presentada 
por los Grupos Parlamentarios Socialista y Podemos Comunidad de Madrid, al 
Proyecto de Ley 2(X)/2015 RGEP.3152, de Radio Televisión Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   719-742 
  
  

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  
  
─ PNL-44(X)/2015 RGEP.3744. Presentada por el Grupo Parlamentario de 
Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para que inste al Gobierno de España para que RENFE 
proceda a ampliar la línea C3 de Cercanías hasta la estación de Santa María de la 
Alameda con la cobertura horaria que aparece definida en la exposición de motivos 
de esta Proposición No de Ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   743-746 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 17 / 15 de octubre de 2015 

 
 

 
680 

 

─ PNL-45(X)/2015 RGEP.3811. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al 
Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- Establecer una moratoria en la asunción 
de competencias en materia de servicios sociales prevista para el 31 de diciembre de 
2015 de conformidad con la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 
de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 2.- 
Abrir un amplio debate con los agentes sociales y ayuntamientos al objeto de conocer 
con exactitud cómo se van a ver afectados los servicios sociales municipales de la 
Comunidad de Madrid y en concreto su capacidad de hacer frente a las demandas de 
emergencia ciudadana, con la entrada en vigor de la normativa antes citada. 3.- 
Consensuar con el conjunto de grupos políticos de la Asamblea de Madrid la 
evaluación y la asunción de medidas en el sistema de servicios sociales del territorio 
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Transformación de Peticiones de Información en Preguntas para Respuesta Escrita 
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─ PE-77(X)/2015 RGEP.3762 (Transformada de PI-539(X)/2015 RGEP.3762). Del 
Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 
de medidas puestas en marcha por parte del Consejo de Gobierno hasta la fecha para 
la aplicación de la Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del Régimen Local de la 
Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   752 
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5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  
  

5.1 COMPARECENCIAS  
  

5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO  
  
─ C-298(X)/2015 RGEP.3643. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia ante 
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─ C-327(X)/2015 RGEP.3732. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia 
ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación de los servicios de atención temprana 
para personas con discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   755 
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─ C-328(X)/2015 RGEP.3733. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Educación, Juventud y 
Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación de la atención social y 
educativa de los alumnos con TEA (Trastorno del Espectro del Autismo) en las aulas 
TGD de centros de escolarización preferente en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   755 
  
─ C-329(X)/2015 RGEP.3734. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Educación, Juventud y 
Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación de la atención social y 
educativa de los alumnos con necesidades educativas especiales en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 208 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   756 
  
─ C-330(X)/2015 RGEP.3735. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia 
ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación de los derechos fundamentales de las 
personas con discapacidad/diversidad funcional (adecuación legislativa a la 
Convención ONU de Derechos de las Personas con Discapacidad) en la Comunidad 
de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   756 
  
─ C-338(X)/2015 RGEP.3807. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Consejera de Economía, Empleo y 
Hacienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: medidas que va a adoptar el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid en la elaboración de los Presupuestos de 2016 para 
alcanzar el objetivo de déficit del 0,3%. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   756-757 
  
─ C-341(X)/2015 RGEP.3820. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía 
del Gobierno ante el Pleno, con el siguiente objeto: líneas generales de actuación de 
Madrid 112 durante esta Legislatura. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   757 
  
─ C-342(X)/2015 RGEP.3821. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio ante el Pleno, con el siguiente 
objeto: políticas de renovación del parque de taxis y vehículos comerciales ligeros. 
(Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   757 
  
─ C-343(X)/2015 RGEP.3822. Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el 
siguiente objeto: medidas que se van a llevar a cabo en aras a humanizar la asistencia 
sanitaria en nuestros hospitales. (Por vía art. 208 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   757-758 
  
  

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES  
  
─ C-280(X)/2015 RGEP.3572. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía 
del Gobierno ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la 
gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: coste que ha 
representado para la Comunidad de Madrid el proyecto Campus de la Justicia y/o 
Ciudad de la Justicia desde 2003 hasta el momento actual. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   758 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 17 / 15 de octubre de 2015 

 
 

 
684 

 

─ C-295(X)/2015 RGEP.3621. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Esperanza Aguirre Gil de Biedma ante 
la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de 
la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: constitución de la sociedad 
"Campus de la Justicia" y proyecto del mismo nombre, en el tiempo en que fue 
Presidenta de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   758-759 
  
─ C-296(X)/2015 RGEP.3622. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Ignacio González ante la Comisión de 
Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad 
de Madrid, con el siguiente objeto: disolución de la empresa pública "Campus de la 
Justicia" y proyecto de Ciudad de la Justicia puesto en marcha en el tiempo en que fue 
Presidente de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   759 
  
─ C-299(X)/2015 RGEP.3646. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Formación ante la 
Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: 
situación de las becas o ayudas a los alumnos que realizan cursos de formación. (Por 
vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   759 
  
─ C-300(X)/2015 RGEP.3649. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Atención a la 
Dependencia y al Mayor ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el 
siguiente objeto: situación de los pisos tutelados en la Comunidad de Madrid. (Por vía 
art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   759-760 
  
─ C-301(X)/2015 RGEP.3657. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. 
Esperanza Aguirre ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento 
y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: origen y 
gestión de la deuda autonómica entre 2008 y 2012. (Por vía art. 211 RAM).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   760 
  
─ C-302(X)/2015 RGEP.3658. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Francisco 
Granados Lerena ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y 
la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: origen y 
gestión de la deuda autonómica entre 2008 y 2014. (Por vía art. 211 RAM).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   760 
  
─ C-303(X)/2015 RGEP.3659. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Ignacio 
González González ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento 
y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: origen y 
gestión de la deuda autonómica entre 2008 y 2014. (Por vía art. 211 RAM).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   761 
  
─ C-305(X)/2015 RGEP.3679. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Teodoro 
Mota Truncer, Coordinador de la Comisión de Turno de Oficio de la Asociación Libre 
de Abogados de Madrid, o persona en quien delegue, ante la Comisión de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: situación 
actual de los profesionales del Turno de Oficio. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   761 
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─ C-307(X)/2015 RGEP.3686. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Elena González-Moñux, que fue 
Viceconsejera de Justicia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión 
de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la 
Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: gestión desarrollada por su 
Viceconsejería en el tiempo de su mandato en relación con la sociedad "Campus de la 
Justicia". (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   761-762 
  
─ C-308(X)/2015 RGEP.3687. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Regina Plañiol Lacalle, que fue 
Consejera de Justicia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de 
Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad 
de Madrid, con el siguiente objeto: gestión desarrollada por su Consejería en el 
tiempo de su mandato en relación con la sociedad "Campus de la Justicia". (Por vía 
art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   762 
  
─ C-309(X)/2015 RGEP.3688. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Gonzalo Quiroga Churruca, que fue 
nombrado Delegado de la sociedad "Campus de la Justicia" en el año 2010, ante la 
Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la 
Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: gestión desarrollada en la citada 
sociedad en el tiempo de su mandato. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   762 
  
─ C-310(X)/2015 RGEP.3689. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Miguel Giménez de Córdoba Fernández 
Pintado, que fue nombrado Delegado de la sociedad "Campus de la Justicia" en el año 
2006, siendo más tarde Consejero Delegado de la misma, ante la Comisión de Estudio 
sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de 
Madrid, con el siguiente objeto: gestión desarrollada en la citada sociedad en el 
tiempo de su mandato. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   762-763 
  
─ C-311(X)/2015 RGEP.3690. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Alfredo Prada Presa, que fue nombrado 
Delegado de la sociedad "Campus de la Justicia" en el año 2005, ante la Comisión de 
Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad 
de Madrid, con el siguiente objeto: gestión desarrollada en la citada sociedad en el 
tiempo de su mandato. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   763 
  
─ C-312(X)/2015 RGEP.3708. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Atención a Personas 
con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 
con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de educación 
inclusiva para personas con discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   763-764 
  
─ C-313(X)/2015 RGEP.3709. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Atención a Personas 
con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 
con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de atención 
temprana para personas con discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   764 
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─ C-314(X)/2015 RGEP.3710. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Atención a Personas 
con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 
con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de accesibilidad 
universal (motora, visual, auditiva, cognitiva) para personas con 
discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   764 
  
─ C-315(X)/2015 RGEP.3711. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Atención a Personas 
con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 
con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de bienestar y 
envejecimiento para personas con discapacidad/diversidad funcional en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   764-765 
  
─ C-316(X)/2015 RGEP.3712. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Atención a Personas 
con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 
con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas en el área de las 
actividades culturales accesibles e inclusivas (centro culturales, bibliotecas, museos, 
salas de teatro, salas de cine, complejos de ocio y entretenimiento) para personas con 
discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   765 
  
─ C-317(X)/2015 RGEP.3713. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Atención a Personas 
con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 
con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de deporte 
inclusivo para personas con discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   765 
  
─ C-318(X)/2015 RGEP.3714. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Atención a Personas 
con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 
con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de inclusión laboral 
para personas con discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   766 
  
─ C-319(X)/2015 RGEP.3715. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Atención a Personas 
con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 
con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de atención e 
inclusión socio-sanitaria (servicios de atención especializada) para personas con 
discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   766 
  
─ C-320(X)/2015 RGEP.3716. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Atención a Personas 
con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 
con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas para el turismo 
inclusivo (activación de accesibilidad universal de rutas turísticas, hoteles y servicios 
turísticos adaptados) para personas con discapacidad/diversidad funcional en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   766-767 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 17 / 15 de octubre de 2015 

 
 

 
687 

 

─ C-321(X)/2015 RGEP.3717. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Atención a Personas 
con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 
con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de investigación 
aplicada a la discapacidad/diversidad funcional para el aumento del bienestar social 
de las personas con discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   767 
  
─ C-322(X)/2015 RGEP.3718. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director General de Atención a Personas 
con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 
con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de vida 
independiente (derecho subjetivo de las personas con diversidad funcional a la 
asistencia personal) para personas con discapacidad/diversidad funcional en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   767 
  
─ C-323(X)/2015 RGEP.3719. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Mariano Casado, Presidente de la 
Federación de Organizaciones en favor de Personas con Discapacidad Intelectual de 
Madrid, FEAPS Madrid, o persona en quien delegue, ante la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación actual y 
planes de futuro de la entidad, así como propuestas e iniciativas en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   767-768 
  
─ C-324(X)/2015 RGEP.3720. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Javier Font, Presidente de la 
Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y Orgánica de la 
Comunidad de Madrid, o persona en quien delegue, ante la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación actual y 
planes de futuro de la entidad, así como propuestas e iniciativas en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   768 
  
─ C-325(X)/2015 RGEP.3721. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Elena Escalante, Delegada de la 
Federación Española de Enfermedades Raras de la Comunidad de Madrid, FEDER-
Madrid, o persona en quien delegue, ante la Comisión para las Políticas Integrales de 
la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación actual y planes de futuro de la 
entidad, así como propuestas e iniciativas en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 
211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   768 
  
─ C-326(X)/2015 RGEP.3722. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 
por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Francisco Valdivia Álvarez, 
Presidente de ASPACE-Madrid, o persona en quien delegue, ante la Comisión para 
las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación actual y 
planes de futuro de la entidad, así como propuestas e iniciativas en la Comunidad de 
Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   769 
  
─ C-331(X)/2015 RGEP.3771. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Isabelino Baños, que fue Director Técnico 
de la sociedad "Campus de la Justicia", ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría 
del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente 
objeto: gestión desarrollada en la citada sociedad en el tiempo en que estuvo al frente 
de la Dirección Técnica de la misma. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   769 
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─ C-333(X)/2015 RGEP.3779. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director 
General de Atención a la Dependencia y al Mayor ante la Comisión de Políticas 
Sociales y Familia, con el siguiente objeto: medidas de control e inspección que se 
están tomando en las residencias de mayores propiedad de la Comunidad de Madrid, 
sean de gestión propia e indirecta, ante la alarma social suscitada por casos como el de 
la Residencia Peñuelas. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   769-770 
  
─ C-334(X)/2015 RGEP.3780. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Adrián 
Martín López de las Huertas, Director General Canal de Isabel II Gestión, S.A., ante la 
Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la 
Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: labor y gestión en la citada entidad. 
(Por vía art. 221 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   770 
  
─ C-335(X)/2015 RGEP.3781. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Manuel 
Beltrán, Director de la Secretaría General Técnica del Canal de Isabel II, ante la 
Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la 
Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: labor y gestión en la citada entidad. 
(Por vía art. 221 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   770 
  
─ C-336(X)/2015 RGEP.3789. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente del Comité de Empresa de Radio 
Televisión Madrid ante la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión 
Madrid, con el siguiente objeto: relaciones laborales en el Ente Público. (Por vía art. 
211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   770-771 
  
─ C-337(X)/2015 RGEP.3790. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Ángel Martín Vizcaíno, Director General de 
Telemadrid, ante la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, 
con el siguiente objeto: contratación y relaciones laborales en el Ente Público. (Por vía 
art. 221 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   771 
  
─ C-339(X)/2015 RGEP.3808. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Manuel Rodenas Pérez, Coordinador del 
Programa de Atención LGTB de la Comunidad de Madrid, o persona que designe, 
ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: trabajo que 
desarrolla desde el ámbito de sus competencias, así como políticas que realiza con 
otras organizaciones del ámbito LGTBI de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   771 
  
  

5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-107(X)/2015 RGEP.3645. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto contratar a 
orientadores de empleo en las oficinas de empleo para ejercer la tarea de tutores de 
los jóvenes que se puedan acoger al Programa de Garantía Juvenil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   772 
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─ PCOP-108(X)/2015 RGEP.3656. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si el cumplimiento del objetivo de 
déficit para 2016, fijado en el 0,3% del PIB, le exige al Gobierno de Madrid recortes 
adicionales en los presupuestos para 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   772 
  

─ PCOP-109(X)/2015 RGEP.3677. De la Diputada Sra. Marbán de Frutos, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: posición del Gobierno respecto a la situación del 
Complejo Canalejas, respecto a su protección como Patrimonio Histórico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   772-773 
  

─ PCOP-110(X)/2015 RGEP.3680. De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: situación de los servicios escolares de transporte 
en los centros docentes públicos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   773 
  
─ PCOP-111(X)/2015 RGEP.3681. De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte algún plan de evaluación del programa de enseñanza 
bilingüe español-inglés que se viene desarrollando desde el curso 2004/2005. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   773 
  
─ PCOP-112(X)/2015 RGEP.3682. De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, 
al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios que ha aplicado la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte para planificar la oferta de Formación Profesional en 
los centros públicos de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   773-774 
  
─ PCOP-113(X)/2015 RGEP.3683. Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que le merece la actual línea editorial de 
los informativos de Telemadrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   774 
  

─ PCOP-114(X)/2015 RGEP.3702. Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: motivos que han llevado al Sr. Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte a subir las tasas universitarias de los estudiantes 
extracomunitarios no residentes a los precios de cuarta matrícula. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   774 
  

─ PCOP-115(X)/2015 RGEP.3723. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la 
inclusión laboral de personas con discapacidad/diversidad funcional en las empresas 
de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   774 
  

─ PCOP-116(X)/2015 RGEP.3724. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional la 
respuesta de las familias con alumnos con TEA (Trastorno del Espectro del Autismo) 
respecto a la ratio de más de 5 alumnos por Aula TGD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   775 
  

─ PCOP-118(X)/2015 RGEP.3784. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo piensa reabrir la Consejería de 
Educación los Colegios de Infantil Verbena y Valle Inclán, así como el segundo ciclo 
de infantil de la E.I. Lope de Vega, en el municipio de Leganés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   775 
  

─ PCOP-119(X)/2015 RGEP.3792. Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo tiene previsto 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid alcanzar el objetivo de déficit del 0,3% en 
2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   775 
  

─ PCOP-120(X)/2015 RGEP.3793. Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que piensa adoptar su 
Gobierno de cara a los Presupuestos de 2016 para alcanzar el objetivo de déficit del 
0,3%. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   775-776 
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─ PCOP-121(X)/2015 RGEP.3809. Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que piensa tomar su Gobierno en relación 
a las irregularidades detectadas en la gestión y contratación del personal del Hospital 
Universitario de Móstoles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   776 
  
─ PCOP-123(X)/2015 RGEP.3861. Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, a la 
Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo piensa el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid poner en práctica y financiar las medidas de 
carácter social que ha anunciado en sus 100 primeros días en ejercicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   776 
  
─ PCOP-124(X)/2015 RGEP.3862. Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: prioridades del Consejo de Gobierno 
de cara a los Presupuestos de la Comunidad de Madrid para 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   776-777 
  

─ PCOP-125(X)/2015 RGEP.3863. Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo afectará el 
endeudamiento de la Comunidad de Madrid a sus Presupuestos para el año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   777 
  

─ PCOP-126(X)/2015 RGEP.3864. De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo piensa abordar el Gobierno 
Regional la situación de la Cañada Real. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   777 
  

─ PCOP-127(X)/2015 RGEP.3865. Del Diputado Sr. Rico García-Hierro, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a poner en marcha el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid tras el incremento del desempleo en la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   777 
  

─ PCOP-128(X)/2015 RGEP.3866. Del Diputado Sr. Rodríguez García, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno sobre el impacto de 
la Ley de Dinamización de la Actividad Comercial de la Comunidad de Madrid en el 
pequeño comercio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   778 
  

─ PCOP-129(X)/2015 RGEP.3867. De la Diputada Sra. González González, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: cómo valora las políticas públicas de Cooperación al 
Desarrollo de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   778 
  
─ PCOP-130(X)/2015 RGEP.3868. De la Diputada Sra. González González, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a adoptar el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid para afrontar el mantenimiento de los servicios sociales 
implicados en el Convenio de Servicios Sociales de Atención Social Primaria, 
prestados hasta ahora por los municipios, a partir del 1-01-16, tras la aplicación de la 
Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   778 
  
─ PCOP-131(X)/2015 RGEP.3869. Del Diputado Sr. Vicente Viondi, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si creen que el anterior Consejero de 
Transportes, Vivienda e Infraestructuras actuó correctamente en políticas de 
rehabilitación de vivienda en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   779 
  
─ PCOP-132(X)/2015 RGEP.3870. Del Diputado Sr. Vicente Viondi, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si cree que la red de Metro funciona 
correctamente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   779 
  
─ PCOP-133(X)/2015 RGEP.3877. Del Diputado Sr. Ossorio Crespo, del GPP, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que desarrolla el Gobierno 
Regional para cumplir su compromiso de "sacrificio cero" de animales domésticos 
abandonados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   779 
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─ PCOP-134(X)/2015 RGEP.3878. Del Diputado Sr. Lozano Pérez, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: implicaciones que tiene el convenio firmado por la 
Comunidad de Madrid con la FMM para la efectiva implantación de la Ley de 
Transparencia en los pequeños municipios de nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   779-780 
  

─ PCOP-135(X)/2015 RGEP.3879. De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que va a desarrollar la Consejería de 
Sanidad para potenciar la atención sociosanitaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   780 
  

─ PCOP-136(X)/2015 RGEP.3880. De la Diputada Sra. Álvarez Padilla, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que está llevando a cabo el Gobierno de 
la Comunidad de Madrid en materia de igualdad de trato y protección contra los 
delitos de odio y discriminación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   780 
  

─ PCOP-137(X)/2015 RGEP.3881. De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta en qué consiste el plan de formación 
para los docentes madrileños que ha puesto en marcha el Gobierno Regional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   780-781 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  

─ PCOC-94(X)/2015 RGEP.3641. De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: medidas que piensa llevar a cabo el Gobierno para que sea una 
realidad la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   781 
  

─ PCOC-95(X)/2015 RGEP.3642. De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: valoración que le merece el incumplimiento de los plazos en recibir 
las prestaciones las personas con discapacidad una vez baremadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   781 
  

─ PCOC-96(X)/2015 RGEP.3644. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: valoración que hace de la implantación del Portal de Intermediación 
Laboral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   782 
  

─ PCOC-97(X)/2015 RGEP.3647. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: se pregunta para cuándo está prevista la convocatoria de ayudas 
para acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores para el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . .   782 
  

─ PCOC-98(X)/2015 RGEP.3648. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: actuaciones que va a realizar para hacer efectiva la publicación de las 
distintas convocatorias de subvenciones para los programas de empleo y formación 
en el primer trimestre del año 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   782 
  

─ PCOC-101(X)/2015 RGEP.3661. De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Sr. 
Director General del Ente Público Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: motivo por 
el que Radio Televisión Madrid se negó a grabar las declaraciones de las asociaciones 
de padres y madres de niños transexuales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   783 
  

─ PCOC-103(X)/2015 RGEP.3670. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: servicios de gestión 
privada y de gestión pública que se prestan a mujeres víctimas de violencia machista 
y que son económicamente dependientes de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   783 
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─ PCOC-104(X)/2015 RGEP.3671. De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: medidas que se están 
tomando para educar a los adolescentes en la prevención de la violencia machista. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   783 
  
─ PCOC-106(X)/2015 RGEP.3678. De la Diputada Sra. Marbán de Frutos, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo, con el siguiente objeto: posición de 
la Directora General de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid respecto a la 
situación del Complejo Canalejas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   784 
  
─ PCOC-108(X)/2015 RGEP.3691. De la Diputada Sra. Llop Cuenca, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora los medios materiales de los Juzgados y 
Tribunales de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   784 
  
─ PCOC-110(X)/2015 RGEP.3705. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la tarifa plana de 50 euros de 
cotización a la Seguridad Social con la que el Estado bonifica a los emprendedores 
durante los seis primeros meses de actividad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   784 
  
─ PCOC-112(X)/2015 RGEP.3707. Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, con el 
siguiente objeto: opinión que tiene el Consejero de que sólo se recoja en el proyecto de 
presupuestos generales del Estado para 2016 el 1,4% de la inversión necesaria para el 
proyecto de ampliación de la red de cercanías hasta Soto del Real. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   785 
  
─ PCOC-113(X)/2015 RGEP.3764. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 
del Territorio, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto la Consejería de 
Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio poner en marcha 
lo dispuesto en la Ley 1/2014, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de 
Madrid, a la Ley 27/2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, en lo relativo a la asunción de competencias en materia de educación, salud y 
servicios sociales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   785 
  
─ PCOC-114(X)/2015 RGEP.3769. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 
del Territorio, con el siguiente objeto: se pregunta cómo piensa resolver Consejo de 
Gobierno el problema generado por la acumulación de neumáticos en el vertedero de 
Seseña (Toledo) y que afecta directamente a nuestra Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   785 
  
─ PCOC-115(X)/2015 RGEP.3770. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 
del Territorio, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo piensa resolver el Consejo 
de Gobierno el problema generado por la acumulación de neumáticos en el vertedero 
de Seseña (Toledo) y que afecta directamente a nuestra Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   786 
  
─ PCOC-116(X)/2015 RGEP.3783. De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, 
al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se 
pregunta en qué momento del curso escolar se realizarán por parte del Servicio de 
Inspección Educativa las actuaciones necesarias para garantizar la gratuidad de las 
enseñanzas que se imparten en los centros concertados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   786 
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─ PCOC-117(X)/2015 RGEP.3794. De la Diputada Sra. Salazar-Alonso Revuelta, del 
GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente 
objeto: planes previstos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para 
aumentar la estabilidad de los equipos docentes en los centros educativos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . .   786 
  
─ PCOC-118(X)/2015 RGEP.3795. De la Diputada Sra. Salazar-Alonso Revuelta, del 
GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente 
objeto: planes de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte en lo que respecta a 
la creación de nuevos centros educativos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   787 
  
─ PCOC-119(X)/2015 RGEP.3796. De la Diputada Sra. Salazar-Alonso Revuelta, del 
GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente 
objeto: planificación de la nueva oferta formativa en formación profesional, tanto de 
grado medio como de grado superior, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   787 
  
─ PCOC-120(X)/2015 RGEP.3797. De la Diputada Sra. Salazar-Alonso Revuelta, del 
GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente 
objeto: oferta formativa en los centros de educación para adultos de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   787 
  
─ PCOC-121(X)/2015 RGEP.3798. De la Diputada Sra. Salazar-Alonso Revuelta, del 
GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente 
objeto: planes en formación de profesorado durante el curso 2015-2016 de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   788 
  
─ PCOC-122(X)/2015 RGEP.3813. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: control que ejerce el 
Gobierno sobre las fundaciones de investigación existentes en el Servicio Madrileño 
de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   788 
  
─ PCOC-123(X)/2015 RGEP.3814. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación de la 
atención en la Comunidad de Madrid a los pacientes afectados por el síndrome tóxico. . . . . . . . . . . . . . .   788 
  
─ PCOC-124(X)/2015 RGEP.3815. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: razones que han 
aconsejado el cambio en la composición del Consejo de Administración del Servicio 
Madrileño de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   788-789 
  
─ PCOC-125(X)/2015 RGEP.3816. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
evalúa el Gobierno el desempeño que está teniendo la lavandería central hospitalaria. . . . . . . . . . . . . . . .   789 
  
─ PCOC-126(X)/2015 RGEP.3817. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: situación de la 
atención bucodental infantil en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   789 
  
─ PCOC-127(X)/2015 RGEP.3823. Del Diputado Sr. Sanjuanbenito Bonal, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: se pregunta cómo 
valora el Gobierno Regional el uso entre los jóvenes de nuestra región de los locales 
de ensayo ubicados en las estaciones de metro de Cuzco y Usera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   789-790 
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─ PCOC-128(X)/2015 RGEP.3824. Del Diputado Sr. Sanjuanbenito Bonal, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: acciones que se han 
realizado en 2015 por la Dirección General de Juventud y Deporte para potenciar el 
aprendizaje de idiomas entre los jóvenes de nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   790 

  
─ PCOC-129(X)/2015 RGEP.3825. Del Diputado Sr. del Olmo Flórez, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: balance que hace la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte de las actividades de verano 
desarrolladas para los jóvenes en 2015.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   790 

  
─ PCOC-130(X)/2015 RGEP.3826. De la Diputada Sra. Pérez Baos, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: balance que hace la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la colaboración con Ayuntamientos y 
entidades de carácter social en el ámbito de la formación juvenil durante el año 2015. . . . . . . . . . . . . . . . .   790-791 

  
─ PCOC-131(X)/2015 RGEP.3827. De la Diputada Sra. Pérez Baos, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: valoración que hace 
la Consejería de Educación, Juventud y Deporte del Servicio de Información Juvenil 
que se presta a los jóvenes de nuestra región en la Oficina Joven de la Comunidad de 
Madrid TIVE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   791 

  
─ PCOC-132(X)/2015 RGEP.3828. De la Diputada Sra. Pérez Baos, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: actuaciones 
destinadas a jóvenes que se han llevado a cabo por la Dirección General de Juventud 
y Deporte en las universidades madrileñas durante 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   791 

  
─ PCOC-133(X)/2015 RGEP.3829. De la Diputada Sra. Pérez Baos, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: actuaciones concretas 
que está llevando a cabo en el ámbito de sus competencias la Dirección General de 
Juventud y Deporte respecto a la Garantía Juvenil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   791-792 

  
─ PCOC-134(X)/2015 RGEP.3830. De la Diputada Sra. González-Moñux Vázquez, del 
GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: 
nuevas titulaciones de Formación Profesional que va a implantar la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte para el curso 2015-2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   792 

  
─ PCOC-135(X)/2015 RGEP.3831. De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo se está implantando la Formación Profesional Básica en la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   792 

  
─ PCOC-136(X)/2015 RGEP.3832. De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: 
actuaciones que va a poner en marcha el Gobierno Regional para mejorar la calidad 
de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   792-793 

  
─ PCOC-137(X)/2015 RGEP.3833. De la Diputada Sra. Álvarez Padilla, del GPP, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: 
actuaciones que tiene previsto realizar el Gobierno Regional dirigidas al deporte 
escolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   793 
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5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-508(X)/2015 RGEP.3599. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: en relación a los convenios suscritos con agencias de 
colocación privadas para subcontratar la colocación de los demandantes de empleo 
inscritos en las Oficinas de Empleo, cuantía económica presupuestada y ejecutada en 
los presupuestos de la Comunidad de Madrid en 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   793 
  

─ PI-509(X)/2015 RGEP.3600. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: en relación a los convenios suscritos con agencias de 
colocación privadas para subcontratar la colocación de los demandantes de empleo 
inscritos en las Oficinas de Empleo, cuantía económica presupuestada y ejecutada en 
los presupuestos de la Comunidad de Madrid en 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   793 
  

─ PI-510(X)/2015 RGEP.3601. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: en relación a la Estrategia Regional de Investigación e 
Innovación para una Especialización Inteligente de la Comunidad de Madrid, 
financiación destinada en el Presupuesto de la Comunidad de Madrid en el ejercicio 
de 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   794 
  

─ PI-511(X)/2015 RGEP.3602. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: en relación a la Estrategia Regional de Investigación e 
Innovación para una Especialización Inteligente de la Comunidad de Madrid, grado 
de ejecución del presupuesto destinado en 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   794 
  

─ PI-512(X)/2015 RGEP.3603. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: en relación a la Estrategia Regional de Investigación e 
Innovación para una Especialización Inteligente de la Comunidad de Madrid, cuadro 
de indicadores de seguimiento correspondiente al año 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   794 
  

─ PI-513(X)/2015 RGEP.3604. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: en relación a los convenios suscritos con agencias de 
colocación privadas para subcontratar la colocación de los demandantes de empleo 
inscritos en las Oficinas de Empleo, número de convenios suscritos en 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   794 
  

─ PI-514(X)/2015 RGEP.3605. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: en relación a los convenios suscritos con agencias de 
colocación privadas para subcontratar la colocación de los demandantes de empleo 
inscritos en las Oficinas de Empleo, número de convenios suscritos en 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   794 
  

─ PI-515(X)/2015 RGEP.3606. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: en relación a los convenios suscritos con agencias de 
colocación privadas para subcontratar la colocación de los demandantes de empleo 
inscritos en las Oficinas de Empleo, número de demandantes de empleo beneficiados 
en 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   794 
  

─ PI-516(X)/2015 RGEP.3607. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: en relación a los convenios suscritos con agencias de 
colocación privadas para subcontratar la colocación de los demandantes de empleo 
inscritos en las Oficinas de Empleo, número de demandantes de empleo beneficiados 
en 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   794 
  

─ PI-518(X)/2015 RGEP.3610. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: deudas que la entidad Arturo Cantoblanco 
mantenía a finales del 2013, y 2014 con el consorcio IFEMA, así como otras 
operaciones concertadas entre ambas entidades para la cancelación de las mismas. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   794 
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─ PI-519(X)/2015 RGEP.3611. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: contrato suscrito entre el Consorcio IFEMA y la 
entidad Arturo Cantoblanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   795 
  

─ PI-520(X)/2015 RGEP.3613. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los estatutos de la Fundación Canal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   795 
  

─ PI-521(X)/2015 RGEP.3614. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: memoria de Actividades de la Fundación Canal 
correspondiente al año 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   795 
  

─ PI-522(X)/2015 RGEP.3615. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los Estatutos del Club Deportivo Canal de 
Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   795 
  

─ PI-524(X)/2015 RGEP.3617. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: contratos realizados por la sociedad "Campus de la 
Justicia" con empresas externas para la realización de estudios, informes o análisis, 
con especificación del objeto de los citados estudios, procedimiento de encargo de los 
mismos, fecha de encargo y de entrega, empresas adjudicatarias, coste efectivo que 
tuvieron e indicación de en qué lugar están guardados los citados estudios, informes o 
análisis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   795 
  

─ PI-525(X)/2015 RGEP.3618. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: en relación con las auditorías encargadas por la 
sociedad "Campus de la Justicia": procedimiento utilizado para la adjudicación de las 
mismas (concurso, adjudicación directa...) con detalle, en su caso, de las empresas que 
optaron a las mismas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   795 
  

─ PI-526(X)/2015 RGEP.3619. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: número y detalle de auditorías encargadas por la 
sociedad "Campus de la Justicia", empresas a las que fueron encargadas, fecha del 
encargo, fecha de la entrega de la auditoría a la sociedad, importe abonado a las 
empresas por la realización de auditorías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   795 
  

─ PI-527(X)/2015 RGEP.3620. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del informe de la auditoría o auditorías 
realizadas a la Sociedad Campus de la Justicia por empresas externas contratadas a tal 
efecto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   795 
  

─ PI-528(X)/2015 RGEP.3650. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: memorias de los Puntos de Encuentro Familiar de la 
Comunidad de Madrid correspondientes al año 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   795 
  
─ PI-529(X)/2015 RGEP.3651. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: memorias de los Puntos de Encuentro Familiar de la 
Comunidad de Madrid correspondientes al año 2013. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   796 
  
─ PI-530(X)/2015 RGEP.3652. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: memorias de los Puntos de Encuentro Familiar de la 
Comunidad de Madrid correspondientes al año 2012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   796 
  
─ PI-531(X)/2015 RGEP.3653. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: memoria de la Actividad de los Centros de Apoyo y 
Encuentro Familiar (CAEF) adscritos a la D. G. de la Familia y el Menor, de los 
ejercicios 2013 y 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   796 
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─ PI-536(X)/2015 RGEP.3749. Del Diputado Sr. Gómez Ruiz, del GPP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de las certificaciones de obra aprobadas y abonadas 
por la sociedad "Campus de la Justicia" correspondientes a los ejercicios 
comprendidos entre 2005 y 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   796 

  
─ PI-537(X)/2015 RGEP.3750. Del Diputado Sr. Gómez Ruiz, del GPP, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: remisión de las cuentas anuales de la sociedad "Campus de la 
Justicia" correspondientes a los ejercicios comprendidos entre 2005 y 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   796 

  
─ PI-538(X)/2015 RGEP.3761. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: remisión del contrato de venta del terreno 
propiedad de Arpegio, hoy denominado Nuevo Arpegio, sito en calle Móstoles, 
esquina calle Alcalde Francisco Moreno Menéndez, en el barrio de Arroyo Culebro de 
Leganés-Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   796 

  
─ PI-540(X)/2015 RGEP.3763. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de terrenos inventariados a nombre de 
Arpegio, hoy denominado Nuevo Arpegio, con indicación de fecha de adquisición, 
situación, superficie, valor catastral, valor de mercado, procedimiento de adquisición 
y clasificación del suelo donde están radicados, a fecha 1 de octubre de 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   796 

  
─ PI-541(X)/2015 RGEP.3765. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de gastos efectuados por Arpegio, hoy 
denominado Nuevo Arpegio, con indicación de fecha, concepto, cantidad económica, 
procedimiento de adjudicación y empresa adjudicataria, con referencia a 
inauguraciones, actos promocionales, primeras piedras, apertura de instalaciones o 
servicios, estrenos, inicios o finalizaciones de obra, comienzo o finalización de trabajos 
o servicios, fastos, conmemoraciones, festividades, efemérides, aniversarios, festejos, 
galas o ceremonias, con relación a la finalización de obras del PRISMA 2006-2007. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   796 

  
─ PI-542(X)/2015 RGEP.3766. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de gastos efectuados por Arpegio, hoy 
denominado Nuevo Arpegio, con indicación de fecha, concepto, cantidad económica, 
procedimiento de adjudicación y empresa adjudicataria, con referencia a 
inauguraciones, actos promocionales, primeras piedras, apertura de instalaciones o 
servicios, estrenos, inicios o finalizaciones de obra, comienzo o finalización de trabajos 
o servicios, fastos, conmemoraciones, festividades, efemérides, aniversarios, festejos, 
galas o ceremonias, con relación al inicio de obras del PRISMA 2008-2011, ampliado 
hasta 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   797 

  
─ PI-543(X)/2015 RGEP.3767. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de gastos efectuados por Arpegio, hoy 
denominado Nuevo Arpegio, con indicación de fecha, concepto, cantidad económica, 
procedimiento de adjudicación y empresa adjudicataria, con referencia a 
inauguraciones, actos promocionales, primeras piedras, apertura de instalaciones o 
servicios, estrenos, inicios o finalizaciones de obra, comienzo o finalización de trabajos 
o servicios, fastos, conmemoraciones, festividades, efemérides, aniversarios, festejos, 
galas o ceremonias, con relación a la finalización de obras del PRISMA 2008-2011, 
ampliado hasta 2015. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   797 
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─ PI-544(X)/2015 RGEP.3768. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de gastos efectuados por Arpegio, hoy 
denominado Nuevo Arpegio, con indicación de fecha, concepto, cantidad económica, 
procedimiento de adjudicación y empresa adjudicataria, con referencia a 
inauguraciones, actos promocionales, primeras piedras, apertura de instalaciones o 
servicios, estrenos, inicios o finalizaciones de obra, comienzo o finalización de trabajos 
o servicios, fastos, conmemoraciones, festividades, efemérides, aniversarios, festejos, 
galas o ceremonias, con relación al inicio de obras del PRISMA 2006-2007. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   797 
  
─ PI-545(X)/2015 RGEP.3772. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: pagos realizados y/o facturas pendientes de pago a 
Acciona Infraestructuras en relación con obras del proyecto Campus de la Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   797 
  
─ PI-546(X)/2015 RGEP.3773. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: pagos realizados y/o facturas pendientes de pago a 
Ferrovial Agroman en relación con obras del proyecto Campus de la Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   797 
  
─ PI-547(X)/2015 RGEP.3774. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: pagos realizados y/o facturas pendientes de pago a 
UTE Comsa-Cofrico en relación con obras del proyecto Campus de la Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   797 
  
─ PI-548(X)/2015 RGEP.3775. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: pagos realizados y/o facturas pendientes de pago a 
Isolux Corsan en relación con obras del proyecto Campus de la Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   797 
  
─ PI-549(X)/2015 RGEP.3776. De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: pagos realizados y/o facturas pendientes de pago a 
UTE Typsa Acerta en relación con obras del proyecto Campus de la Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   798 
  
─ PI-550(X)/2015 RGEP.3777. Del Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: nombre de las empresas que tienen concedidas las 
residencias de la Comunidad de Madrid de gestión indirecta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   798 
  
─ PI-551(X)/2015 RGEP.3799. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los modelos 347 de Declaración 
Informativa de Operaciones con Terceros, de las entidades Campus de la Justicia de 
Madrid, S.A., correspondientes a los ejercicios comprendidos entre 2005 y 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   798 
  
─ PI-552(X)/2015 RGEP.3800. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la escritura que consta registrada ante el 
Registro Mercantil con referencia: 00901602016, correspondiente a escritura ante el 
notario Antonio de la Esperanza Rodríguez con fecha 30-12-14, y número 2014/7077 
en Madrid, que consta con fecha de inscripción de 23-02-15, referida a la entidad 
Campus de la Justicia de Madrid, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   798 
  
─ PI-553(X)/2015 RGEP.3801. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de todos los convenios suscritos entre 
Comunidad de Madrid y el Banco Europeo de Inversiones en los últimos ocho años. . . . . . . . . . . . . . . . . .   798 
  
─ PI-554(X)/2015 RGEP.3802. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los modelos 347 de Declaración 
Informativa de Operaciones con Terceros de la entidad Arpegio, S.A., y su sucesora 
Nuevo Arpegio, S.A., de los ejercicios comprendidos entre 2005 y 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   798 
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─ PI-555(X)/2015 RGEP.3803. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de todos los convenios suscritos entre 
Comunidad de Madrid y entidades bancarias en relación con la financiación prestada 
en el marco de los convenios suscritos con Banco Europeo de Inversiones, en los 
últimos ocho años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   798 

  
─ PI-556(X)/2015 RGEP.3804. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los informes emitidos por las sociedades de 
rating respecto de la deuda de la Comunidad de Madrid desde 2008 hasta el último 
disponible en la fecha de esta solicitud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   798 

  
─ PI-557(X)/2015 RGEP.3805. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los convenios de servicios concertados 
entre la Comunidad de Madrid y la sociedad pública Arpegio en el periodo 
comprendido entre los años 2006 a 2014. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   799 

  
─ PI-559(X)/2015 RGEP.3812. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del resumen estadístico a 31 de diciembre de los años 
2009 a 2014 de todos efectivos del Servicio Madrileño de Salud, desglosados por 
categorías profesionales, tipo de relación contractual, y por centro de trabajo (se 
solicita expresamente que esta información sea remitida en formato electrónico 
reutilizable por el usuario). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   799 

  
  

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA  

  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 9 de octubre de 2015, por el que toma 
conocimiento del escrito RGEP.3737/2015, del Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, comunicando la nueva composición de su Grupo Parlamentario en la 
Comisión de Investigación sobre corrupción política en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   799 

  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 9 de octubre de 2015, por el que toma 
conocimiento del escrito RGEP.3738/2015, del Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, comunicando sustitución de miembros de su Grupo Parlamentario en las 
Comisiones de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio; 
Sanidad; Políticas Sociales y Familia; Educación y Deporte; Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras; Vigilancia de las Contrataciones; Control del Ente Público Radio 
Televisión Madrid; para las Políticas Integrales de la Discapacidad; y Estudio sobre la 
auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   799-801 

  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 9 de octubre de 2015, por el que toma 
conocimiento del escrito RGEP.3819/2015, del Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, comunicando sustitución de miembros de su Grupo Parlamentario en las 
Comisiones de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto del Diputado y 
Juventud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   801 
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7. OTROS DOCUMENTOS  
  
7.4 RÉGIMEN INTERIOR  
  
─ Resolución núm. 22/2015 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 6 
de octubre de 2015, por la que se convoca, para su provisión por el sistema de 
concurso de méritos, el puesto de trabajo número 142, "Administrativo del Negociado 
de Comisiones". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   801-812 
  
─ Resolución núm. 23/2015 de la Presidencia de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 
de octubre de 2015, por la que se designa a Dña. Paloma Crespo Arribas, funcionaria 
de carrera del Cuerpo de Técnicos de Gestión de la Asamblea de Madrid, para ocupar 
en comisión de servicios el puesto de trabajo núm. 103, "Administrativo-Secretaria de 
Secretaría General" de la Asamblea de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   813 
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1. TEXTOS APROBADOS 
 

1.3 RESOLUCIONES DE PLENO 
 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 16/2015 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY 15(X)/2015 RGEP.2211 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de octubre de 

2015, previo debate de la Proposición No de Ley 15(X)/2015 RGEP.2211, del Grupo Parlamentario de 

Ciudadanos, aprobó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 

 

 1) En el marco del Plan de Mediación de Conflictos Hipotecarios se ponga en marcha de 

manera urgente un Servicio de apoyo a familias en situación de riesgo de pérdida de su vivienda. 

 

 Será requisito que se trate de residencia habitual y única, que exista una causa justa de buena 

fe que haga imposible el pago de la hipoteca (pérdida de empleo, enfermedad, separación o divorcio, 

etc.) y que la unidad familiar se encuentre en situación de vulnerabilidad social. 

 

 Este Servicio trabajará en coordinación con los servicios sociales de ayuntamientos y 

mancomunidades, de acuerdo a un protocolo común en la Comunidad de Madrid, y desarrollando las 

siguientes medidas: 

 

- Intermediar entre las familias y las entidades financieras titulares de los préstamos 

hipotecarios. 

 

- En coordinación con la futura Estrategia Madrileña de Inclusión Social, informar y asesorar 

sobre prestaciones o recursos complementarios a la interlocución con las entidades 

financieras: ayudas de emergencia, RMI, alquiler social, etc. 

 

- Consolidar un servicio de anticipación de estas situaciones que permita actuar de manera 

preventiva, creando para ello una eficaz red de detección de la situación de pérdida de 

vivienda. 

 

- Ofrecer apoyo profesional y acompañamiento para hacer frente a las consecuencias de la 

situación de sobreendeudamiento. En particular, tramitar de manera ágil informes de 

vulnerabilidad social y prestar apoyo psicosocial a deudores en esta situación. 

 

- Garantizar la coordinación a través de reuniones informativas con las asociaciones de 

afectados para conseguir distintas alternativas en los casos de aquellas personas o familias que 

vengan de la mano de las mismas. 

 

 2) Impulse una alternativa social de vivienda que contemple las siguientes medidas: 

 

- La creación de un parque de Viviendas de Emergencia Social para atender temporalmente a 

familias que estén atravesando situaciones de grave dificultad. 
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- El incremento de las ayudas al alquiler para inquilinos con menos rentas. 

 

- La promoción de acuerdos con bancos y empresas propietarias de viviendas vacías para 

ofertarlas en alquiler a precios accesibles. 

 

- Reducir el parque de vivienda vacía, especialmente pública o que sea propiedad de 

entidades que hayan recibido ayudas públicas, con el objetivo de incrementar el número de 

viviendas para las personas que lo necesiten. 

 

 3) Una vez puesto en marcha el Servicio de apoyo a familias en situación de riesgo de pérdida 

de su vivienda, abordar el estudio de los desahucios por impago de alquiler. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 17/2015 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY 19(X)/2015 RGEP.2635 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de octubre de 

2015, previo debate de la Proposición No de Ley 19(X)/2015 RGEP.2635, del Grupo Parlamentario de 

Ciudadanos, aprobó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1.- Desarrollar un Decreto que establezca el Consejo de Estudiantes Universitarios de la 

Comunidad de Madrid como órgano de deliberación, consulta y participación en materia de política 

universitaria. 

 

 2.- Iniciar una etapa de diálogo con todos los agentes de la Comunidad Universitaria dentro 

del proceso de transformación para la mejora de la Universidad, en el ámbito competencial de la 

Comunidad Autónoma de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 18/2015 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY 32(X)/2015 RGEP.3197 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de octubre de 

2015, previo debate de la Proposición No de Ley 32(X)/2015 RGEP.3197, del Grupo Parlamentario 

Popular, aprobó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que se dirija al 

Gobierno de la Nación a los efectos de: 
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 1.- Adoptar todas las medidas pertinentes para denunciar el proceso judicial y pedir la 

inmediata liberación de D. Leopoldo Eduardo López Mendoza, así como exigir el respeto de todas las 

garantías procesales en el transcurso de las ulteriores instancias ante las cuales se impugne la 

sentencia condenatoria.  

 

 2.- Declarar públicamente el rechazo a la condena de D. Leopoldo Eduardo López Mendoza, 

miembro de la oposición democrática venezolana al gobierno de Nicolás Maduro. 

 

 3.- Requerir a las autoridades internacionales y al Gobierno de Venezuela para que misiones 

de observación calificadas de la OEA y de la UE velen por el cumplimiento de las garantías 

democráticas fundamentales en las elecciones parlamentarias que tendrán lugar en Venezuela el 

próximo 6 de diciembre de 2015.  

 

 4.- Instar a las autoridades venezolanas, en vista de las próximas elecciones parlamentarias, a 

que aprovechen este período para establecer un proceso de diálogo integrador basado en el consenso 

y la responsabilidad compartida, a través de un verdadero diálogo nacional con la participación 

significativa de todas las fuerzas políticas democráticas en el marco de la democracia, el Estado de 

Derecho y el pleno respeto de los derechos humanos. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 19/2015 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY 33(X)/2015 RGEP.3204 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de octubre de 

2015, previo debate de la Proposición No de Ley 33(X)/2015 RGEP.3204, del Grupo Parlamentario 

Socialista, aprobó la siguiente: 

 
RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a solicitar al Gobierno 

de España la modificación del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos 

específicos de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 

educativo, incorporando una disposición transitoria que permita que el alumnado que obtenga el 

título Profesional Básico en los dos próximos cursos académicos también tenga la posibilidad de 

obtener el título de Graduado en Educación Secundaria por el procedimiento legal que se regule a tal 

efecto. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── RESOLUCIÓN NÚM. 20/2015 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY 34(X)/2015 RGEP.3242 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de octubre de 

2015, previo debate de la Proposición No de Ley 34(X)/2015 RGEP.3242, del Grupo Parlamentario 

Podemos Comunidad de Madrid, tramitada acumuladamente con la Proposición No de Ley 

36(X)/2015 RGEP.3305, del Grupo Parlamentario Socialista, aprobó la siguiente: 

 
RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1.- Poner en marcha de manera inmediata las acciones necesarias para la creación de un 

Centro de Formación para las Policías Locales, que dependa directamente de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 2.- Hasta que dicho Centro de Formación no sea una realidad, establecer mediante los 

mecanismos legales procedentes, los acuerdos necesarios con el Ayuntamiento de Madrid, al objeto de 

que el Centro Integral de Formación en Seguridad y Emergencias (CIFSE) atienda, eventualmente y 

hasta que la Comunidad de Madrid no pueda hacerlo directamente, las necesidades formativas de los 

miembros de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 21/2015 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY 35(X)/2015 RGEP.3304 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de octubre de 

2015, previo debate de la Proposición No de Ley 35(X)/2015 RGEP.3304, del Grupo Parlamentario 

Podemos Comunidad de Madrid, aprobó la siguiente: 

 
RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 

 

 1.- Presente ante el Consorcio Regional de Transportes de Madrid la creación de un título de 

transporte intermodal de uso en cualquier transporte de la red de transporte público de Madrid. 

 

 2.- Convoque a un comité de técnicos para que la emisión del título de transporte intermodal 

incorpore todas las funcionalidades que permite la actual tecnología de tarjetas recargables. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 17 / 15 de octubre de 2015 

 
 

 
705 

 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 22/2015 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY 36(X)/2015 RGEP.3305 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de octubre de 

2015, previo debate de la Proposición No de Ley 36(X)/2015 RGEP.3305, del Grupo Parlamentario 

Socialista, tramitada acumuladamente con la Proposición No de Ley 34(X)/2015 RGEP.3242, del 

Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, aprobó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1º) Realizar las acciones oportunas para que la Comunidad de Madrid vuelva a asumir sus 

competencias en la formación de las Policías Locales, considerando inaceptable cualquier 

planteamiento que pudiera realizar respecto al traslado de la formación a centros fuera de la 

Comunidad de Madrid. 

  

 2º) Tomar de manera inmediata las medidas necesarias para dar solución al problema de la 

formación inicial y de promoción de las Policías Locales y, entre tanto, formalice algún acuerdo con 

centros públicos especializados en la formación de la Policía Local. 

  

 3º) Iniciar las conversaciones precisas con el Ministerio del Interior a fin de procurar la 

reversión del acuerdo de cesión de las instalaciones que albergaron la Academia de Policía Local de 

Madrid o, en su defecto, habilitar un nuevo centro de formación con carácter integral para la 

formación de todos los servicios públicos de seguridad. 

  

 4º) A que antes del 31 de diciembre presente un Plan de Formación que palíe las necesidades 

formativas de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 
 

2.1 PROYECTOS DE LEY 
 

──── ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON TEXTO ALTERNATIVO AL PROYECTO DE LEY 

1(X)/2015 RGEP.2917, DE SUPRESIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1 y 141 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la enmienda a la totalidad con texto 

alternativo, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista (RGEP.3736/2015), al Proyecto de Ley 

1(X)/2015 RGEP.2917, de supresión del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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 D. Ángel Gabilondo Pujol, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, presenta enmienda a la totalidad con 

proposición de texto alternativo al Proyecto de Ley 1(X)/2015 RGEP.2917, de supresión del Consejo 

Consultivo de la Comunidad de Madrid. 
 

 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON TEXTO ALTERNATIVO 

 

 Se propone el siguiente texto alternativo al proyecto de ley presentado: 

 

LEY DE CREACIÓN DE LA COMISIÓN ASESORA, DE TRANSPARENCIA Y CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y DE SUPRESIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO 

Y DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El artículo 103.1 de la Constitución dispone que la Administración sirve con objetividad los 

intereses generales y actúa de acuerdo con el principio de eficacia, lo que conlleva la racionalización 

en el gasto público, haciéndolo compatible con la salvaguarda de los derechos de los ciudadanos, la 

seguridad jurídica, la publicidad y la transparencia y los principios de imparcialidad e independencia 

en la actuación administrativa, así como con la austeridad y la adecuada utilización de los recursos 

públicos.  

 

 No debemos olvidar que la eficacia administrativa a que obliga la Constitución Española 

comprende tanto la capacidad de las Administraciones públicas para lograr los objetivos que se 

propone, como la de alcanzarlos eficientemente, es decir, utilizando los recursos que sean 

estrictamente necesarios. 

 

 La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, en su disposición adicional 17ª permite que la función 

consultiva se efectúe bien por un órgano específico dotado de autonomía orgánica y funcional, con 

respecto a la Administración activa, bien a través de los servicios jurídicos de esta última, en cuyo 

caso, dichos servicios "no podrán estar sujetos a dependencia jerárquica ya sea orgánica o funcional, ni 

recibir instrucciones, directrices o cualquier clase de indicación de los órganos que hayan elaborado 

las disposiciones o producido los actos objeto de consulta". 

 

 De acuerdo con el primero de los dos modelos, la Ley 6/2007, de 21 de diciembre, creó el 

Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid. 

 

 Por otra parte, la Ley 34/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público, dispuso que las Comunidades Autónomas pudieran crear un 

órgano independiente para la resolución de los recursos especiales en materia de contratación. En 

aplicación de este precepto la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, creó, a través de su artículo 3, el 

Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 Por último, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, en su disposición adicional cuarta establece que la reclamación prevista en el 

artículo 24, "corresponderá al órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas" y 

la disposición adicional novena impone que "Los órganos de las Comunidades Autónomas y 

Entidades Locales dispondrán de un plazo máximo de dos años para adaptarse a las obligaciones 

contenidas en esta Ley."  
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 Con la finalidad de racionalizar el gasto público y favorecer la eficacia administrativa, se 

suprimen, por la presente Ley, el Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid y el Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública, cuyas funciones pasarán a ser asumidas por un solo órgano, 

la Comisión asesora, de transparencia y contratación pública, a la cual se atribuyen, además de las 

funciones propias de los dos órganos suprimidos, la de resolver las reclamaciones sobre acceso a la 

información previstas en el artículo 24 de dicha Ley y la de incoar e instruir el procedimiento 

administrativo sancionador previsto para las infracciones reguladas con carácter básico en el artículo 

29 de la Ley 19/2013, de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno. 

 

 Para garantizar la autonomía e imparcialidad de esta Comisión se dispone su constitución 

como un órgano colegiado independiente de la Administración de la Comunidad de Madrid cuyos 

miembros serán nombrados por el Pleno de la Asamblea, a propuesta de la Mesa, previa valoración de 

los méritos de los candidatos presentados tras convocatoria pública, entre funcionarios de carrera 

pertenecientes a los Cuerpos de Letrados de la Asamblea de Madrid y Letrados de la Comunidad de 

Madrid con especial incidencia en su experiencia administrativa. La condición de Letrados de los 

miembros de la Comisión garantiza el cumplimiento de las exigencias de la disposición adicional 

decimoséptima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y del artículo 41 del Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, relativas a la cualificación jurídica exigida para el desempeño de su función. 

 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Objeto. 

 

 Se crea la Comisión asesora, de transparencia y contratación pública y se suprimen el Consejo 

Consultivo y el Tribunal Administrativo de Contratación Pública. 

  

Artículo 2.- Naturaleza. 

 

 La Comisión asesora, de transparencia y contratación pública es: 

 

 1.- El órgano superior consultivo de la Comunidad de Madrid, así como de sus organismos 

autónomos y entidades de Derecho público dependientes de la misma. 

 

 2.- El órgano competente en el ámbito de actuación de la Administración de la Comunidad de 

Madrid y de los entes, organismos y entidades de su sector público que tengan la consideración de 

poder adjudicador, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; 

de las Universidades Públicas del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid y sus organismos 

vinculados o dependientes que tengan la consideración de poder adjudicador; de las Entidades 

Locales del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid y sus entes, organismos y entidades 

vinculados o dependientes que tengan la consideración de poder adjudicador; de las entidades 

contratantes del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid recogidas en el artículo 3.1 del Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, sobre procedimientos de contratación en los sectores 

del agua, la energía, los transportes y los servicios postales; y de las entidades que celebren contratos 

subvencionados sujetos a regulación armonizada a que se refiere el artículo 13 del Texto Refundido de 

la Ley de Contratos del Sector Público. 
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 3.- El órgano encargado de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y de 

garantizar la observancia de las normas de buen gobierno en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

 

 

TÍTULO I 

COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

Artículo 3.- Composición y nombramiento de comisionados. 

 

 1.- La Comisión asesora, de la transparencia y contratación pública es un órgano colegiado 

integrado por presidente, secretario y vocales. La suma de todos ellos no podrá ser inferior a cuatro ni 

superior a ocho comisionados.  

 

 2.- Los comisionados se designarán por el Pleno de la Asamblea de Madrid con el voto 

favorable de, al menos, tres quintas partes de los diputados, a propuesta de la Mesa de la Asamblea. 

 

 3.- La designación se efectuará entre personas de reconocido prestigio en el ámbito de los 

servicios públicos, que no podrán ser más de la mitad de los integrantes del órgano, y funcionarios de 

carrera pertenecientes a los Cuerpos de Letrados de la Asamblea de Madrid y de Letrados de la 

Comunidad de Madrid, con más de diez años de antigüedad, debiendo haber permanecido los 

últimos cinco años en situación de servicio activo en su correspondiente Administración. 

 

 4.- Los grupos parlamentarios presentarán candidatos para la designación de las personas de 

reconocido prestigio entre un mínimo de dos y un máximo de cuatro. La Mesa elevará al Pleno una 

propuesta de cuatro candidatos como máximo, debiendo comprender, al menos, uno de los 

propuestos por cada grupo parlamentario. 

 

 5.- Para la designación de los comisionados que reúnan la condición de letrados, la Mesa 

elevará al Pleno la propuesta motivada de los candidatos elegidos entre quienes concurran a un 

proceso selectivo convocado por la propia Mesa de la Asamblea dentro del plazo de un mes desde la 

entrada en vigor de la presente Ley. El plazo de presentación de candidaturas será de quince días 

naturales y la propuesta de la Mesa deberá efectuarse en el plazo máximo un mes desde el fin del 

plazo de presentación de candidaturas. 

 

 6.- Para dicha propuesta la Mesa tendrá en consideración los méritos alegados por los 

candidatos. 

 

 7.- Una vez efectuada la designación por el Pleno de la Asamblea, el presidente de la Cámara 

procederá al nombramiento de los comisionados. 

 

 8.- La presidencia y la secretaría de la Comisión serán rotatorias por periodos de un año, 

según rigurosa antigüedad, comenzando en la presidencia el comisionado más antiguo y en la 

secretaría el de menor antigüedad.  

 

Artículo 4.- Duración del mandato y régimen de incompatibilidad. 

 

 1.- El mandato de los miembros de la Comisión asesora, de transparencia y contratación 

pública será de seis años, pudiendo ser nombrados por periodos sucesivos de la misma duración. 

Durante su mandato son inamovibles y solo perderán su condición de comisionados por las causas 

previstas en la presente Ley. 
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 2.- La condición de miembro de la Comisión asesora, de transparencia y contratación pública 

es incompatible con cualquier otra actividad pública o privada, salvo las de producción o creación 

literaria, artística, científica o técnica. 

 

Artículo 5.- Retribuciones. 

 

 1.- Los comisionados percibirán el ochenta por ciento de las retribuciones de un director 

general de la Comunidad de Madrid. 

 

 2.- Los miembros de la Comisión percibirán sus retribuciones con cargo al presupuesto de 

gastos de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 6.- Pérdida de la condición de comisionado. 

 

 1.- Los comisionados pierden su condición de tales por las siguientes causas: 

 

a) Fallecimiento o incapacidad declarada mediante sentencia judicial firme. 

 

b) Renuncia escrita dirigida al presidente. 

 

c) Expiración del período por el que fueron nombrados. 

 

d) Incompatibilidad sobrevenida. 

 

e) Incumplimiento de sus funciones que será apreciado por el Pleno de la Asamblea por 

mayoría de 3/5 de los diputados, previa audiencia del interesado e informe favorable de la 

Comisión asesora, de transparencia y contratación pública.  

 

f) Condena por delito doloso mediante sentencia judicial firme. 

 

 2.- El cese será efectuado por el Presidente de la Asamblea de Madrid. 

 

Artículo 7.- Funcionamiento de la Comisión asesora, de transparencia y contratación pública. 

 

 1.- Las deliberaciones y acuerdos requieren un quórum de mayoría de los miembros de la 

Comisión y la presencia de presidente y secretario o de quienes les sustituyan. 

 

 2.- Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los asistentes. En caso de 

empate decidirá el voto de calidad del presidente. 

 

 3.- Los trabajos preparatorios se realizarán por cada comisionado por turno de reparto. El 

presidente y el secretario también realizarán trabajos preparatorios, además de las funciones propias 

de sus cargos. 

 

 4.- Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones con objetividad e imparcialidad. 

 

 5.- Los comisionados deberán abstenerse de intervenir en aquellos asuntos que proceda, 

conforme a los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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 6.- Los acuerdos, resoluciones o dictámenes serán emitidos en el plazo de treinta días hábiles 

desde la recepción del expediente, salvo que la legislación sectorial disponga otro menor, en cuyo caso 

se atenderá este. 

 

 7.- Cuando por razones de urgencia así se solicite, el plazo para la emisión del dictamen será 

de quince días.  

 

 8.- En los expedientes remitidos a la Comisión deberá acompañarse toda la documentación 

correspondiente a la cuestión planteada. Si la Comisión estimase incompleto el expediente, podrá 

solicitar que se complete con cuantos antecedentes e informes estime necesarios. Esta petición llevará 

consigo la interrupción del plazo para emitir acuerdo, resolución o dictamen. 

 

 9.- Las comunicaciones entre la Comisión y los órganos consultantes, así como con los órganos 

de contratación o las entidades contratantes se harán, siempre que sea posible, por medios 

informáticos, electrónicos o telemáticos. 

 

Artículo 8.- Funciones del presidente de la Comisión asesora, de transparencia y contratación pública. 

 

 1.- Corresponde al presidente: 

 

a) Ostentar la representación de la Comisión asesora, de transparencia y contratación pública 

de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Autorizar con su firma los dictámenes y resoluciones emitidos por la Comisión. 

 

c) Presidir, convocar y fijar el orden del día de las sesiones. 

 

d) Aquellas otras funciones que le atribuya esta Ley o el Reglamento orgánico de la Comisión 

asesora, de transparencia y contratación pública de la Comunidad de Madrid. 

 

 2.- En caso de vacante, ausencia o enfermedad del presidente, este será sustituido por el 

comisionado de mayor edad. 

 

Artículo 9.- Funciones del secretario de la Comisión asesora, de transparencia y contratación pública. 

 

 1.- Corresponde al secretario: 

 

a) Preparar y cursar el orden del día de las sesiones, sometiéndolo a la previa aprobación del 

presidente. 

 

b) Redactar las actas de las sesiones de la Comisión, bajo la supervisión del presidente. 

 

c) Expedir certificaciones de actas, acuerdos, resoluciones y dictámenes. 

 

d) Llevar los libros de actas. 

 

e) Llevar un registro de las resoluciones recaídas en los expedientes.  

 

f) Someter anualmente a la aprobación de la Comisión la Memoria de actividad. 

 

g) Cuidar la elaboración de la doctrina legal. 
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 2.- En caso de vacante, ausencia o enfermedad del secretario, éste será sustituido por el 

comisionado de menor edad. 

 

Artículo 10.- Medios personales y materiales. 

 

 1.- La Comisión asesora, de transparencia y contratación pública elaborará su anteproyecto de 

presupuesto que figurará como una sección de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 2.- La Comisión tendrá como dotación de personal el apoyo administrativo necesario para el 

desempeño de sus funciones y a tal fin establecerá su relación y catálogo de puestos de trabajo. 

 

 

TÍTULO II 

COMPETENCIAS 

 

Artículo 11.- Competencias de la Comisión asesora, de transparencia y contratación pública en materia de 

asesoramiento. 

 

 1.- La Comisión asesora, de transparencia y de contratación pública deberá ser consultado por 

la Comunidad de Madrid en los siguientes asuntos: 

 

a) Anteproyectos de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. 

 

b) Anteproyectos de normas con rango de ley. 

 

c) Proyectos de reglamentos o disposiciones de carácter general que se dicten en ejecución de 

las leyes, y sus modificaciones. 

 

d) Convenios y acuerdos de cooperación con otras comunidades autónomas. 

 

e) Transacciones judiciales o extrajudiciales sobre los derechos de contenido económico de la 

Comunidad de Madrid así como el sometimiento a arbitraje de las cuestiones que se susciten 

sobre los mismos. 

 

f) Expedientes tramitados por la Comunidad de Madrid, las entidades locales y las 

universidades públicas sobre: 

 

1.º Reclamaciones de responsabilidad patrimonial, cuando la cantidad reclamada sea igual o 

superior a 15.000 euros o cuando la cuantía sea indeterminada. 

 

2.º Revisión de oficio de actos administrativos en los supuestos establecidos en las leyes. 

 

3.º Recursos extraordinarios de revisión. 

 

4.º Aprobación de pliegos de cláusulas administrativas generales, interpretación, nulidad y 

resolución de los contratos administrativos y modificaciones de los mismos en los supuestos 

establecidos por la legislación de contratos de las Administraciones públicas. 

 

5.º Interpretación, nulidad y extinción de concesiones administrativas cuando se formule 

oposición por parte del concesionario. 
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6.º Creación o supresión de municipios así como la alteración de los términos municipales. 

 

7.º Todos aquellos asuntos en que así lo disponga una ley. 

 

g) Anteproyectos de ley o proyectos de disposiciones de carácter general que afecten a la 

organización, competencia y funcionamiento de la comisión. 

 

 2.- Sin perjuicio de los casos en que resulte preceptivo, el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid o su presidente podrán recabar el dictamen de la Comisión en aquellos otros 

asuntos que lo requieran por su especial trascendencia o repercusión. 

 

 3.- La consulta a la Comisión asesora, de transparencia y contratación pública se efectuará por 

el presidente de la Comunidad de Madrid, el Consejo de Gobierno, o cualquiera de sus miembros. 

 

 4.- En el caso de los organismos autónomos y entidades de derecho público, la solicitud será 

efectuada por el titular de la Consejería a la que esté adscrito el organismo. 

 

 5.- Las consultas de las entidades locales se efectuarán por los presidentes de las mismas, y se 

cursarán a través del consejero competente en relaciones con la Administración local, que sin 

tramitación alguna ni demora las remitirá a la Comisión. 

 

 6.- Los dictámenes de las universidades públicas se solicitarán por sus rectores y se cursarán a 

través del Consejero competente en materia de universidades. 

 

Artículo 12.- Competencias de la Comisión asesora, de transparencia y contratación pública en materia de 

acceso a la información pública. 

 

 1.- Corresponde a la Comisión asesora, de transparencia y contratación pública de la 

Comunidad de Madrid el conocimiento y la resolución de las reclamaciones de acceso a la 

información pública previstas en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, cuando se interpongan potestativamente contra las 

resoluciones expresas o las desestimaciones presuntas dictadas por la Administración de la 

Comunidad de Madrid, por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial y por todas 

las entidades y organismos del sector público de ambas comprendidas en el ámbito de aplicación de la 

referida Ley. 

 

 2.- De conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 y en la disposición adicional cuarta de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

contra las resoluciones expresas o presuntas de acceso a la información pública de la Asamblea de 

Madrid y de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid sólo procederá la interposición del 

recurso contencioso-administrativo. 

 

Artículo 13.- Competencias de la Comisión asesora, de transparencia y de contratación pública en materia de 

sanciones por las infracciones cometidas en materia de buen gobierno por los altos cargos de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 1.- La Comisión asesora, de transparencia y de contratación pública de la Comunidad de 

Madrid es el órgano competente para la iniciación, instrucción y resolución del procedimiento 

administrativo sancionador previsto en el Título II de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, por las infracciones cometidas en 
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materia de buen gobierno por los altos cargos de la Comunidad de Madrid a que se refiere el artículo 

2 de la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos. 

 

 2.- Las sanciones se impondrán siguiendo el procedimiento administrativo sancionador 

previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común así como en el Reglamento para el Ejercicio de la 

Potestad Sancionadora por la Administración de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 

245/2000, de 16 de noviembre. 

 

 3.- El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, bien por iniciativa propia o como 

consecuencia de petición razonada de otros órganos o denuncia de los ciudadanos. El órgano que en el 

ejercicio de sus funciones conozca la producción de hechos que pudieran ser constitutivos de 

infracción deberá instar motivadamente el inicio del expediente ante la Comisión asesora, de 

transparencia y de contratación pública. 

 

 4.- El acuerdo de incoación del procedimiento sancionador y su resolución corresponderá a la 

Comisión, sin que en la deliberación y votación pueda participar el comisionista instructor, con objeto 

de garantizar la preceptiva diferenciación entre la fase instructora y la sancionadora. 

 

 5.- La resolución sancionadora pondrá fin a la vía administrativa y será inmediatamente 

ejecutiva. Contra la misma cabrá la interposición del recurso contencioso-administrativo. 

 

 6.- La resolución que se dicte en el procedimiento sancionador establecerá, en su caso, la 

obligación de restituir las cantidades percibidas y la de indemnizar a la Comunidad de Madrid los 

daños y perjuicios que haya ocasionado su actuación. 

 

Artículo 14.- Competencias de la Comisión asesora, de transparencia y de contratación pública en materia de 

recursos y reclamaciones contractuales. 

 

 1.- La Comisión asesora, de transparencia y de contratación pública de la Comunidad de 

Madrid es el órgano competente para: 

 

a) El conocimiento y resolución de los recursos especiales en materia de contratación y de las 

reclamaciones a que se refieren los artículos 40 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Contratos del Sector Público y 

101 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación en los sectores 

del agua, la energía, los transportes y los servicios postales. 

 

b) La adopción de decisiones sobre la solicitud de medidas provisionales a que se refieren los 

artículos 43 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Contratos del Sector Público y 103 de la Ley sobre procedimientos 

de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales. 

 

c) La tramitación del procedimiento y la resolución de las cuestiones de nulidad contractual en 

los supuestos especiales establecidos en los artículos 37 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Contratos del Sector 

Público y 109 de la Ley sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la 

energía, los transportes y los servicios postales. 
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 2.- Los supuestos y actos recurribles, así como el régimen de legitimación, interposición, 

planteamiento, tramitación, resolución, efectos y consecuencias jurídicas de los procedimientos 

señalados en las letras anteriores serán los establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público y en 

la Ley sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 

servicios postales, y sus normas de desarrollo. 

 

 3.- Las resoluciones del Tribunal agotan la vía administrativa y pueden ser recurridas ante la 

jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

Artículo 15.- Reglamento de organización y funcionamiento de la Comisión asesora, de transparencia y 

contratación pública. 

 

 En el plazo máximo de un mes, a contar desde su nombramiento, la Comisión elaborará un 

proyecto de Reglamento de organización y funcionamiento que se aprobará mediante Decreto del 

Consejo de Gobierno. 

 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

PRIMERA 

Régimen de los miembros del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid y del Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública y del personal de ambos organismos 

 

 El presidente, los consejeros permanentes y electivos y el secretario general del Consejo 

Consultivo de la Comunidad de Madrid pierden su condición de miembros de dicho órgano.  

 

 La presidenta y los vocales del Tribunal Administrativo de Contratación Pública pierden 

también su condición de tales.  

 

 Los puestos de trabajo adscritos al Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid y al 

Tribunal Administrativo de Contratación pública quedan suprimidos. 

 

 Los Letrados de la Comunidad de Madrid que ocupen puestos de Letrado del Consejo 

Consultivo o de presidente o vocal del Tribunal Administrativo de Contratación Pública quedan 

adscritos a la Abogacía General de la Comunidad de Madrid. 

 

 Los Letrados de la Asamblea de Madrid que ocupen puestos de Letrado del Consejo 

Consultivo, sin perjuicio de su derecho a que se les asigne un puesto de trabajo en la Administración 

de la Comunidad de Madrid, reingresarán al servicio de la Asamblea de Madrid. 

 

 El resto de funcionarios, hasta que se les asigne un puesto de trabajo en la Comunidad de 

Madrid, quedan adscritos provisionalmente a la Secretaría General Técnica de la Consejería de 

Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, que podrá encomendarles tareas propias del Cuerpo al 

que pertenezcan. 

 

 Los órganos competentes de la Comunidad de Madrid y de la Asamblea de Madrid aprobarán 

las necesarias modificaciones presupuestarias y de las relaciones de puestos de trabajo. 

 

 El resto del personal cesa.  
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SEGUNDA 

Régimen patrimonial y subrogación en derechos y obligaciones 

 

 Los bienes del Consejo Consultivo y del Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

quedan adscritos a la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, que se subroga en 

los derechos y obligaciones de ambos órganos. 

 

 

TERCERA 

Referencias normativas 

 

 Todas las referencias que la legislación de la Comunidad de Madrid haga al Consejo 

Consultivo y al Tribunal Administrativo de Contratación Pública se entenderán hechas a la Comisión 

asesora, de transparencia y de contratación pública. 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA 

Expedientes en tramitación 

 

 Los expedientes que a la entrada en vigor de la presente Ley se encontrasen pendientes en el 

Consejo Consultivo y en el Tribunal Administrativo de Contratación Pública se remitirán a la 

Comisión asesora, de transparencia y contratación administrativa. 

 

 

SEGUNDA 

Ultra actividad de normas que se derogan 

 

 Hasta que se dicte el Reglamento orgánico de la Comisión asesora, de transparencia y 

contratación administrativa se mantendrá la vigencia de los reglamentos orgánicos y de 

funcionamiento de los órganos suprimidos. 

 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

 

 Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido 

en la presente Ley y, específicamente, la Ley 6/2007, de 21 de diciembre, reguladora del Consejo 

Consultivo de la Comunidad de Madrid, el Decreto 26/2008, de 10 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento orgánico del Consejo Consultivo y el artículo 3 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, Administrativas y de Racionalización del Sector Público. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 

 La presente Ley entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid". 
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──── ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON DEVOLUCIÓN AL GOBIERNO AL PROYECTO DE 

LEY 1(X)/2015 RGEP.2917, DE SUPRESIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1 y 141 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la enmienda a la totalidad con 

devolución al Gobierno, presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid 

(RGEP.3741/2015), al Proyecto de Ley 1(X)/2015 RGEP.2917, de supresión del Consejo Consultivo de 

la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 Don José Manuel López Rodrigo, Portavoz del Grupo Parlamentario Podemos de la 

Comunidad de Madrid, al amparo de lo dispuesto en el artículo 141 del Reglamento de la Cámara, 

presenta la siguiente enmienda a la totalidad con devolución al Consejo de Gobierno del Proyecto de 

Ley 1(X)/2015 RGEP.2917, de supresión del Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid para su 

debate en el Pleno, por los motivos que constan en documento adjunto. 
 

 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON DEVOLUCIÓN AL CONSEJO DE GOBIERNO DEL 

PROYECTO DE LEY 1(X)/2015 RGEP.2917, DE SUPRESIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

A) MOTIVACIÓN Y ANTECEDENTES 

 

 El Proyecto de Ley 1/2015 de Supresión del Consejo Consultivo plantea la supresión de este 

órgano por motivos, que el texto denomina "de estabilidad presupuestaria", y de su supuesto 

compromiso con la austeridad, sostenibilidad y racionalización del sector público. 

 

 Bajo esta invocación genérica lo que nos presenta el Gobierno de la Comunidad de Madrid no 

es otra cosa que una precipitada supresión de un órgano consultivo que forma parte de la propia 

estructura de la Administración Institucional de esta Comunidad, y ello, sin haber realizado el 

necesario análisis de los motivos por los que el citado órgano ha llegado a necesitar los 50 puestos de 

trabajo que ahora se minoran -es decir, que no eran necesarios-, y a suponer un gasto anual de 

3.622.996 euros; y lo que es aún mucho más grave, sin haber realizado reflexión alguna sobre la 

situación en que quedarán las funciones consultivas que venía prestando hasta ahora y que, sin 

justificación alguna, se pretenden asignar a dos órganos diferentes: la Comisión Jurídica Asesora y el 

Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, residenciando en este 

último, nada menos, que las importantes funciones en materia de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno que el artículo 24 de la Ley de Transparencia prevé. Si, además, 

se tiene en cuenta que este Proyecto de Ley no regula la situación en que quedarán los expresidentes 

de la Comunidad de Madrid, cuyos "derechos, honores y precedencias" venían establecidos en el 

artículo 16 del reglamento orgánico del Consejo Consultivo, nos encontramos ante un escenario que 

hace imprescindible que el Proyecto de Ley sea devuelto al Gobierno, para que de forma inmediata 

disponga todo lo necesario para que sean los propios grupos parlamentarios, previo suministro de 

toda la información que pudieran necesitar sobre estas cuestiones, redacten una proposición de ley 

que de forma rigurosa y ordenada dé solución a las importantes cuestiones que no han sido resueltas 

por el proyecto que se nos ha hecho llegar. 
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B) DEFICIENCIAS FORMALES DEL TEXTO PRESENTADO 

 

 Más allá de la pretensión inicial del Gobierno y del Grupo Parlamentario del Partido Popular 

de que el Proyecto de Ley fuera tramitado por el procedimiento de lectura única -lo que hubiera 

impedido su debate en sede parlamentaria- y a lo que se opusieron el resto de los grupos con 

representación en la Asamblea de Madrid, la deficiente técnica jurídica empleada para regular tan 

importantes cuestiones como las que contempla el Proyecto de Ley, hacen necesaria su completa 

reformulación. 

 

 No resulta aceptable que se haya dispuesto la ubicación del contenido sustancial del Proyecto 

de Ley, no en el articulado, sino en la parte final (disposiciones adicionales, transitorias, finales y 

derogatorias). Aspecto éste que señala incluso el informe de la Abogada General de la Comunidad de 

Madrid, de 31 de agosto de 2015, que acompaña el expediente. 

 

 La Memoria de Análisis de Impacto Normativo, de forma sesgada habla de una disminución 

del gasto público en aproximadamente 3,6 millones de euros, pero nada justifica sobre la procedencia 

de este dato. Cuestiones esenciales como el coste que tendrá la regulación de los derechos y deberes de 

los expresidentes -íntimamente ligada a la actual regulación del Consejo Consultivo y su actual 

presupuesto- son obviadas en el texto, ofreciendo por ello cifras que nada aportan sobre el verdadero 

impacto que tendrá la norma. Igualmente se menciona que la norma provocará una disminución de 50 

puestos de trabajo, pero ni se explicitan qué puestos de trabajo serán aquellos de los que se 

prescindirá, ni tampoco qué impacto tendrá sobre el presupuesto de la Comunidad de Madrid el 

Cuerpo de Letrados que asumirán las funciones encomendadas a la nueva Comisión Jurídica Asesora. 

 

 En otro orden de deficiencias formales, el expediente aportado no incluye informaciones que 

deben ser consideradas esenciales para poder abordar el impacto que tendrá esta norma y para que 

por esta Asamblea de Madrid se puedan realizar la fiscalización inherente a su función. Así, el largo 

listado de informes y documentos que relaciona el informe de la Abogacía General de la Comunidad 

de Madrid y que le sirven a dicho organismo para poder formar su criterio, son excluidas del 

expediente que finalmente se ha hecho llegar a esta Asamblea. En particular, las siguientes: 

 

- Observaciones al Anteproyecto formuladas por la Secretaría General Técnica de la Consejería 

de Economía, Empleo y Hacienda, de 28 de agosto de 2015. 

 

- Observaciones al Anteproyecto formuladas por la Secretaría General Técnica de la Consejería 

de Sanidad, de 28 de agosto de 2015. 

 

- Observaciones al anteproyecto formuladas por la Secretaria General Técnica de la Consejería 

de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, de 27 de agosto de 2015. 

 

- Observaciones al Anteproyecto formuladas por la Dirección General de Presupuestos y 

Recursos Humanos -Consejería de Economía, Empleo y Hacienda- de 28 de agosto de 2015. 

 

- Escritos de las SGT de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 

del Territorio, de la Políticas Sociales y Familia y de la de Educación, Juventud y Deporte, 

haciendo constar que no formulan observaciones al texto. 

 

 Además de estos documentos citados en el mismo Informe de la Abogacía del Estado, deberán 

aportarse también todos aquellos que se hayan generado a lo largo de la tramitación del anteproyecto 

tanto en la versión que ahora se nos remite, como de las anteriores opciones que han sido 

contempladas por el Consejo de Gobierno para regular esta materia. Como tiene dicho el mismo 
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Tribunal Constitucional en su STC 108/1986, de 29 de julio: "la adecuada formación del expediente de 

elaboración del Anteproyecto normativo tiene por finalidad proporcionar a los miembros del órgano 

legislativo los elementos necesarios para su decisión". 

 

 Nos hallamos pues ante un expediente incompleto, y ello solo debería provocar la inmediata 

retirada del Proyecto de Ley para su completa reformulación por el Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid. 

  

C) DEFICIENCIAS MATERIALES 

 

 Junto a las deficiencias formales enunciadas, existen asimismo otras de índole material que 

deberían provocar también su devolución. 

 

a. Análisis de la función consultiva, en sentido estricto. 

 

 El texto justifica la supresión del Consejo Consultivo mediante la mera enunciación de 

términos genéricos como austeridad, sostenibilidad, racionalización..., pero se elude la realización de 

un análisis serio y riguroso sobre la propia función consultiva. Un estudio de alternativas, un análisis 

de la experiencia comparada de los órganos similares que pudiera permitir a esta Cámara saber qué 

está sucediendo en otros Parlamentos autonómicos o incluso en el resto de los de la Unión Europea, y 

fundamentalmente, qué es lo que ha sucedido en la Comunidad de Madrid para llegar al actual nivel 

presupuestario. No existe un análisis que nos permita saber si quizá sería posible cumplir las altas 

funciones que tienen encomendadas estos órganos a través de un Consejo Consultivo que a su 

operatividad y profesionalidad, añada una financiación austera en la que no sean posibles los 

despilfarros. 

 

 Se nos dice que la prestación de la función por una Comisión Jurídica Asesora será menos 

onerosa que si es facilitada por un Consejo Consultivo pero tampoco se explican qué medios 

personales y financieros serán necesarios para el nuevo órgano, más allá de la mención de que serán 

entre seis y diez vocales los que asistirán al presidente. Mucho más grave que esta indefinición de los 

medios personales y financieros de apoyo que exigirán vocales y presidencia, es la total ausencia de 

justificación de las necesarias garantías de independencia, despolitización, objetividad y capacidad 

técnica que tendrán quienes presten esta función. Se dice que los vocales serán nombrados mediante 

Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, entre 

los Letrados de la Comunidad de Madrid que acumulen una experiencia de más de diez años, pero no 

existe una articulación de funcionamiento que con el suficiente grado de detalle permita asegurar que 

las funciones consultivas se llevarán a cabo con las debidas garantías. 

 

b. Funciones en materia de transparencia, acceso a la información y buen gobierno. 

 

 Quedan también sin justificar los motivos por los que se residencian en el Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid las funciones de las 

reclamaciones de acceso a la información pública previstas en el artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, así como las relacionadas con 

los procedimientos sancionadores por infracciones cometidas en materia de buen gobierno previstas 

en la misma norma. 

 

 La deriva que han mantenido los órganos de gobierno de la Comunidad de Madrid en esta 

materia, primero disponiendo que estas funciones fueran ejercitadas por el Consejo Consultivo, y 

ahora haciéndolas recaer en un órgano cuya cualificación técnica está actualmente circunscrita a la 

contratación pública -con nula experiencia en materia de transparencia y buen gobierno-, no puede 
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sino ser calificada de irresponsable, máxime, tratándose de unas materias que afectan al propio núcleo 

material que sostiene la credibilidad de la ciudadanía en las instituciones. 

 

 Nuevamente en esta materia se comprueba con el expediente del Proyecto de Ley que no ha 

sido realizado análisis alguno que haya llevado al Consejo de Gobierno a decidir de forma racional y 

meditada que estas funciones deban ser ejercitadas por el actual Tribunal Administrativo de la 

Contratación y ello, previo análisis de las distintas opciones que la propia Ley de Transparencia ofrece 

a las CCAA para poder realizar estas funciones. 

 

c. Estatuto de los expresidentes de la Comunidad de Madrid. 

 

 Ya se señaló al exponer los defectos formales de que adolece el Proyecto de Ley, la deficiente 

técnica utilizada por el Consejo de Gobierno al definir el impacto económico de la norma 

pretendiendo que la misma supondrá un ahorro de 3,6 millones de euros, sin abordar previamente o 

al mismo tiempo, el impacto económico que tendrá para la Comunidad de Madrid la definición de 

derechos y obligaciones de los expresidentes. 

 

 El Proyecto de Ley que se tramita no realiza ninguna alusión a estas importantes cuestiones, y 

deja en un limbo jurídico a quienes han sido los máximos representantes de la Comunidad Autónoma, 

al menos, durante el tiempo que transcurra desde que el Proyecto de Ley termine su tramitación y 

entre en vigor, y el momento en que finalmente sea aprobado el anunciado Estatuto de expresidentes 

que ahora se está tramitando en la Comunidad de Madrid. 

 

 Una adecuada técnica jurídica exige que sea en el mismo momento en que se produce la 

desregulación de la figura de los expresidentes, es decir, cuando se plantea la derogación del Consejo 

Consultivo, cuando se aborde el encaje que tendrán estas personas dentro de la estructura autonómica 

y se definan en su globalidad los derechos y deberes de los mismos, así como la función institucional 

que les pudiera corresponder en el marco de una Administración autonómica más moderna y 

transparente. 

 

 Deberá por ello también devolverse el Proyecto de Ley al Gobierno, instándole al mismo 

tiempo a que integre el Estatuto de los expresidentes dentro de la misma norma. 

 

 Con todo lo dicho hasta aquí, y conforme a lo dispuesto en el artículo 141.3 del Reglamento de 

la Asamblea, se comprueba que no se da en este momento la oportunidad de presentar ante esta 

Cámara un proyecto de ley, técnicamente incorrecto y materialmente falto de la necesaria reflexión 

sobre las consecuencias que tendrán unos cambios que afectan a la propia estructura institucional de 

la Comunidad de Madrid. Igualmente, no puede coincidir el Grupo Parlamentario Podemos en la 

Comunidad de Madrid con el espíritu de una propuesta normativa que alegando supuestas razones 

de austeridad -que no justifica- no duda en desarticular materias como la función consultiva, la 

función de los expresidentes, y las funciones que la actual Ley de Transparencia asigna a las 

Comunidades Autónomas.   

 

 

──── ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON TEXTO ALTERNATIVO AL PROYECTO DE LEY 

2(X)/2015 RGEP.3152, DE RADIO TELEVISIÓN MADRID ──── 

 

 Al amparo de lo dispuesto en los artículos 97.1 y 141 del Reglamento de la Asamblea, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid la enmienda a la totalidad con texto 
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alternativo, presentada por los Grupos Parlamentarios Socialista y Podemos Comunidad de Madrid 

(RGEP.3742/2015), al Proyecto de Ley 2(X)/2015 RGEP.3152, de Radio Televisión Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 D. Ángel Gabilondo Pujol, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista y D. José Manuel 

López Rodrigo, Portavoz del Grupo Parlamentario de Podemos, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 141 del Reglamento de la Asamblea, presentan enmienda a la totalidad con proposición de 

texto alternativo al Proyecto de Ley 2(X)/2015 RGEP.3152, de Radio Televisión Madrid. 

 

ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON TEXTO ALTERNATIVO 

 

 Se propone el siguiente texto alternativo al proyecto de ley presentado: 

 

 

LEY DE RADIO TELEVISIÓN MADRID 

 

TÍTULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

 

Artículo 1.- Objeto. 

 

 La presente Ley tiene por objeto regular el servicio público de comunicación audiovisual en la 

Comunidad de Madrid, así como establecer el régimen jurídico de la entidad a la que se atribuye la 

prestación de dicho servicio.  

 

Artículo 2.- Prestación del servicio público de comunicación audiovisual. 

 

 Se atribuye al Ente Público Radio Televisión Madrid la gestión directa del servicio público de 

radio y difusión en la Comunidad de Madrid en los términos establecidos en la presente ley y en su 

normativa de desarrollo. 

 

Artículo 3.- Ámbito de cobertura. 

 

 1.- La emisión del servicio público de comunicación audiovisual por ondas hertzianas 

terrestres comprende el ámbito geográfico de cobertura coincidente con el territorio de la Comunidad 

de Madrid. 

 

 2.- Podrá extenderse la cobertura de las emisiones por ondas hertzianas terrestres al territorio 

de una Comunidad Autónoma limítrofe con la Comunidad de Madrid, siempre que así se acuerde 

mediante convenio y exista reciprocidad.  

 

 3.- El ámbito de cobertura regulado en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio del 

acceso a las redes de comunicación electrónica o del acceso en otras tecnologías. 

 

Artículo 4.- Principios inspiradores. 

 

 1.- Radio Televisión Madrid actuará conforme a los siguientes principios: 
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a) El respeto a los principios que informan la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, la Constitución Española y a los derechos y libertades que reconoce y garantiza y al 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. 

 

b) El respeto a la libertad de expresión e información. 

 

c) El respeto al pluralismo político, cultural, ideológico y social. 

 

d) La objetividad, la veracidad y la imparcialidad de las informaciones. 

 

e) La separación entre información y opiniones, la identificación de quienes sustenten estas 

últimas y su libre expresión con los límites del apartado 4 del artículo 20 de la Constitución. 

 

f) La difusión de contenidos que fomenten los principios y valores constitucionales y los 

dimanantes de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 

g) La contribución a la formación de una opinión pública plural. 

 

h) La promoción y difusión de la diversidad cultural, artística y educativa de la Comunidad 

de Madrid. 

 

i) La difusión del conocimiento y las artes, con especial incidencia en el fomento de una 

cultura audiovisual. 

 

j) La promoción del respeto de los valores ecológicos y de protección del medio ambiente. 

 

k) La atención a aquellos ciudadanos y grupos sociales que no son destinatarios de la 

programación mayoritaria. 

 

l) La protección de la juventud y de la infancia. 

 

m) La promoción del conocimiento de los grupos de población en situación de necesidad o 

vulnerabilidad. 

 

m bis) El apoyo a la integración social de las minorías y la atención a grupos sociales con 

necesidades específicas. 

 

n) La promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, el respeto a la diversidad y a la 

diferencia, la integración de la perspectiva de género, el fomento de acciones positivas y el uso 

del lenguaje no sexista. 

 

ñ) La garantía del derecho de las personas con diversidad funcional al acceso de forma 

efectiva a los contenidos emitidos. 

 

o) La garantía de los derechos de los consumidores y usuarios respecto a la programación, la 

publicidad y las otras modalidades de promoción comercial. 

 

p) Cuantos otros principios se recojan en la legislación sectorial que resulte de aplicación. 
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 2.- Radio Televisión Madrid deberá cumplir con la misión de servicio público de 

comunicación audiovisual y su programación se inspirará en los principios definidos en el apartado 

precedente. 

 

Artículo 5.- Objeto del servicio público de comunicación audiovisual. 

 

 1.- El servicio público de comunicación audiovisual es un servicio esencial para la comunidad 

y la cohesión social que tiene por objeto la producción, edición y difusión de canales de radio, de 

televisión y de servicios de información en línea con programaciones diversas y equilibradas para 

todo tipo de público, que cubrirán los distintos géneros, destinados a satisfacer las necesidades de 

información, cultura, educación y entretenimiento de los ciudadanos, a impulsar la sociedad de la 

información, y a promover el pluralismo en los medios de comunicación, garantizando el acceso de los 

grupos sociales y políticos significativos. 

 

 2.- La función de servicio público comprende la producción de contenidos y la edición y 

difusión de canales generalistas y temáticos, así como la oferta de servicios conexos o interactivos, 

todo ello orientado por los principios señalados en el apartado 1. 

 

 3.- Todos los canales y todos los servicios del Ente Público Radio Televisión Madrid y sus 

sociedades dependientes serán considerados de servicio público, y por tanto, gratuitos y de libre 

acceso. 

 

Artículo 6.- Carta básica. 

 

 1.- Los objetivos generales de la función de servicio público que debe cumplir el Ente Público 

Radio Televisión Madrid se establecerán normativamente, a través de la correspondiente Carta básica, 

que tendrá un período de vigencia de nueve años. 

 

 2.- La Carta básica deberá ser aprobada por el Pleno de la Asamblea de Madrid por una 

mayoría de dos tercios. Si no se alcanza esa mayoría en una primera votación, bastará una mayoría de 

tres quintos en la siguiente votación.  

 

Artículo 7.- Contrato-programa. 

 

 1.- Los objetivos generales aprobados en la Carta básica serán desarrollados y aprobados en 

un plazo máximo de 6 meses en el contrato-programa. El contrato-programa comprenderá, todos y 

cada uno de los canales de radio y televisión y servicios conexos e interactivos, así como sus 

programaciones gestionados por el Ente Público Radio Televisión Madrid y sus sociedades 

dependientes.  

 

 Dicho instrumento será suscrito para un periodo de tres años entre el Consejo de Gobierno de 

la Comunidad de Madrid y el Ente Público Radio Televisión Madrid, previo informe preceptivo y 

vinculante del Consejo Audiovisual de Madrid. 

 

 2.- El contrato-programa deberá concretar, al menos, los siguientes extremos: 

 

a) Los objetivos específicos a cumplir por el Ente Público Radio Televisión Madrid en el 

ejercicio de la función de servicio público, incluidos los objetivos de naturaleza organizativa o 

económica. 
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b) La identificación expresa de los contenidos de servicio público. 

 

c) Los porcentajes de géneros de programación. 

 

d) Las aportaciones con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 

destinadas a la prestación del servicio público de comunicación audiovisual. 

 

e) Los medios para adaptar los objetivos acordados a las variaciones del ámbito económico, 

garantizando siempre el cumplimiento de la Carta básica y el objetivo de estabilidad 

presupuestaria. 

 

f) La concreción del sistema de contabilidad analítica, que garantice la transparencia financiera 

y permita determinar el coste neto de las obligaciones de servicio público impuestas. 

 

g) Los mecanismos de control de ejecución del contrato-programa y el sistema de evaluación 

de cumplimiento de objetivos. 

 

h) Los efectos que han de derivarse del incumplimiento de los compromisos acordados. 

 

 3.- La Asamblea de Madrid deberá ser informada por el Consejo de Gobierno y por el Director 

General del Ente Público Radio Televisión Madrid, con carácter previo a su aprobación, sobre el 

contenido del contrato-programa. 

 

 Asimismo, deberá ser informada anualmente por el Director General de su ejecución y 

resultados. 

 

 4.- En el supuesto de no aprobación del primer contrato-programa en el plazo establecido en 

el apartado primero del presente artículo, el Consejo Audiovisual de la Comunidad de Madrid 

procederá a su elaboración y presentación a la Asamblea de Madrid, oído el Consejo de Gobierno de 

la Comunidad de Madrid. 

 

 

TÍTULO II 

RADIO TELEVISIÓN MADRID 

 

CAPÍTULO I 

NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 

Artículo 8.- Naturaleza jurídica. 

 

 1.- El Ente Público Radio Televisión Madrid como entidad de derecho público, con 

personalidad jurídica propia, estará sometida a esta Ley y en lo no previsto en la misma, a lo 

dispuesto en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de Comunicación Audiovisual y la restante 

normativa básica estatal en materia de comunicación audiovisual. El Ente Público Radio Televisión 

Madrid queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la 

Administración Institucional de la Comunidad de Madrid. 

 

 2.- En sus relaciones jurídicas externas estará sujeta al Derecho privado. De los acuerdos que 

dicten los órganos de gobierno del Ente Público “Radio Televisión Madrid” y de las pretensiones que 

en relación con ellos se deduzcan conocerá la jurisdicción que en cada caso corresponda sin necesidad 

de formular la reclamación previa en vía administrativa. 
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 3.- Las funciones que se atribuyen al Ente público se entenderán sin perjuicio de las que 

correspondan a la Asamblea, al Consejo de Gobierno y de las que en período electoral correspondan a 

las Juntas Electorales. 

 

Artículo 9.- Régimen jurídico. 

 

 1.- El Ente Público Radio Televisión Madrid se regirá por la presente ley y su normativa de 

desarrollo, por sus estatutos sociales, por la legislación audiovisual del Estado que sea de aplicación y 

la restante normativa autonómica de aplicación y, en defecto de la normativa anterior, por la 

legislación mercantil. 

 

 2.- El Ente Público Radio Televisión Madrid tendrá la consideración, a los efectos de 

contratación, de Administración Pública en el sentido del artículo 3.2 del Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público. 

 

 3.- Los estatutos sociales de las sociedades dependientes del Ente Público Radio Televisión 

Madrid y sus modificaciones serán aprobados por la junta general de accionistas de conformidad con 

la normativa aplicable y se inscribirán en el Registro Mercantil. 

 

 4.- Los estatutos sociales de las sociedades dependientes del Ente Público Radio Televisión 

Madrid incorporarán las previsiones establecidas en esta ley relativas a sus órganos internos y a sus 

modificaciones. 

 

 5.- El objeto social de las sociedades dependientes del Ente Público Radio Televisión Madrid 

deberá incluir la prestación del servicio público de comunicación audiovisual en los términos 

previstos en la presente ley así como todas aquellas actividades necesarias para el ejercicio de sus 

funciones de servicio público o que estén relacionadas con la comunicación audiovisual. 

  

Artículo 10.- Estructura de Radio Televisión Madrid. 

 

 1.- Cada uno de los servicios públicos de radiodifusión y televisión será gestionado 

mercantilmente por una empresa pública en forma de sociedad anónima. 

 

 Asimismo, se podrán crear otras empresas bajo la forma de sociedad anónima en las áreas de 

comercialización, producción, comunicación o en otras análogas, con el fin de conseguir una gestión 

eficaz. 

 

 Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, con los criterios que estime oportunos, tras el 

informe preceptivo emitido por el Consejo de Administración del Ente Público Radio Televisión 

Madrid y previa comunicación a la Comisión competente de la Asamblea de Madrid, cree las 

sociedades anónimas a que se refiere este apartado. 

 

 2.- El capital de las sociedades a que se refiere el apartado anterior, ha de ser suscrito 

íntegramente por la Comunidad de Madrid mediante el Ente público «Radio Televisión Madrid» y no 

podrá ser pignorado ni cedido en forma alguna, onerosa o gratuita. 

 

 Se regirán por el Derecho privado, excepto en lo establecido por esta Ley. 

 

 3.- Los Estatutos de las sociedades a que se refiere el apartado 1 de este artículo, establecerán 

que cada una de ellas sea regida por un Director, que actuará como administrador único, nombrado y, 
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en su caso cesado por el Consejo de Administración de «Radio Televisión Madrid», a propuesta del 

Director General. 

 

Artículo 11.- Cooperación. 

 

 Para la mejor consecución de las funciones de servicio público, el Ente Público Radio 

Televisión Madrid y sus sociedades dependientes podrán suscribir convenios y acuerdos de 

colaboración con la Corporación de Radio y Televisión Española, con la Federación de Organismos o 

Entidades de Radio y Televisión Autonómicos y otras entidades de servicio público de noticias, radio 

y televisión, con las Administraciones Públicas y sus organismos y con otras entidades. 

 

 

CAPÍTULO II 

ORGANIZACIÓN DE RADIO TELEVISIÓN MADRID 

 

Artículo 12.- Órganos. 

 

 El Ente público se estructura, en cuanto a su funcionamiento, administración general, 

dirección y asesoramiento, en los siguientes órganos: 

 

a) Consejo de Administración. 

 

b) Director General. 

 

c) Consejo Social. 

 

d) Consejo de Informativos. 

 

e) Defensor del usuario de la radiotelevisión pública. 

 

Sección I. Consejo de Administración 

 

Artículo 13.- Composición. 

 

 1.- El Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid estará compuesto por siete 

miembros, todos ellos personas físicas con suficiente cualificación y experiencia profesional. 

 

 Uno de estos miembros será el Director General y Presidente del Consejo de Administración. 

 

 2.- Se presumirá que poseen suficiente cualificación y experiencia profesional para ser 

miembro del Consejo de Administración, las personas con formación superior o de reconocida 

competencia que hayan desempeñado durante un plazo no inferior a cinco años funciones de 

administración, alta dirección, control o asesoramiento, o funciones de similar responsabilidad, en 

empresas o entidades públicas o privadas vinculadas al ámbito de la comunicación, y también si 

tienen méritos relevantes de carácter profesional, docentes o de investigación en ámbitos relacionados 

con la comunicación. 

 

Artículo 14.- Elección. 

 

 1.- Los miembros del Consejo de Administración, serán elegidos por la Asamblea de Madrid 

por mayoría de dos tercios. Si no se alcanza esa mayoría en una primera votación, bastará una 
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mayoría de tres quintos en la siguiente votación conforme al procedimiento a tal efecto establecido en 

el Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

 2.- Los candidatos propuestos deberán comparecer previamente en audiencia pública ante la 

Comisión correspondiente en la forma que determina el Reglamento de la Asamblea de Madrid. Los 

candidatos serán previamente evaluados por un Comité Asesor sobre su idoneidad y competencia; el 

informe, que será público, será remitido y evaluado por los miembros de la Comisión correspondiente 

en la forma que determina el Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

 3.- La junta general de accionistas nombrará los miembros del Consejo de Administración 

elegidos por la Asamblea de Madrid. 

 

Artículo 15.- Mandato. 

 

 1.- El mandato de los miembros del Consejo de Administración será de seis años, contados 

desde su nombramiento. Este mandato no será renovable. 

 

 2.- Agotado el mandato, los miembros del Consejo de Administración continuarán en el 

ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión de los nuevos. 

 

 3.- La vacante de un miembro del Consejo de Administración que se produzca durante el 

transcurso de su mandato será cubierta, en la forma que determinan los apartados anteriores, por el 

plazo de tiempo que reste hasta el cumplimiento de los seis años del mandato del Consejero o 

Consejera cesante. Se aplicará el mismo criterio en casos sucesivos. 

 

Artículo 16.- Cese. 

 

 1.- Los miembros del Consejo de Administración cesan en su cargo por: 

 

a) Expiración del plazo de su mandato. 

 

b) Renuncia expresa notificada formalmente al Consejo de Administración. 

 

c) Defunción. 

 

d) Incapacidad física o enfermedad grave, de duración superior a tres meses continuos, que 

impida el normal desempeño de sus funciones. 

 

e) Condena firme por cualquier delito que implique la suspensión de empleo o cargo público. 

 

f) Incurrir en incumplimiento grave en el ejercicio de sus funciones o en alguna de las 

incompatibilidades no subsanables establecidas legalmente. 

 

g) Inhabilitación para el desempeño del cargo, declarada en sentencia firme. 

 

h) Cualesquiera otras causas legalmente establecidas. 

 

 2.- Los miembros del Consejo de Administración también cesarán en virtud de separación 

aprobada por la Asamblea de Madrid por mayoría de dos tercios, a propuesta del Consejo de 

Administración o de la mayoría absoluta del Consejo Social; si no se alcanza esa mayoría en una 
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primera votación, bastará una mayoría de tres quintos en la siguiente votación. El cese se generará por 

causa de condena firme por cualquier delito doloso, incompatibilidad sobrevenida o incumplimiento 

grave de los deberes inherentes al ejercicio del cargo, previa instrucción del correspondiente 

expediente.  

 

 3.- Todos los miembros del Consejo de Administración cesarán en el caso de: 

 

a) Que concurra causa de reducción obligatoria del capital social por pérdidas de 

conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

 

b) Que como consecuencia de pérdidas quede reducido el patrimonio a una cantidad inferior 

a la mitad del capital social. 

 

c) Que de la liquidación del presupuesto anual de Radio Televisión Madrid se constate la 

concurrencia de las siguientes circunstancias: 

 

i. Un empeoramiento del resultado presupuestado con una desviación igual o superior al 

10% de la compensación aprobada por la prestación del servicio público. 

 

ii. La existencia de una desviación presupuestaria por exceso igual o superior al 10 % de las 

cifras aprobadas para el total de las dotaciones tanto del presupuesto de explotación como del 

presupuesto de capital, excluidos del cómputo del primero los impuestos y los resultados, y 

del segundo la variación del capital circulante. 

 

En los supuestos de cese del Consejo de Administración previstos en este apartado, la Junta 

general de accionistas designará un administrador único que se hará cargo de la gestión 

ordinaria de Radio Televisión Madrid hasta el momento de la constitución de un nuevo 

Consejo de Administración. 

 

 4.- Sin perjuicio de lo previsto anteriormente, los miembros del Consejo de Administración 

quedarán suspendidos en sus funciones cuando sean imputados por delitos de corrupción. 

  

Artículo 17.- Estatuto personal. 

 

 1.- Los miembros del Consejo de Administración estarán sujetos al régimen de 

incompatibilidades establecidos en la legislación mercantil para los administradores, siendo en todo 

caso incompatibles con la condición de miembro de la Asamblea del Gobierno de la Comunidad, con 

el ejercicio de cualquier cargo de elección o designación política y con la pertenencia a organismos de 

dirección en partidos políticos, organizaciones sindicales o empresariales, y organizaciones 

profesionales relacionadas con actividades audiovisuales. 

 

 2.- La condición de miembro del Consejo de Administración es incompatible con cualquier 

vinculación directa o indirecta con empresas publicitarias, editoriales, periodísticas, de 

telecomunicaciones, informáticas, de servicios de la Sociedad de la Información, empresas 

cinematográficas y agencias y gabinetes de prensa, con empresas de producción de programas, 

discográficas o con cualquier tipo de entidad relacionada con el suministro o la dotación de material o 

de programas audiovisuales, servicios conexos e interactivos a Radio Televisión Madrid y con todo 

tipo de prestación de servicios o de relación laboral en activo con Radio Televisión Madrid o ente 

similar de otra Comunidad Autónoma, la Corporación RTVE o con sus sociedades pertenecientes a 

cualquiera de las anteriormente señaladas. 
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 3.- La incompatibilidad de los miembros del Consejo de Administración será declarada por la 

Comisión a que se refiere el apartado 2 del artículo 14 de la presente ley sin perjuicio de las 

competencias para su apreciación por el Comité Asesor durante el proceso de elección. 

 

 4.- Los miembros del Consejo de Administración, tendrán dedicación exclusiva y, sin perjuicio 

de la aplicación de los apartados 1 a 3 del artículo 17 de la presente ley, estarán sujetos al régimen de 

incompatibilidades previsto en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos 

de la Comunidad de Madrid. 

 

 5.- Los miembros del Consejo de Administración percibirán las retribuciones con cargo a los 

presupuestos del Ente Público Radio Televisión Madrid, previo informe a la Comisión a que se refiere 

el apartado 2 del artículo 14 de esta ley. 

 

 6.- Los miembros del Consejo de Administración en el ejercicio de su cargo actuarán con plena 

independencia y neutralidad, sin que puedan recibir instrucciones, directrices o cualquier otra clase de 

indicación del Gobierno de la Comunidad, de la Administración, de los partidos políticos o de otras 

instituciones o entidades. 

 

 7.- Los miembros del Consejo de Administración ejercerán sus funciones con sujeción a los 

deberes de diligencia, fidelidad, lealtad, secreto y responsabilidad establecidos en la legislación 

mercantil, y ajustarán su actuación a los principios de legalidad, objetividad y buen gobierno. 

 

Artículo 18.- Competencias y funciones. 

 

 1.- Corresponden al Consejo de Administración las facultades que la legislación mercantil le 

atribuye como indelegables y, en especial, las siguientes funciones: 

 

a) Nombrar al personal directivo designado por el Director General y formalizar su cese en el 

supuesto de destitución por el Director General. 

 

b) Aprobar la organización básica de Radio Televisión Madrid y sus modificaciones. 

 

c) Aprobar las directrices básicas en materia de personal y plantilla. 

 

d) Aprobar el reglamento interno y demás normas de funcionamiento del propio Consejo, por 

mayoría de dos tercios. 

 

e) Aprobar la creación, composición y funciones de los órganos de participación, 

asesoramiento o de control interno destinados a garantizar la independencia profesional de 

los servicios informativos, así como la participación de la sociedad civil para aquellos aspectos 

relacionados con la prestación del servicio público radiotelevisivo. 

 

f) Aprobar el plan anual de actividades, la memoria anual y los anteproyectos de presupuestos 

de Radio Televisión Madrid elaborados por el Director General. 

 

g) Vigilar el cumplimiento de la misión de servicio público atribuida por la Carta básica y el 

contrato-programa, así como el cumplimento de la presente Ley en las programaciones, 

contenidos y servicios y en la actividad de Radio Televisión Madrid y en caso, sociedades 

filiales. 
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g bis) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y resoluciones de la autoridad audiovisual. 

 

g ter) Desarrollar los principios básicos en materia de producción, así como fijar las directrices 

generales de actuación en el cumplimiento de sus funciones y en la realización de sus 

actividades de producción, programación y comercialización. 

 

g quater) Conferir y revocar poderes. 

 

h) Aprobar, a propuesta del Director General, el plan general de actuación de Radio Televisión 

Madrid y los planes de programación de los distintos canales de radio y televisión públicos. 

 

i) Aprobar las normas reguladoras de la emisión de publicidad teniendo en cuenta los criterios 

de autorregulación del sector. 

 

j) Aprobar el informe anual sobre la gestión de Radio Televisión Madrid y sobre el 

cumplimiento de la misión de servicio público atribuida. 

 

k) Aprobar el proyecto de presupuestos anuales de explotación y capital, así como el plan 

estratégico empresarial. 

 

l) Formular las cuentas anuales. 

 

m) Aprobar convenios generales o que supongan una relación de continuidad con organismos 

o entidades públicas o privadas. 

 

n) Aprobar, a propuesta del Director General las normas de procedimiento interno aplicables 

a Radio Televisión Madrid y a sus sociedades filiales para el ejercicio del derecho de acceso 

por los grupos políticos y sociales significativos, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 20.3 de la Constitución Española y según se determina en el artículo 31 de esta Ley. 

 

ñ) Determinar el porcentaje de producción propia que debe incluirse en las programaciones 

audiovisuales, de acuerdo con lo establecido en el Contrato-Programa en vigor. 

 

o) Proponer el cese de un miembro del Consejo de Administración, conforme dispone el 

artículo 16 de la presente Ley. 

 

p) Organizar la dirección de Radio Televisión Madrid, oído el Director General y designar con 

criterios de profesionalidad y destituir al personal directivo. 

 

p bis) Promover, en su caso, ante la Junta de accionistas el ejercicio de la acción social de 

responsabilidad contra los administradores, así como sobre su transacción y renuncia. A estos 

efectos convocará a la Junta general de accionistas para que autorice con carácter previo su 

ejercicio. En todo caso este acuerdo no implicará por sí solo la destitución del administrador. 

 

p ter) Aprobar aquellos contratos, convenios, acuerdos o negocios jurídicos que el propio 

Consejo de Administración determine que han de ser de su competencia en razón de su 

cuantía o importancia. El resto de contratos, convenios, acuerdos o negocios jurídicos de 

RTVM serán aprobados por el Presidente. A efectos de su celebración y firma el Consejo de 

Administración otorgará los apoderamientos necesarios. 
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p quater) Aprobar cualesquiera informes que RTVM deba elevar a la Asamblea de Madrid a la 

autoridad audiovisual y, en su caso, al Consejo de Gobierno. 

 

 2.- Corresponde asimismo al Consejo de Administración el establecimiento de los criterios 

rectores o principios que deben inspirar la dirección editorial de Radio Televisión Madrid. 

 

Artículo 19.- El Secretario. 

 

 1.- El Secretario del Consejo de Administración deberá ser licenciado en derecho, no podrá 

tener la condición de miembro del Consejo de Administración y actuará con voz pero sin voto. 

 

 2.- La designación y la destitución del Secretario corresponden al Consejo de Administración, 

así como su relevo temporal en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad de acuerdo a lo que 

establezcan los estatutos sociales. 

 

 3.- El Secretario tendrá las funciones que le asignen los estatutos y la legislación mercantil 

aplicable. En todo caso, tendrá las funciones de preparar las reuniones, extender las actas, certificar los 

acuerdos y asesorar en derecho al Consejo. 

 

 4.- Al Secretario le será aplicable el régimen de incompatibilidades y deberes, previsto para los 

miembros del Consejo de Administración. 

 

Artículo 20.- Funcionamiento. 

 

 1.- Los acuerdos del Consejo de Administración se adoptarán por mayoría de sus miembros. 

 

 2.- El Director General tendrá voto de calidad para dirimir los posibles empates en las 

votaciones que se efectúen en el Consejo de Administración. 

 

 3.- El Consejo de Administración se reunirá en sesión ordinaria una vez al mes y en sesión 

extraordinaria cuando lo determine el Director General o cuando lo solicite una tercera parte de sus 

miembros. 

  

Sección II. Director General 

 

Artículo 21.- Elección. 

 

 1.- El Director General será elegido por la Asamblea de Madrid por mayoría de dos tercios, a 

propuesta de los grupos parlamentarios, de entre personas de reconocida, cualificación y experiencia 

profesional. Si no se alcanza esa mayoría en una primera votación, bastará una mayoría de tres 

quintos en la siguiente votación. 

 

 2.- Se presumirá que el candidato posee suficiente cualificación y experiencia profesional 

cuando se trate de una persona con formación superior o de reconocida competencia que haya 

desempeñado durante un plazo no inferior a cinco años funciones de administración, alta dirección, 

control o asesoramiento, o funciones de similar responsabilidad, en entidades públicas o privadas, y 

también si tiene méritos relevantes de carácter profesional, docentes o de investigación en ámbitos 

relacionados con la comunicación. 
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 3.- El candidato será evaluado por un Comité Asesor, sobre su idoneidad y competencia; el 

informe, que será público, será remitido y evaluado por los miembros de la Comisión correspondiente 

en la forma que determina el Reglamento de la Asamblea de Madrid. El candidato deberá comparecer 

ante la Comisión citada, antes de ser elegido mediante la votación correspondiente en el Pleno de la 

Asamblea.  

 

 4.- Una vez elegido por la Asamblea de Madrid, el Consejo de Administración lo nombrará 

Director General y Presidente del Consejo de Administración en la primera sesión que celebre. 

  

Artículo 22.- Mandato. 

 

 1.- El mandato del Director General será de seis años, no renovables, contados desde su 

nombramiento. 

 

 2.- Agotado el mandato, el Director General continuará en el ejercicio de sus funciones hasta la 

toma de posesión de la nueva persona elegida para el cargo. 

 

Artículo 23.- Cese. 

 

 1.- El Director General cesará en su cargo por las mismas causas que para el resto de los 

miembros del Consejo de Administración prevé el artículo 16 de la presente ley. 

 

 2.- Además, el Director General cesará, en virtud de decisión adoptada por la Asamblea de 

Madrid por mayoría de tres quintos a propuesta del Consejo de Administración o de la mayoría 

absoluta del Consejo Social, cuando de la liquidación del presupuesto anual de Radio Televisión 

Madrid y por causas imputables a su gestión se constate la concurrencia de cualquiera de las 

siguientes circunstancias o de ambas: 

 

i. Un empeoramiento del resultado presupuestado para un ejercicio que genere una 

insuficiencia de la compensación aprobada para la prestación del servicio público. 

 

ii. La existencia de una desviación presupuestaria de las cifras aprobadas para el total de 

dotaciones tanto del presupuesto de explotación como del presupuesto de capital, excluidos 

del cómputo del primero los impuestos y los resultados y del segundo la variación del capital 

circulante. 

 

 3.- El cese del Director General implicará, en todo caso, su cese como miembro del Consejo de 

Administración. 

  

Artículo 24.- Estatuto personal. 

 

 1.- El Director General tendrá dedicación exclusiva y, sin perjuicio de la aplicación de los 

apartados 1 a 3 del artículo 17 de la presente ley, estará sujeto al régimen de incompatibilidades 

previsto en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de 

Madrid. 

 

 2.- El Director General percibirá las retribuciones con cargo a los presupuestos de Radio 

Televisión Madrid, previo informe a la Comisión a que se refiere el apartado 2 del artículo 14 de esta 

ley. 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 17 / 15 de octubre de 2015 

 
 

 
732 

 

 3.- El Director General actuará en el ejercicio de su cargo con plena independencia y 

neutralidad, sin que pueda recibir instrucciones, directrices o cualquier otra clase de indicación del 

Gobierno de la Comunidad, de la Administración, de los partidos políticos o de otras instituciones o 

entidades. 

 

 4.- El Director General ejercerá sus funciones con sujeción a los deberes de diligencia, 

fidelidad, lealtad, secreto y responsabilidad establecidos en la legislación mercantil, y ajustará su 

actuación a los principios de legalidad, objetividad, buen gobierno y estabilidad financiera. 

 

Artículo 25.- Competencias y funciones. 

 

 1.- El Director General desempeñará la dirección ejecutiva de Radio Televisión Madrid. 

 

 2.- El Director General ejercerá, entre otras, las siguientes funciones: 

 

a) La representación de Radio Televisión Madrid. 

 

b) Elaborar el plan anual de actividades, la memoria anual y los anteproyectos de 

presupuestos de Radio Televisión Madrid.  

 

c) Actuar como órgano de contratación de Radio Televisión Madrid con una limitación o techo 

de gasto de 300.000 Euros. Aquellos contratos que superen la anterior cifra, deberán ser 

suscritos por el Consejo de Administración, que adoptará la decisión por mayoría de dos 

tercios. 

 

d) Autorizar los pagos y los gastos de Radio Televisión Madrid. 

 

f) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios de Radio Televisión Madrid, y 

dictar las disposiciones, instrucciones y circulares relativas al funcionamiento y a la 

organización interna. 

 

g) Ejercer la jefatura superior del personal de Radio Televisión Madrid y desarrollar las 

directrices básicas del Consejo de Administración en materia de personal. 

 

h) Cumplir y hacer cumplir la ley y los acuerdos del Consejo de Administración. 

 

i) Establecer las directrices oportunas para que la programación cumpla la misión de servicio 

público. 

 

j) Firmar el contrato-programa en desarrollo de la carta básica. 

 

 3.- Las dudas que puedan surgir respecto a la atribución de una competencia al Consejo de 

Administración o al Director General se resolverán siempre a favor del primero. 

 

 4.- Corresponden también al Director General las funciones propias del Presidente del Consejo 

de Administración, entre ellas, convocar las sesiones, ordenar los debates y conducir las 

deliberaciones asegurando su buena marcha, conforme disponga el reglamento interno y demás 

normas de funcionamiento del Consejo. 
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 5.- La condición de Director General del Ente Público Radio Televisión Madrid será 

compatible con la de Administrador Único o Director General de las sociedades dependientes del 

Ente. En el supuesto de acumulación de ambas funciones, las retribuciones de ambos cargos no serán 

acumulables. 

 

Sección III. Consejo Asesor, Consejo de Informativos y otros órganos 

 

Artículo 26.- El Consejo Social. 

 

 1.- Se trata del órgano de participación de la sociedad madrileña en Radio Televisión Madrid. 

 

 2.- El cargo de miembro del Consejo Social, salvo en aquellos casos en los que tenga previsto 

una duración vinculada a la rotación, inferior, tendrán una duración de 3 años, con la salvedad de 

aquellos designados por los grupos parlamentarios de la Asamblea de Madrid, donde la duración del 

mandato coincidirá necesariamente con cada legislatura. Cada entidad podrá, durante el mandato del 

miembro designado por la misma, revocarlo y designar un sustituto, que tendrá, como mandato, lo 

que le restara a su predecesor en el cargo. 

 

 3.- El Consejo Social se reunirá con una periodicidad, al menos, trimestral. 

 

 4.- Los miembros del Consejo Asesor no percibirán retribuciones por su asistencia al mismo. 

 

 5.- El Consejo Asesor aprobará sus propias normas de funcionamiento. 

 

 6.- Su composición es la siguiente: 

 

 Los siguientes miembros serán designados directamente de entre: 

 

• Uno por cada uno de los Grupos Parlamentarios con representación en la Asamblea de 

Madrid. 

 

• Uno, designado por cada una de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid. 

 

• Uno, rotatorio cada seis meses, por los Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid. 

 

• Uno, por el Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid. 

 

• Uno, por el Consejo de la Juventud de la Comunidad de Madrid. 

 

• Uno, por cada una de las centrales sindicales más representativas en la Comunidad de 

Madrid. 

 

• Uno, por las Organizaciones Patronales más representativas de la Comunidad de Madrid. 

 

• Uno por el Instituto de la Mujer. 

 

• Uno designado por cada una de las asociaciones religiosas que tienen Convenios firmados 

con España. 

 

• Un representante de la plantilla del Ente Público y sus sociedades dependientes elegido por 

sufragio directo entre los trabajadores del Ente. 
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• Uno por la Red de Medios Comunitarios. 

 

• Uno por la Federación Regional de Asociaciones de Vecinos. 

 

• Uno por la Federación de Municipios de Madrid. 

 

 Los siguientes miembros serán elegidos por y entre las entidades que decidan inscribirse en 

un registro creado para tal efecto en cada una de las categorías siguientes.  

 

Dos, por las Entidades y asociaciones culturales de la Comunidad de Madrid. 

 

Uno, por Asociaciones de Usuarios de la Comunidad de Madrid. 

 

Dos, designados por los Medios de Comunicación Social radicados en el territorio de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Dos, por asociaciones y colectivos de profesionales por cuenta propia o ajena vinculadas al 

sector audiovisual. 

 

Uno por asociaciones de padres y madres. 

 

Uno por asociaciones de migrantes. 

 

Uno por asociaciones relacionadas con la discapacidad y la diversidad funcional. 

 

Uno por entidades de anunciantes. 

 

Uno por asociaciones LGTB. 

 

 7.- Sus competencias serán: 

 

a) Supervisar el cumplimiento del proyecto del Director del Ente, del contrato-programa y de 

la carta de principios. 

 

b) El Consejo social, por mayoría absoluta, podrá proponer la destitución de los Consejeros de 

Administración para que la Asamblea de Madrid ratifique su confianza por 3/5. 

 

c) Velar por el cumplimiento del Derecho de Acceso.  

 

d) Realizar recomendaciones vinculantes para los órganos del Ente Público Radio Televisión 

Madrid. De las mismas se dará cuenta a la Comisión de Vigilancia del Ente Público Radio 

Televisión Madrid de la Asamblea de Madrid. En el caso de que el órgano al que se dirija la 

recomendación no la llevara a efecto deberá informar de forma inmediata de los motivos de 

dicho incumplimiento a la citada comisión, que deberá posicionarse sobre el mismo. 

 

e) Emitir informe preceptivo, dirigido al Consejo de Administración, respecto de las 

cuestiones señaladas en los apartados a), d), e), j) y k) del artículo 18 de esta Ley. 

 

f) Asesorar al Consejo de Administración en cuantos asuntos le sean sometidos a 

consideración por dicho órgano. 

 

g) Emitir cuantos informes dirigidos al Consejo de Administración considere pertinentes. 
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 17 / 15 de octubre de 2015 

 
 

 
735 

 

Artículo 26. Bis. Consejo de Informativos. 

 

 En un plazo máximo de 3 meses a contar desde su constitución y celebración de la primera 

reunión, el Consejo de Administración, de acuerdo con los profesionales de la información del Ente 

Público Radio Televisión Madrid y sus sociedades dependientes, aprobará las normas de organización 

y funcionamiento del Consejo de Informativos de Radio Televisión Madrid, órgano interno de 

participación de los profesionales de la información audiovisual del Ente Público Radio Televisión 

Madrid y sus sociedades dependientes, destinado a garantizar la independencia de los profesionales 

de los servicios informativos, y la objetividad y veracidad de los contenidos informativos difundidos. 

 

  Entre otras funciones atribuibles, el Consejo de Informativos deberá velar por la 

independencia de los profesionales; promover la independencia editorial del Ente Público Radio 

Televisión Madrid y sus sociedades dependientes; informar sobre la línea editorial y la programación 

informativa, así como participar en la elaboración de los libros de estilo; e informar con carácter no 

vinculante de los nombramientos de los directores de los servicios informativos de Radio Televisión 

Madrid. 

  

Artículo 27.- Otros órganos. 

 

 El Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid podrá crear cualesquiera otros 

órganos de participación, asesoramiento o control interno que estime necesarios, de acuerdo con lo 

establecido en la presente ley y en los estatutos sociales. 

 

 

CAPÍTULO III 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y PROGRAMACIÓN 

 

Artículo 28.- Principios de programación. 

 

 La programación de Radio Televisión Madrid respetará los principios definidos en el apartado 

1 del artículo 4 de la presente ley. 

 

Artículo 29.- Programación en procesos electorales. 

 

 Durante los procesos electorales se aplicará el régimen especial que establezcan las normas 

electorales. La aplicación y el control de las normas le corresponderán a la junta electoral competente 

que, a estos efectos, requerirá la colaboración del Consejo de Administración o, en caso de urgencia, 

del Director General. 

 

Artículo 30.- Declaraciones y comunicaciones oficiales de interés público. 

 

 El Gobierno de España y el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid podrán 

disponer que se difundan todas las declaraciones o comunicaciones oficiales de interés público que 

crean necesarias, con indicación de su origen. Por razones de urgencia, apreciadas por el órgano de 

procedencia, la difusión de estos comunicados y declaraciones tendrá efecto inmediato. 

  

Artículo 30 bis. Pluralismo democrático y derecho de acceso. 

 

 1.- Radio Televisión Madrid preservará el pluralismo, la transmisión y la libre formación de 

las opiniones individuales de los ciudadanos y de la opinión pública madrileña, y asegurará el 
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derecho que todas las personas tienen a que la comunicación audiovisual incluya una programación 

en abierto que refleje y respete la diversidad cultural, ideológica y política de la sociedad madrileña.  

 

 2.- El derecho de acceso en Radio Televisión Madrid se materializará a través de los siguientes 

medios: 

 

a) De manera global, mediante la participación de los grupos sociales y políticos 

representativos, como fuentes y portadores de información y opinión, en el conjunto de la 

programación. 

 

b) De manera directa, mediante el establecimiento de espacios específicos en la televisión y 

radio fijados por el Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid, oído el Consejo 

Audiovisual de la Comunidad de Madrid. 
 

 3.- Se garantizará la disponibilidad de los medios técnicos y humanos necesarios para la 

realización de los espacios para el correcto ejercicio del derecho de acceso. 

 

Artículo 31.- Derecho de rectificación. 

 

 1.- La comunicación audiovisual respetará el honor, la intimidad y la propia imagen de las 

personas y garantizará los derechos de rectificación y de réplica.  

 

 2.- El derecho de rectificación relativo a las informaciones difundidas por radio, televisión o 

por los soportes tecnológicos y medios electrónicos de los que se valga Radio Televisión Madrid, se 

regirá por lo señalado en la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora del derecho de 

rectificación. 

 

 3.- Los consumidores y usuarios, de forma individual o colectiva, conforme a sus derechos e 

intereses legítimos, podrán hacer uso de la acción de cesación de contenidos y servicios, de 

conformidad con los términos y requisitos exigidos en la legislación vigente. 

 

Artículo 31 bis.- Principios de programación y de producción del servicio público. 

 

 1.- El conjunto de las producciones audiovisuales y la configuración de las distintas 

programaciones de radio y de televisión difundidas por el Ente Público Radio Televisión Madrid y sus 

sociedades dependientes, así como los contenidos de guía electrónica de programación, servicios 

conexos e interactivos y producciones difundidas en nuevos soportes tecnológicos y medios 

electrónicos, cumplirán tanto las obligaciones derivadas de la función y misión de servicio público que 

les ha sido encomendada en esta Ley, como las determinadas en la Carta básica y las especificadas en 

el Contrato-Programa. 

 

 2.- A los efectos de esta Ley, se entiende por contenidos y servicios conexos aquellos que, 

formando parte del servicio de radiodifusión sonora y del de televisión digital, ponen a disposición 

del público contenidos de servicios como teletexto o el de guía electrónica de programación, entendida 

ésta como la información en soporte electrónico sobre programas de los canales de radio o televisión, 

con capacidad para dar acceso a dichos canales o a otros contenidos o servicios conexos o accesorios. 

Igualmente, se consideran servicios conexos de radio y televisión digital cualesquiera otros servicios 

que consistan en la puesta a disposición del público de textos, datos, sonidos e imágenes en 

combinación con el servicio de radio o televisión, de manera que el usuario los perciba como un 

servicio audiovisual único, integrado en el de radio o televisión, y sin que tengan la calificación 

jurídica de servicio de la Sociedad de la Información. 
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Artículo 31 Ter.- Protección al menor. 

 

 En sus mensajes y programación dirigida a menores, el Ente Público Radio Televisión Madrid 

y sus sociedades dependientes promoverán los valores de igualdad, solidaridad, diversidad y respeto 

a los demás, evitando imágenes de violencia, explotación en las relaciones interpersonales, o que 

reflejen un trato degradante o sexista, o un trato discriminatorio hacia las personas con discapacidad. 

Asimismo, y de conformidad con la normativa básica de aplicación, asumirá expresamente el Código 

de Autorregulación de Contenidos Televisivos e Infancia, así como aquellos otros códigos de conducta 

que pudieran aprobarse, destinados a la protección del menor frente a contenidos audiovisuales 

lesivos o inapropiados. 

 

Artículo 32.- Promoción de la alfabetización mediática y digital. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley General de la Comunicación 

Audiovisual, así como de lo contemplado en la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 

sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. El Ente Público Radio Televisión Madrid y sus 

sociedades dependientes impulsarán proyectos audiovisuales destinados a fomentar la alfabetización 

mediática y digital de los ciudadanos madrileños, especialmente de los menores, en tanto que 

herramienta imprescindible para que puedan desarrollar su pensamiento crítico y tomar parte activa 

en una sociedad participativa y en un mundo actual que no puede entenderse al margen de las nuevas 

tecnologías de la información y de la comunicación.  

 

Artículo 32 bis.- Obligaciones de programación de contenidos accesibles para personas con discapacidad. 

 

 De conformidad con lo contemplado a tal efecto en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de 

la Comunicación Audiovisual respecto de los servicios de apoyo a la discapacidad, el Ente Público 

Radio Televisión Madrid y sus sociedades dependientes procurarán ofrecer en sus emisiones una 

imagen ajustada, normalizada, respetuosa e inclusiva de las personas con discapacidad, en tanto que 

manifestación enriquecedora de la diversidad humana, evitando difundir percepciones 

estereotipadas, sesgadas o producto de los prejuicios sociales que pudieran subsistir. De igual manera, 

cumplimentarán los porcentajes máximos requeridos de audiodescripción, lengua de signos y 

subtitulación contemplados en la Disposición Transitoria Quinta de la meritada Ley General. 

 

 Asimismo, las informaciones contenidas en páginas de Internet, y las guías electrónicas de 

programas generadas por el Ente Público Radio Televisión Madrid y sus sociedades dependientes, 

deberán ser accesibles a las personas con discapacidad. 

 

Artículo 32 Ter.- Obligaciones de programación de contenidos de producción propia. 

 

 De acuerdo con el artículo 18 de la presente ley, corresponderá al Consejo de Administración 

la determinación del porcentaje de producción propia a incluirse en las programaciones audiovisuales, 

de acuerdo con lo establecido en el Contrato-Programa en vigor. No obstante lo anterior, dicho 

porcentaje no será inferior, en ningún caso, al 50% del conjunto de programaciones emitidas por los 

canales de Radio Televisión Madrid, pudiendo adoptar el citado Consejo el porcentaje final, 

respetando en todo caso las obligaciones de emisión y de financiación de obras europeas que marca la 

normativa básica. 

 

 En todo caso, el Ente Público Radio Televisión Madrid y sus sociedades dependientes no 

podrán ceder a terceros la realización y edición de programas informativos y de aquellos otros que 
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expresamente determine la Carta básica. Los programas informativos no se computarán a efectos del 

porcentaje de producción propia señalado en el párrafo anterior. 

  

Artículo 32 Quater.- Promoción de la industria de contenidos de la Comunidad de Madrid. 

 

 Se garantizará el impulso a la producción de contenidos de proximidad, se contribuirá al 

desarrollo de la industria audiovisual madrileña, así como al desarrollo de las expresiones culturales, 

audiovisuales, escénicas y de todo tipo, de la Comunidad de Madrid. 

 

Artículo 32 Quinquies.- Defensor del usuario de la radiotelevisión pública. 

 

 En el plazo máximo de 6 meses a contar desde la constitución y primera reunión del Consejo 

de Administración de Radio Televisión Madrid, se aprobará el Estatuto del Defensor del 

Telespectador, oyente y usuario de medios interactivos, que contemplará entre otros aspectos, los 

mecanismos y procedimientos para que los ciudadanos dispongan de un cauce de comunicación 

directo para formular reclamaciones, quejas y sugerencias, así como recibir respuesta a las mismas. En 

todo caso, se garantizará el derecho de réplica y el compromiso de exigencia ética en la programación 

de Radio Televisión Madrid. 

 

 

CAPÍTULO IV 

RÉGIMEN DE PERSONAL 

 

Artículo 33.- Régimen de personal. 

 

 1.- La pertenencia al Consejo de Administración, al Consejo Asesor o la condición de Director 

General del Ente Público “Radio Televisión Madrid” o de alguna de sus sociedades dependientes no 

generará ningún derecho de carácter laboral. 

 

 2.- El personal directivo al servicio del Ente Público o sus sociedades dependientes estará 

sujeto, cuando cumpla los requisitos para ello exigidos por la normativa laboral vigente, a la relación 

laboral especial de alta dirección. El número de efectivos máximo de este personal directivo se fijará 

en el contrato programa aplicable en cada momento. 

 

 3.- El personal no directivo al servicio del Ente Público y sus sociedades dependientes estará 

sometido a las normas del derecho laboral. En todo caso, la contratación del personal laboral se 

realizará conforme a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, mediante 

convocatoria pública.  

 

 4.- El personal al servicio del Ente Público y sus sociedades dependientes se regirá por un 

convenio colectivo propio que, en todo caso deberá respetar las condiciones mínimas establecidas en 

los Convenios Colectivos de ámbito autonómico o superior. 

 

 5.- A efectos de extinción de sus contratos, el personal al servicio del Ente Público y sus 

sociedades dependientes se entenderán incluidos dentro del personal de la administración pública en 

los términos del artículo 3.2 de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 6.- En todo caso, la contratación de personal laboral del Ente Público y sus sociedades 

dependientes, se realizará conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad, mediante 
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convocatoria pública, independientemente de la modalidad de contratación o la duración prevista del 

contrato. 

 

 

CAPÍTULO V 

CONTROL EXTERNO 

 

Artículo 34.- Control parlamentario. 

 

 1.- La Asamblea de Madrid ejerce el control de la gestión y del cumplimiento de la función de 

servicio público atribuida a Radio Televisión Madrid, a través de la Comisión correspondiente en la 

forma que determina el Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

 2.- A tal efecto Radio Televisión Madrid, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7.3, 35.4 

y 37.6 de esta ley, presentará con carácter anual a dicha Comisión un informe relativo a la ejecución 

del contrato-programa y de la Carta Básica y una memoria sobre la ejecución de la función de servicio 

público referida al conjunto de sus actividades, programaciones, servicios y emisiones. 

 

Artículo 35.- Control por la autoridad audiovisual. 

 

 1.- El Consejo Audiovisual de la Comunidad de Madrid, o en su defecto, el Consejo Estatal de 

Medios Audiovisuales o autoridad análoga que le sustituya. La Comunidad de Madrid deberá evaluar 

si los nuevos servicios significativos que, en su caso, se pretendan incluir se ajustan a la misión de 

servicio público y si alteran la competencia en el mercado audiovisual. Durante la evaluación se les 

deberá otorgar audiencia a los distintos interesados, y sus resultados deberán publicarse. Además, el 

Consejo Audiovisual de la Comunidad de Madrid establecerá un procedimiento para que se pueda 

solicitar su intervención en caso de incumplimiento de la función de servicio público. 

 

 2.- Asimismo, el Consejo Audiovisual de la Comunidad de Madrid determinará un 

procedimiento de control periódico de la financiación pública que reciba Radio Televisión Madrid, así 

como las medidas de reequilibrio necesarias para que su destino sea el establecido en la presente ley. 

Finalmente, el Consejo Audiovisual de la Comunidad de Madrid requerirá con carácter trimestral de 

Radio Televisión Madrid la remisión de indicadores que determinen de forma objetiva la percepción 

que la ciudadanía madrileña tiene sobre el cumplimiento de los objetivos generales de la función de 

servicio público, especialmente en lo relativo al pluralismo. 

  
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

Convocatoria de empleo público 

 

 En caso de ser necesaria la contratación del personal laboral para el Ente Público Radio 

Televisión Madrid o sus sociedades dependientes, a la vista de la resolución judicial del Tribunal 

Supremo recaída sobre el expediente de regulación de empleo que se ejecutó en 2013 y que afectó a un 

numeroso colectivo de trabajadores del Ente Público y sus sociedades, el conjunto de afectados por el 

citado expediente gozará de un mérito que deberá ser especialmente valorado en los términos 

concretos que señale la convocatoria pública de empleo. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

Nombramiento del nuevo Director General y demás miembros del Consejo de Administración. 

 

 1.- La elección del nuevo Director General y demás miembros del Consejo de Administración 

deberá realizarse en el plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor de la presente ley. Hasta 

que estos tomen posesión, continuarán en el ejercicio de sus funciones el actual Consejo de 

Administración del Ente Público de Radio Televisión Madrid y su Director General. 

 

 2.- En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la presente ley, la Mesa de la Asamblea 

aprobará las normas reguladoras del procedimiento para la elección del Director General y de los 

miembros del Consejo de Administración. 

 

  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

Procedimiento de elección del Consejo de Administración de Radio Televisión Madrid 

 

 Hasta que se produzca la reforma reglamentaria de establecida en la disposición final tercera 

bis, la elección del Consejo de Administración se realizará por el procedimiento en ellas establecido. 

 

 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

Derogación de normas 

 

 1.- Queda derogada la Ley 13/1984, de 30 de junio, de creación, organización y control 

parlamentario del Ente Público de Radio Televisión Madrid. 

 

 2.- Asimismo, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo establecido en la presente ley. 

 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Carta básica 

 

 La primera carta básica, será tramitada y aprobada por la Asamblea de Madrid dentro de 

plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta ley. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 

Consejo Audiovisual de Madrid 

 

 Antes de 6 meses desde la aprobación de la presente ley, el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid presentará para su aprobación en la Asamblea un proyecto de ley de creación del Consejo 

Audiovisual de Madrid. 
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DISPOSICIÓN FINAL TERCERA 

Modificación de la Ley 2/2001, de 18 de abril, de Contenidos Audiovisuales y Servicios Adicionales 

 

 Se modifica el artículo 7 de la Ley 2/2001, de 18 de abril, de Contenidos Audiovisuales y 

Servicios Adicionales, que queda redactado del modo siguiente: 

 

 «Artículo 7.- Principios generales. 

 

 La programación de los medios audiovisuales de comunicación social se ajustará a los 

siguientes principios: 

 

a) El respeto a los principios que informan la Constitución española y a los derechos y 

libertades que reconoce y garantiza, y al Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. 

 

b) El respeto a la libertad de expresión e información. 

 

c) El respeto al pluralismo político, cultural, ideológico y social. 

 

d) La objetividad, la veracidad y la imparcialidad de las informaciones. 

 

e) La separación entre información y opiniones, la identificación de quienes sustenten estas 

últimas y su libre expresión con los límites del apartado 4 del artículo 20 de la Constitución. 

 

f) La difusión de contenidos que fomenten los principios y valores constitucionales y los 

dimanantes de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 

g) La contribución a la formación de una opinión pública plural. 

 

h) La promoción y difusión de la diversidad cultural, artística y educativa de la Comunidad 

de Madrid. 

 

i) La difusión del conocimiento y las artes, con especial incidencia en el fomento de una 

cultura audiovisual. 

 

j) La promoción del respeto de los valores ecológicos y de protección del medio ambiente. 

 

k) La atención a aquellos ciudadanos y grupos sociales que no son destinatarios de la 

programación mayoritaria. 

 

l) La protección de la juventud y de la infancia. 

 

m) La promoción del conocimiento de los grupos de población en situación de necesidad o 

vulnerabilidad. 

 

m bis) Apoyar la integración social de las minorías y atender a grupos sociales con 

necesidades específicas. 

 

n) La promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, el respeto a la diversidad y a la 

diferencia, la integración de la perspectiva de género, el fomento de acciones positivas y el uso 

del lenguaje no sexista. 
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ñ) La garantía del derecho de las personas con diversidad funcional al acceso de forma 

efectiva a los contenidos emitidos. 

 

o) La garantía de los derechos de los consumidores y usuarios respecto a la programación, la 

publicidad y las otras modalidades de promoción comercial.» 

  

 

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA 

Procedimientos de designación por la Asamblea de Madrid o intervención en el nombramiento de 

determinadas autoridades y otros cargos públicos de la Comunidad de Madrid 

 

 La Asamblea de Madrid procederá a reformar su Reglamento incorporando, al objeto de 

establecer el procedimiento a seguir en los supuestos de designación previstos en esta ley, las 

siguientes modificaciones: 

 

 1º. El procedimiento para la cobertura de las vacantes producidas se iniciará mediante 

convocatoria pública a la que podrán presentarse quienes reúnan los requisitos legalmente exigidos. 

También podrán ser propuestos por instituciones científicas y organizaciones profesionales.  

 

 2º. Para cada convocatoria se constituirá un Comité Asesor de la Asamblea de Madrid, 

compuesto de cinco personas, todas ellas de reconocida independencia, competencia y experiencia 

profesional en el ámbito de los medios de comunicación. Sus miembros serán elegidos, por 

insaculación, de entre los propuestos proporcionalmente por los grupos parlamentarios al inicio de 

cada Legislatura. 

 

 3º. El cumplimiento de los requisitos será verificado por el Comité Asesor, que emitirá, 

respecto de cada una de las personas presentadas o propuestas, un informe de evaluación de su 

idoneidad y competencia para ejercer las funciones propias del cargo. Los informes emitidos por el 

Comité Asesor serán públicos. 

 

 4º. Una vez emitidos y hechos públicos los informes de evaluación, se convocarán las 

comparecencias parlamentarias de las personas propuestas en la correspondiente comisión, tras cuya 

celebración podrá procederse a su votación. 

  

 

DISPOSICIÓN FINAL QUINTA 

Habilitación normativa 

 

 Se habilita al Gobierno de la Comunidad de Madrid para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en la presente ley. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL SEXTA 

Entrada en vigor 

 

 Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid. 
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2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir y tramitar las 

Proposiciones No de Ley que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PNL-44(X)/2015 RGEP.3744 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que inste al Gobierno de España para 

que RENFE proceda a ampliar la línea C3 de Cercanías hasta la estación de Santa María de la Alameda 

con la cobertura horaria que aparece definida en la exposición de motivos de esta Proposición No de 

Ley. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Entendemos el transporte público como un sistema integral de medios de transporte de uso 

generalizado capaz de dar solución a las necesidades de desplazamientos de las personas. 

 

 Entendemos que el transporte público se basa fundamentalmente en criterios de solidaridad. 

 

 El transporte público interurbano en un entorno como el de la Comunidad de Madrid tiene 

una función esencial puesto que la mayor demanda de empleo de la capital unido a los precios de 

acceso a la vivienda hacen que una gran parte de la población se vea forzada a fijar su residencia en 

municipios cada vez más alejados de la gran ciudad.  

 

 La orografía de nuestra Comunidad es otro factor determinante en este análisis de la 

movilidad ya que con condiciones atmosféricas adversas se dificultan enormemente los 

desplazamientos por carretera e incrementa exponencialmente los riesgos para la seguridad.  

 

 El transporte de pasajeros en la Comunidad de Madrid cuenta con diferentes modos de 

transportes que deben tender a garantizar unos tiempos de desplazamiento adecuados y con garantías 

de seguridad acordes con el servicio prestado. 

 

 En este sentido el Consorcio de Transportes es el responsable de la coordinación de los 

diferentes medios con los que dispone combinando, en aras de la mejora del servicio, tanto autobuses 

urbanos e interurbanos como Metro, tren de Cercanías y Metro Ligero. 

 

 Las diferentes titularidades sobre las empresas dificulta, como no puede ser de otra manera, la 

gestión que realiza el Consorcio en su función de dar una respuesta rápida y eficiente a nuevas 

demandas o modificaciones en los servicios pero, entendemos, que esas funciones forman parte de sus 

responsabilidades tal y como hace en la actualidad. 

 

 En el caso del servicio de Cercanías de Madrid, cuya titularidad ostenta RENFE y, en 

consecuencia, el Ministerio de Fomento, mantiene un servicio prestado en toda nuestra Comunidad 
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donde existe infraestructura ferroviaria llegando incluso a la Comunidad de Castilla-La Mancha 

donde la C2 tiene su cabecera en Guadalajara. 

 

 Sin embargo hemos podido constatar que existen municipios de nuestra Comunidad que, aun 

contando con infraestructuras ferroviarias, carecen del servicio de Cercanías. 

 

 En la zona Noroeste de nuestra Comunidad el servicio de Cercanías se presta a través de la 

línea C3 cuya cabecera está instalada en El Escorial. Sin embargo en este mismo trazado se mantienen 

tres municipios de nuestra Comunidad que, teniendo esta infraestructura desde hace decenios, 

carecen de los servicios propios de Cercanías a diferencia de, por ejemplo, Guadalajara. 

 

 Estos tres municipios, a los que habría que sumar un cuarto por su proximidad y 

comunicación por autobús, cuentan con una población total de aproximadamente 8.000 personas 

censadas y comparten otra característica común que es el estar separados por el puerto de la Cruz 

Verde de El Escorial siendo esta la ruta más común y rápida para acceder a Madrid por carretera. 

 

 Son municipios especialmente sensibles a las inclemencias climatológicas que afecta no solo a 

los trabajadores, afecta también a los jóvenes cuyo instituto de bachiller se encuentra en El Escorial, 

casualmente a unos escasos 900 metros de la estación de RENFE. 

 

 Es El Escorial donde está instalado su hospital de referencia, oficina de Tesorería de la 

Seguridad Social, Agencia Tributaria o los juzgados por poner ejemplos de relación y es en El Escorial 

donde está instalada una de nuestras universidades. 

 

 Dotar a estos tres municipios de servicios de Cercanías es una vieja demanda de todos sus 

vecinos quienes entienden que se trata de un servicio esencial que les garantizaría su conectividad con 

El Escorial y el resto de la Comunidad con independencia de las condiciones climatológicas adversas y 

que garantizaría tanto un incremento de su calidad de vida como el desarrollo económico de su 

entorno. 

 

 Actualmente el servicio prestado por RENFE se enmarca dentro de los trenes regionales y 

corre el riesgo de disminuir la frecuencia por el desarrollo de los nuevos trazados. 

 

 Hemos tomado como referencia Santa María de la Alameda por tratarse de la estación 

"cabecera" o la última de nuestra Comunidad Autónoma pero la frecuencia de trenes actual es la que 

se expone en las siguientes tablas: 

 

Madrid Chamartín – Santa María de la Alameda 

 

Salida Llegada 

6,33  7,26  

9,56  11,06  

12,22  13,24  

14,22  15,36  

14,33  15,47  

16,49  17,57  

17,43  18,42  

18,35  19,27  

20,50  21,58  
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Santa María de la Alameda – Madrid Chamartín 

 

Salida Llegada 

6,09  7,39  

7,05  8,38  

9,00  10,10  

12,54  13,54  

15,31  16,52  

16,10  17,20  

17,07  18,10  

19,11  20,21  

20,51  22,00  

 
 Es fácil comprobar que con estos horarios el desplazamiento por temas laborales adquiere 

cierta complejidad como para todas las personas que inicien su jornada a las 8,00h y no tengan su 

puesto de trabajo muy próximo a una estación de RENFE o personas cuya actividad laboral esté 

relacionada con el comercio y finalicen su trabajo entre 20.30 y 21.00h por poner algunos ejemplos. 

 

 Por todo ello y valorando que los trenes asignados al servicio de Cercanías de la C3 tienen su 

cabecera en El Escorial y que el trayecto El Escorial-Santa María de la Alameda oscila entre 16 y 18 

minutos, entendemos que el servicio a estos tres municipios se debe incrementar, al menos, como se 

indica en las siguientes tablas: 

 
Madrid Chamartín – Santa María de la Alameda 

 

Salida  

Madrid Chamartín 

Llegada  

El Escorial 

Llegada  

Santa María 

7,05  7,58  8,15  

8,04  8,57  9,14  

8,52  9,44  10,01  

15,21  16,28  16,45  

19,44  20,55  21,12  

21,53  22,45  23,02  

 
Santa María de la Alameda – Madrid Chamartín 

 

Salida  

Santa María 

Llegada  

El Escorial 

Llegada  

Madrid Chamartín 

5,30  5,47  6,40  

8,11  8,28  9,21  

17,56  18,13  19,06  

21,56  22,13  23,06  
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 Con este incremento del servicio se prestaría un medio de transporte adecuado para las 

personas residentes en estos municipios con independencia de las condiciones atmosféricas y del 

tráfico por carretera.  

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que inste al 

Gobierno de España para que:  

 

 1.- RENFE proceda a ampliar la línea C3 de Cercanías hasta la estación de Santa María de la 

Alameda con la cobertura horaria que aparece definida en la exposición de motivos de esta 

Proposición No de Ley. 

 

 

──── PNL-45(X)/2015 RGEP.3811 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, con el siguiente 

objeto: la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1.- Establecer una 

moratoria en la asunción de competencias en materia de servicios sociales prevista para el 31 de 

diciembre de 2015 de conformidad con la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 2.- Abrir un amplio debate 

con los agentes sociales y ayuntamientos al objeto de conocer con exactitud cómo se van a ver 

afectados los servicios sociales municipales de la Comunidad de Madrid y en concreto su capacidad 

de hacer frente a las demandas de emergencia ciudadana, con la entrada en vigor de la normativa 

antes citada. 3.- Consensuar con el conjunto de grupos políticos de la Asamblea de Madrid la 

evaluación y la asunción de medidas en el sistema de servicios sociales del territorio autonómico, para 

lo cual se creará una ponencia en la Comisión de Servicios Sociales de la Asamblea que debe elaborar 

y aprobar un dictamen sobre esta materia antes del 31-12-15. 4.- Como resultado de los dos puntos 

anteriores, poner en marcha un programa de cooperación entre la Comunidad de Madrid y los 

municipios encaminado a reorientar y reorganizar el mapa de los servicios sociales en el conjunto de 

la Comunidad, garantizando en cualquier caso los recursos materiales, humanos y financieros 

necesarios. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 En el actual contexto socioeconómico, tras ocho años de durísima crisis económica, han 

aumentado en la Comunidad de Madrid los casos de hogares y personas que no pueden hacer frente a 

las necesidades vitales básicas y esenciales. Muchas de ellas acumulan distintas barreras y límites que 

las excluyen de una participación plena en la vida social. Barreras y límites diversos que no se reducen 

a la carencia extrema de ingresos y recursos económicos y que tienen que ver con las distintas 

manifestaciones de la desigualdad en nuestra sociedad. La desigualdad es multidimensional. Se 

articula en torno a distintos ejes (el género, la edad, la pertenencia a grupos étnicos, la opción sexual, 

la clase social) que se evidencian en los ámbitos económico, social y cultural de nuestra sociedad. La 

acumulación de estos tres ámbitos en una situación personal o familiar concreta supone un factor 

intenso de merma de integración social o de exclusión y condiciona el acceso a los recursos y está 

estrechamente vinculada al ámbito de los derechos (económicos, sociales, culturales). 

 

 Por ello es preciso analizar y afrontar estas situaciones desde una triple perspectiva: 

estructural (derivada de un modelo de organización social con características históricas concretas, 

como las del momento actual); de los límites de un diseño institucional y unas políticas públicas que 

dejan fuera o discriminan determinadas situaciones; y microsocial (el ámbito personal y familiar que 
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condiciona las estrategias vitales y las capacidades de las personas y que conducen a procesos de 

empobrecimiento, con demasiada frecuencia invisibilizados).  
 

 Sirvan algunos datos para perfilar el contexto al que aludimos:  
 

 Según la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) de 2014, la tasa de riesgo de pobreza se situó 

en el 22,2% de la población residente en España, frente al 20,4% registrado el año anterior y en el 

14,7% de la población residente en la Comunidad de Madrid. 

 

 La tasa de riesgo de pobreza para los menores de 16 años se situó en el 30,1% siendo 7,9 

puntos superior a la del conjunto de la población, la tasa aumenta significativamente en menores que 

viven con madres solas: un 54%, 12,5 puntos más que el conjunto de la población infantil y el doble 

que el total de la población. 

 

 En Madrid, según el último "Informe sobre exclusión y desarrollo social en la Comunidad de 

Madrid. Resultados de la encuesta sobre integración y necesidades sociales, 2013" (FOESSA, octubre 

2014), el gasto en vivienda de los hogares supera el máximo tolerable (el 30% de sus ingresos) y 

además, ha aumentado notablemente el gasto medio por hogar en los últimos años. También ha 

aumentado el gasto medio en educación.  

 

 Aumentan los espacios de vulnerabilidad en la sociedad de nuestra Comunidad, entre los 

cuales hay que considerar el aumento de la desigualdad, el aumento de la baja intensidad laboral de 

muchos hogares, y un aumento importante de la carencia material severa, concretamente el permitirse 

mantener la vivienda con una temperatura adecuada. Además, pese a un leve descenso del riesgo de 

pobreza, aumenta la población que manifiesta tener dificultad para llegar a fin de mes, especialmente 

la que indica tener mucha dificultad. Es decir, aludimos a procesos de precarización y de aumento de 

la incertidumbre vital y que afecta a segmentos amplios de la población, que pone en riesgo el nivel de 

integración económica y que está también relacionado con los precios de acceso a la vivienda y a los 

bienes básicos, pero también al ocio y a la participación social y política.  

 

 En Madrid se estima en 422.000 el número de hogares (1,4 millones de personas) que se 

encuentran en la exclusión social en el año 2013. Entre ellos, es primordial ofrecer una atención de 

urgencia a los 162.000 hogares (570.000 personas) que están en una situación de exclusión social 

severa. Además, el análisis complementario de la pobreza económica y la exclusión social nos ha 

permitido identificar segmentos de la población con mayores dificultades: la más vulnerable es la 

población afectada por procesos de exclusión y situación de pobreza, unas 647.000 personas (175.000 

hogares).  
 

 En este contexto, es posible no obstante detectar mediante el análisis de hogares y población 

algunas características que influyen en un mayor riesgo de exclusión superior a la media: la etnia 

gitana cuadriplica el riesgo de exclusión, mientras que el trabajo irregular lo triplica, y la nacionalidad 

diferente a la UE15 y el desempleo duplica la tasa de exclusión social entre la población madrileña. 

Estas mismas características incrementan el riesgo de exclusión entre los hogares en Madrid, al mismo 

tiempo que los hogares de tipo monoparental extendido (33%), los hogares con baja intensidad laboral 

(32%), los hogares monoparentales (31,5%), los hogares con personas menores de 18 años (27%) y 

aquellos de los barrios degradados o marginales (27%) completan el perfil de familias con mayor 

riesgo de exclusión social. 

 

 No podemos olvidar además que ha aumentado la situación de riesgo de los hogares que se 

sitúan por encima del umbral de la pobreza ya que su situación les supone una mayor vulnerabilidad 

en un contexto de crisis de empleo.  
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 A todo ello se suma un marco cercano a la saturación de los servicios sociales que requerirían 

de más recursos materiales y humanos, mientras que se recortan o desaparecen las dotaciones 

presupuestarias para la Atención Social Primaria. 

 

 Esta situación cada vez más compleja demanda una reflexión profunda y la apertura de una 

línea de trabajo que ahonde en la definición de los casos de Emergencia Social. Un ejemplo de lo 

actualmente existente son los mecanismos que ofrece la Administración de la Comunidad de Madrid, 

y en concreto la Consejería de Políticas Sociales y Familia, para hacer frente a los casos de "emergencia 

social" a través de un Servicio específico que se concreta en su actuación "en situaciones de crisis 

originadas por causas imprevisibles, puntuales y de carácter transitorio que afectan principalmente a 

mujeres víctimas de violencia de género, personas con discapacidad, personas sin hogar, inmigrantes, 

afectados de "shock" en grandes catástrofes, etc." O la Subdirección General de Coordinación de 

Centros y Emergencia Social Comunidad de Madrid, desde la que debe darse cobertura de las ayudas 

económicas temporales y de emergencia social recogidas en la Ley 11/2003 de Servicios Sociales de la 

Comunidad de Madrid: Ayudas económicas de emergencia social, de carácter extraordinario y no 

periódico, destinadas a facilitar la superación de situaciones en las que concurra una necesidad 

económica coyuntural.  

 

 Este enfoque dado el contexto en el que nos encontramos resulta insuficiente para encarar lo 

que debería más bien definirse como Emergencia Ciudadana y que demandaría un conjunto de 

programas que aseguren un mínimo básico de prestaciones vitales referidas a los derechos 

ciudadanos: alimentación, vivienda, atención a las víctimas de violencia de género y de situaciones de 

emergencia como pueden ser los desahucios o las situaciones de pobreza energética, que por desgracia 

no tienen un carácter transitorio pero sí tienen carácter de emergencia.  

 

 Para ello consideramos imprescindible poner en marcha un plan específico de cooperación 

entre la Comunidad de Madrid y los municipios que asegure los recursos materiales y humanos 

necesarios para que los municipios que así lo requieran puedan poner en marcha los programas 

relacionados con los ejes recogidos en el marco de una definición más amplia de Emergencia 

Ciudadana. Dicho plan tiene que venir acompañado de un abordaje integral de los servicios sociales, 

que responda a las necesidades básicas de la ciudadanía y que asegure un mínimo vital de acceso a 

bienes y servicios por debajo de los cuales no pueda encontrarse ningún ciudadano. 

 

 Por todo ello, el Grupo Podemos Comunidad de Madrid presenta, para su debate en el Pleno 

de la Cámara la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 

 1.- Establecer una moratoria en la asunción de competencias en materia de servicios sociales 

prevista para el 31 de diciembre de 2015 de conformidad con la Disposición Transitoria Segunda de la 

Ley 27/2013, de 27 de diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

 

 2.- Abrir un amplio debate con los agentes sociales y ayuntamientos al objeto de conocer con 

exactitud cómo se van a ver afectados los servicios sociales municipales de la Comunidad de Madrid y 

en concreto su capacidad de hacer frente a las demandas de emergencia ciudadana, con la entrada en 

vigor de la normativa antes citada. 
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 3.- Consensuar con el conjunto de grupos políticos de la Asamblea de Madrid la evaluación y 

la asunción de medidas en el sistema de servicios sociales del territorio autonómico, para lo cual se 

creará una ponencia en la Comisión de Servicios Sociales de la Asamblea que debe elaborar y aprobar 

un dictamen sobre esta materia antes del 31 de diciembre de 2015.  

 

 4.- Como resultado de los dos puntos anteriores, poner en marcha un programa de 

cooperación entre la Comunidad de Madrid y los municipios encaminado a reorientar y reorganizar el 

mapa de los servicios sociales en el conjunto de la Comunidad, garantizando en cualquier caso los 

recursos materiales, humanos y financieros necesarios.  

 
 

 

2.5 MOCIONES 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, de conformidad con 

el artículo 203 del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir la Moción Parlamentaria que a 

continuación se relaciona y su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión plenaria, pudiendo 

presentarse enmiendas hasta el día anterior de la sesión plenaria en la que haya de debatirse y votarse. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── M-3(X)/2015 RGEP.3871 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, subsiguiente a la Interpelación 14(X)/2015 

RGEP.3428, sobre política general del Consejo de Gobierno en materia de política fiscal. 

 
ANTECEDENTES Y EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La crisis económica ha provocado un enorme aumento de la desigualdad en la Comunidad de 

Madrid. La diferencia de rentas entre la parte más rica y más pobre de la población ha aumentado 

significativamente en los últimos años, al tiempo que aumentaba el porcentaje de personas en paro y 

las familias en riesgo de pobreza o exclusión social. En 2014, la tasa de personas en riesgo de pobreza o 

exclusión social alcanzó el 19,2% de la población (según los datos del Instituto Nacional de 

Estadística). Sin embargo, hay más personas que se declaran poseedores de un patrimonio 

multimillonario. 

 

 La Comunidad de Madrid tiene vigente desde el ejercicio 2009 una bonificación general del 

100% de la cuota del impuesto. Es la única comunidad autónoma que bonifica el 100% de la cuota, lo 

que supone una competencia desleal respecto al resto de Comunidades Autónomas. Pero además 

representa una pérdida de recursos que se podrían destinar a programas de apoyo a los que menos 

tienen, lo que permitiría reducir la desigualdad que hoy existe en nuestra Comunidad.  

 

 El Grupo Parlamentario Socialista considera necesario introducir reformas en la fiscalidad 

para que la Comunidad de Madrid tenga impuestos más justos y sean suficientes para garantizar la 

calidad de los servicios públicos y la estabilidad presupuestaria. 
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 Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista de la Asamblea de Madrid presenta la 

siguiente: 

 

MOCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a abordar la 

implantación a partir del 1 de enero de 2016 del Impuesto sobre el Patrimonio conforme a la 

normativa estatal vigente, dejando exentos los patrimonios inferiores a un millón de euros. 
 

 

 

2.6 INTERPELACIONES 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 199 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir a trámite la 

Interpelación Parlamentaria que a continuación se relaciona. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── I-22(X)/2015 RGEP.3731 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: política general 

del Consejo de Gobierno para la planificación u organización de las aulas TGD (aulas para alumnos 

con trastorno del espectro del autismo) en la Comunidad de Madrid. 

 

 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 
 

2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las 

preguntas que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PE-61(X)/2015 RGEP.3662 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: previsión de 

puesta en marcha de las actuaciones pendientes del Plan PRISMA para Miraflores de la Sierra por un 

importe total de 2.027.121,71 euros. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 17 / 15 de octubre de 2015 

 
 

 
751 

 

──── PE-62(X)/2015 RGEP.3663 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: plazos en 

que estarán finalizadas cada una de las actuaciones pendientes de llevar a cabo por el Gobierno 

Regional correspondientes al Plan PRISMA para Miraflores de la Sierra. 

 

 

──── PE-63(X)/2015 RGEP.3692 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

a partir de qué fecha el Gobierno Regional va a sustituir o sufragar los costes de los empleados 

municipales que prestan sus servicios en centros de infantil y primaria como ordenanzas, personal de 

secretaría, cuidadores, etc. 

 

 

──── PE-64(X)/2015 RGEP.3693 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo va a afrontar el Gobierno Regional la financiación de las mancomunidades de servicios sociales 

cuando se vean minorados sus ingresos en las aportaciones que hasta ahora recibían de los 

ayuntamientos. 

 

 

──── PE-65(X)/2015 RGEP.3694 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si va a autorizar el Gobierno Regional todas las solicitudes de inicio de la tramitación de planes 

urbanísticos que reciban de los ayuntamientos. 

 

 

──── PE-66(X)/2015 RGEP.3695 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si está el Canal de Isabel II al corriente de las fiestas celebradas en las instalaciones del puerto 

deportivo municipal de Guadalix de la Sierra. 

 

 
──── PE-68(X)/2015 RGEP.3697 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas de 

seguridad que debe tener la empresa concesionaria de las instalaciones del puerto deportivo 

municipal de Guadalix de la Sierra. 

 

 

──── PE-69(X)/2015 RGEP.3698 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si se pueden realizar fiestas en las instalaciones del puerto deportivo municipal de Guadalix de la 

Sierra. 

 

 

──── PE-70(X)/2015 RGEP.3699 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

quién es el responsable de otorgar los permisos para la celebración de fiestas en las instalaciones del 

puerto deportivo municipal de Guadalix de la Sierra. 
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──── PE-71(X)/2015 RGEP.3700 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

quién es el responsable de la seguridad en la celebración de fiestas en las instalaciones del puerto 

deportivo municipal de Guadalix de la Sierra. 

 

 

──── PE-72(X)/2015 RGEP.3701 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si está cualificada la empresa concesionaria de las instalaciones del puerto deportivo municipal de 

Guadalix de la Sierra para realizar actividades festivas. 

 

 

 

2.7.2 TRANSFORMACIÓN EN PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Peticiones de Información en Preguntas para Respuesta Escrita (artículos 49, 97 

y 198 del Reglamento de la Asamblea) 

 

──── PE-75(X)/2015 RGEP.3673 ──── 

(Transformada de PI-532(X)/2015 RGEP.3673) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que se están tomando para educar a los adolescentes en la prevención de la violencia machista. 

 

 

──── PE-76(X)/2015 RGEP.3674 ──── 

(Transformada de PI-533(X)/2015 RGEP.3674) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que se están poniendo en marcha por parte del Gobierno Regional para facilitar el acceso a la vivienda 

de las mujeres víctimas de violencia de género. 

 

 

──── PE-77(X)/2015 RGEP.3762 ──── 

(Transformada de PI-539(X)/2015 RGEP.3762) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

medidas puestas en marcha por parte del Consejo de Gobierno hasta la fecha para la aplicación de la 

Ley 1/2014, de 25 de julio, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad de Madrid a la Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

 

 

 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, considerando el 

objeto de la iniciativa parlamentaria, que a continuación se relaciona, y de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su 

calificación y admisión a trámite como Petición de Información. 
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 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PI-571(X)/2015 RGEP.3696 ──── 

(Transformada de PE-67(X)/2015 RGEP.3696) 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

actividades que se pueden realizar en las instalaciones del puerto deportivo municipal de Guadalix de 

la Sierra. 

 

 

 

2.7.4 RESPUESTA A PREGUNTAS FORMULADAS 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PE-11(X)/2015 RGEP.2860 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto la Consejería de Sanidad la construcción de un centro de salud en el barrio 

de Los Molinos del municipio de Getafe, en la parcela cedida por el Ayuntamiento de Getafe para su 

construcción. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa lo siguiente: 

 

 El barrio de Los Molinos está dentro de la zona básica de Juan de la Cierva y pertenece a este 

Centro de Salud, aunque dado que la accesibilidad es mayor a los de Las Ciudades o a Getafe Norte, 

se está trabajando con el objeto de llegar a un acuerdo funcional que posibilite a esta población acudir 

a cualquiera de estos dos últimos centros. 

 

 Por otro lado y de forma simultánea, la Comunidad de Madrid trabaja con el Ayuntamiento 

con el fin de mejorar la distribución de las secciones censales adscritas a cada uno de los Centros de 

Salud, optimizando la accesibilidad de la población a los mismos. En esa misma línea, el 

Ayuntamiento ya ha abierto vías urbanas adecuadas de acceso directo a ambos Centros para la 

población residente en este barrio. 

 

 

──── PE-15(X)/2015 RGEP.2864 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto la Consejería de Sanidad la construcción de un centro de salud en el barrio 
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de Cerro Buenavista del municipio de Getafe, en la parcela cedida por el Ayuntamiento de Getafe 

para su construcción. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa lo siguiente: 

 

 Respecto al barrio Cerro Buenavista, está dentro de la zona básica a la que da cobertura el 

Centro de Salud Sector III, estando cubierto asistencialmente de forma adecuada. En el caso hipotético 

de que hubiera necesidad en un futuro, dicho Centro dispone de una zona actualmente sin uso que 

podría ser habilitada. 

 

 

──── PE-18(X)/2015 RGEP.2867 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto la Consejería de Sanidad la ampliación del centro de salud existente en el 

barrio de El Bercial del municipio de Getafe. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa lo siguiente: 

 

 En cuanto al actual Centro de Salud el Bercial, actualmente, cubre las necesidades asistenciales 

de la población, no estando prevista la ampliación de dicho Centro por no considerarse necesario en 

un futuro cercano. 

 

 

 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

5.1 COMPARECENCIAS 

 

5.1.1 COMPARECENCIAS ANTE EL PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante el 

Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-298(X)/2015 RGEP.3643 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia ante el Pleno, con el siguiente objeto: grado de 

implantación de la Ley de promoción de autonomía personal y atención a las personas en situación de 

dependencia en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-327(X)/2015 RGEP.3732 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación de los 

servicios de atención temprana para personas con discapacidad/diversidad funcional en la 

Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda su 

celebración, entendiéndose dirigida al Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia, de conformidad 

con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 

los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-328(X)/2015 RGEP.3733 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación de 

la atención social y educativa de los alumnos con TEA (Trastorno del Espectro del Autismo) en las 

aulas TGD de centros de escolarización preferente en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda su 

celebración, entendiéndose dirigida al Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de 

Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-329(X)/2015 RGEP.3734 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación de 

la atención social y educativa de los alumnos con necesidades educativas especiales en la Comunidad 

de Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda su 

celebración, entendiéndose dirigida al Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, de 

conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de 

Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-330(X)/2015 RGEP.3735 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia ante el Pleno, con el siguiente objeto: situación de los 

derechos fundamentales de las personas con discapacidad/diversidad funcional (adecuación 

legislativa a la Convención ONU de Derechos de las Personas con Discapacidad) en la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda su 

celebración, entendiéndose dirigida al Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia, de conformidad 

con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 

los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-338(X)/2015 RGEP.3807 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Consejera de Economía, Empleo y Hacienda ante el Pleno, con el siguiente objeto: medidas 

que va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid en la elaboración de los Presupuestos de 

2016 para alcanzar el objetivo de déficit del 0,3%. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 
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Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-341(X)/2015 RGEP.3820 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno ante el Pleno, con el siguiente objeto: 

líneas generales de actuación de Madrid 112 durante esta Legislatura. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-342(X)/2015 RGEP.3821 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio ante el Pleno, con el 

siguiente objeto: políticas de renovación del parque de taxis y vehículos comerciales ligeros. (Por vía 

art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 

escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-343(X)/2015 RGEP.3822 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Popular, por la que se solicita la comparecencia del Sr. 

Consejero de Sanidad ante el Pleno, con el siguiente objeto: medidas que se van a llevar a cabo en aras 

a humanizar la asistencia sanitaria en nuestros hospitales. (Por vía art. 208 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda su 

celebración, de conformidad con el artículo 208 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho 
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escrito a la Junta de Portavoces a los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-280(X)/2015 RGEP.3572 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno ante la Comisión de Estudio sobre la 

auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: 

coste que ha representado para la Comunidad de Madrid el proyecto Campus de la Justicia y/o 

Ciudad de la Justicia desde 2003 hasta el momento actual. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-295(X)/2015 RGEP.3621 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Dña. Esperanza Aguirre Gil de Biedma ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: constitución 

de la sociedad "Campus de la Justicia" y proyecto del mismo nombre, en el tiempo en que fue 

Presidenta de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 
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endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-296(X)/2015 RGEP.3622 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Ignacio González ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión 

pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: disolución de la empresa pública 

"Campus de la Justicia" y proyecto de Ciudad de la Justicia puesto en marcha en el tiempo en que fue 

Presidente de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-299(X)/2015 RGEP.3646 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Director General de Formación ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, 

con el siguiente objeto: situación de las becas o ayudas a los alumnos que realizan cursos de 

formación. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 

Hacienda, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-300(X)/2015 RGEP.3649 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Director General de Atención a la Dependencia y al Mayor ante la Comisión de Políticas Sociales y 
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Familia, con el siguiente objeto: situación de los pisos tutelados en la Comunidad de Madrid. (Por vía 

art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-301(X)/2015 RGEP.3657 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia de la Sra. Dña. Esperanza Aguirre ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: origen y 

gestión de la deuda autonómica entre 2008 y 2012. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-302(X)/2015 RGEP.3658 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Francisco Granados Lerena ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría 

del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: origen y 

gestión de la deuda autonómica entre 2008 y 2014. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-303(X)/2015 RGEP.3659 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Ignacio González González ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría 

del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: origen y 

gestión de la deuda autonómica entre 2008 y 2014. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-305(X)/2015 RGEP.3679 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Teodoro Mota Truncer, Coordinador de la Comisión de Turno de Oficio 

de la Asociación Libre de Abogados de Madrid, o persona en quien delegue, ante la Comisión de 

Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: situación actual de los 

profesionales del Turno de Oficio. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del 

Gobierno para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-307(X)/2015 RGEP.3686 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Dña. Elena González-Moñux, que fue Viceconsejera de Justicia del Gobierno de la Comunidad de 

Madrid, ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la 

Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: gestión desarrollada por su Viceconsejería en el 

tiempo de su mandato en relación con la sociedad "Campus de la Justicia". (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva sobre la 
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invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-308(X)/2015 RGEP.3687 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Dña. Regina Plañiol Lacalle, que fue Consejera de Justicia del Gobierno de la Comunidad de 

Madrid, ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la 

Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: gestión desarrollada por su Consejería en el tiempo de 

su mandato en relación con la sociedad "Campus de la Justicia". (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-309(X)/2015 RGEP.3688 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Gonzalo Quiroga Churruca, que fue nombrado Delegado de la sociedad "Campus de la Justicia" 

en el año 2010, ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública 

de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: gestión desarrollada en la citada sociedad en el 

tiempo de su mandato. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-310(X)/2015 RGEP.3689 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Miguel Giménez de Córdoba Fernández Pintado, que fue nombrado Delegado de la sociedad 
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"Campus de la Justicia" en el año 2006, siendo más tarde Consejero Delegado de la misma, ante la 

Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de 

Madrid, con el siguiente objeto: gestión desarrollada en la citada sociedad en el tiempo de su 

mandato. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-311(X)/2015 RGEP.3690 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Alfredo Prada Presa, que fue nombrado Delegado de la sociedad "Campus de la Justicia" en el 

año 2005, ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la 

Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: gestión desarrollada en la citada sociedad en el tiempo 

de su mandato. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-312(X)/2015 RGEP.3708 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Atención a Personas con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de 

educación inclusiva para personas con discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la 
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Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-313(X)/2015 RGEP.3709 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Atención a Personas con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de 

atención temprana para personas con discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-314(X)/2015 RGEP.3710 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Atención a Personas con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de 

accesibilidad universal (motora, visual, auditiva, cognitiva) para personas con 

discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-315(X)/2015 RGEP.3711 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Atención a Personas con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de 

bienestar y envejecimiento para personas con discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-316(X)/2015 RGEP.3712 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Atención a Personas con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas en el 

área de las actividades culturales accesibles e inclusivas (centro culturales, bibliotecas, museos, salas 

de teatro, salas de cine, complejos de ocio y entretenimiento) para personas con 

discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-317(X)/2015 RGEP.3713 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Atención a Personas con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de 

deporte inclusivo para personas con discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de Madrid. 

(Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-318(X)/2015 RGEP.3714 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Atención a Personas con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de 

inclusión laboral para personas con discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de Madrid. 

(Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-319(X)/2015 RGEP.3715 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Atención a Personas con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de 

atención e inclusión socio-sanitaria (servicios de atención especializada) para personas con 

discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-320(X)/2015 RGEP.3716 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Atención a Personas con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas para 

el turismo inclusivo (activación de accesibilidad universal de rutas turísticas, hoteles y servicios 

turísticos adaptados) para personas con discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la 
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Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-321(X)/2015 RGEP.3717 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Atención a Personas con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de 

investigación aplicada a la discapacidad/diversidad funcional para el aumento del bienestar social de 

las personas con discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-322(X)/2015 RGEP.3718 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Director General de Atención a Personas con Discapacidad ante la Comisión para las Políticas 

Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: planes de futuro sobre las políticas activas de 

vida independiente (derecho subjetivo de las personas con diversidad funcional a la asistencia 

personal) para personas con discapacidad/diversidad funcional en la Comunidad de Madrid. (Por vía 

art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la 

Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-323(X)/2015 RGEP.3719 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Mariano Casado, Presidente de la Federación de Organizaciones en favor de Personas con 

Discapacidad Intelectual de Madrid, FEAPS Madrid, o persona en quien delegue, ante la Comisión 

para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación actual y planes de 
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futuro de la entidad, así como propuestas e iniciativas en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-324(X)/2015 RGEP.3720 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Javier Font, Presidente de la Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad 

Física y Orgánica de la Comunidad de Madrid, o persona en quien delegue, ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación actual y planes de futuro de 

la entidad, así como propuestas e iniciativas en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-325(X)/2015 RGEP.3721 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. Elena Escalante, Delegada de la Federación Española de Enfermedades Raras de la 

Comunidad de Madrid, FEDER-Madrid, o persona en quien delegue, ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación actual y planes de futuro de 

la entidad, así como propuestas e iniciativas en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-326(X)/2015 RGEP.3722 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Francisco Valdivia Álvarez, Presidente de ASPACE-Madrid, o persona en quien delegue, 

ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación 

actual y planes de futuro de la entidad, así como propuestas e iniciativas en la Comunidad de Madrid. 

(Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-331(X)/2015 RGEP.3771 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Isabelino Baños, que fue Director Técnico de la sociedad "Campus de la Justicia", ante la 

Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de 

Madrid, con el siguiente objeto: gestión desarrollada en la citada sociedad en el tiempo en que estuvo 

al frente de la Dirección Técnica de la misma. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-333(X)/2015 RGEP.3779 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Director General de Atención a la Dependencia y al Mayor ante la Comisión 

de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: medidas de control e inspección que se están 

tomando en las residencias de mayores propiedad de la Comunidad de Madrid, sean de gestión 

propia e indirecta, ante la alarma social suscitada por casos como el de la Residencia Peñuelas. (Por 

vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida al Sr. Director General de Atención a la 
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Dependencia y al Mayor, y su envío a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-334(X)/2015 RGEP.3780 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Adrián Martín López de las Huertas, Director General Canal de Isabel II 

Gestión, S.A., ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública 

de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: labor y gestión en la citada entidad. (Por vía art. 

221 RAM). 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-335(X)/2015 RGEP.3781 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Manuel Beltrán, Director de la Secretaría General Técnica del Canal de 

Isabel II, ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la 

Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: labor y gestión en la citada entidad. (Por vía art. 221 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-336(X)/2015 RGEP.3789 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Presidente del Comité de Empresa de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Control del 
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Ente Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: relaciones laborales en el Ente Público. 

(Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión 

Madrid, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-337(X)/2015 RGEP.3790 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Ángel Martín Vizcaíno, Director General de Telemadrid, ante la Comisión de Control del Ente 

Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: contratación y relaciones laborales en el Ente 

Público. (Por vía art. 221 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión 

Madrid, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de 

la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad 

con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-339(X)/2015 RGEP.3808 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Manuel Rodenas Pérez, Coordinador del Programa de Atención LGTB de la Comunidad de 

Madrid, o persona que designe, ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente 

objeto: trabajo que desarrolla desde el ámbito de sus competencias, así como políticas que realiza con 

otras organizaciones del ámbito LGTBI de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, para que la 

misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 

 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-107(X)/2015 RGEP.3645 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto contratar a orientadores de empleo en las oficinas de empleo para ejercer la 

tarea de tutores de los jóvenes que se puedan acoger al Programa de Garantía Juvenil. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-108(X)/2015 RGEP.3656 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

el cumplimiento del objetivo de déficit para 2016, fijado en el 0,3% del PIB, le exige al Gobierno de 

Madrid recortes adicionales en los presupuestos para 2016. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-109(X)/2015 RGEP.3677 ──── 

 De la Diputada Sra. Marbán de Frutos, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: posición 

del Gobierno respecto a la situación del Complejo Canalejas, respecto a su protección como 

Patrimonio Histórico. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-110(X)/2015 RGEP.3680 ──── 

 De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

situación de los servicios escolares de transporte en los centros docentes públicos de la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-111(X)/2015 RGEP.3681 ──── 

 De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto la Consejería de Educación, Juventud y Deporte algún plan de evaluación 

del programa de enseñanza bilingüe español-inglés que se viene desarrollando desde el curso 

2004/2005. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-112(X)/2015 RGEP.3682 ──── 

 De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

criterios que ha aplicado la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para planificar la oferta de 

Formación Profesional en los centros públicos de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-113(X)/2015 RGEP.3683 ──── 

 Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que le merece la actual línea editorial de los informativos de Telemadrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-114(X)/2015 RGEP.3702 ──── 

 Del Diputado Sr. Fernández Rubiño, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivos 

que han llevado al Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte a subir las tasas universitarias de 

los estudiantes extracomunitarios no residentes a los precios de cuarta matrícula. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-115(X)/2015 RGEP.3723 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional la inclusión laboral de personas con discapacidad/diversidad 

funcional en las empresas de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 17 / 15 de octubre de 2015 

 
 

 
775 

 

──── PCOP-116(X)/2015 RGEP.3724 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora el Gobierno Regional la respuesta de las familias con alumnos con TEA (Trastorno del 

Espectro del Autismo) respecto a la ratio de más de 5 alumnos por Aula TGD. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-118(X)/2015 RGEP.3784 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo piensa reabrir la Consejería de Educación los Colegios de Infantil Verbena y Valle Inclán, así 

como el segundo ciclo de infantil de la E.I. Lope de Vega, en el municipio de Leganés. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-119(X)/2015 RGEP.3792 ──── 

 Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo tiene previsto el Gobierno de la Comunidad de Madrid alcanzar el objetivo 

de déficit del 0,3% en 2016. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-120(X)/2015 RGEP.3793 ──── 

 Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: medidas que piensa adoptar su Gobierno de cara a los Presupuestos de 2016 para alcanzar el 

objetivo de déficit del 0,3%. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-121(X)/2015 RGEP.3809 ──── 

 Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que piensa tomar su Gobierno en relación a las irregularidades detectadas en la gestión y contratación 

del personal del Hospital Universitario de Móstoles. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-123(X)/2015 RGEP.3861 ──── 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid poner en práctica 

y financiar las medidas de carácter social que ha anunciado en sus 100 primeros días en ejercicio. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-124(X)/2015 RGEP.3862 ──── 

 Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: prioridades del Consejo de Gobierno de cara a los Presupuestos de la Comunidad de Madrid 

para 2016. 

 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-125(X)/2015 RGEP.3863 ──── 

 Del Diputado Sr. Franco Pardo, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo afectará el endeudamiento de la Comunidad de Madrid a sus Presupuestos 

para el año 2016. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-126(X)/2015 RGEP.3864 ──── 

 De la Diputada Sra. Sánchez Acera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo piensa abordar el Gobierno Regional la situación de la Cañada Real. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-127(X)/2015 RGEP.3865 ──── 

 Del Diputado Sr. Rico García-Hierro, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad de Madrid tras el incremento del desempleo 

en la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOP-128(X)/2015 RGEP.3866 ──── 

 Del Diputado Sr. Rodríguez García, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno sobre el impacto de la Ley de Dinamización de la Actividad Comercial de la 

Comunidad de Madrid en el pequeño comercio. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOP-129(X)/2015 RGEP.3867 ──── 

 De la Diputada Sra. González González, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: cómo 

valora las políticas públicas de Cooperación al Desarrollo de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOP-130(X)/2015 RGEP.3868 ──── 

 De la Diputada Sra. González González, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que va a adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para afrontar el mantenimiento de 

los servicios sociales implicados en el Convenio de Servicios Sociales de Atención Social Primaria, 

prestados hasta ahora por los municipios, a partir del 1-01-16, tras la aplicación de la Ley de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOP-131(X)/2015 RGEP.3869 ──── 

 Del Diputado Sr. Vicente Viondi, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

creen que el anterior Consejero de Transportes, Vivienda e Infraestructuras actuó correctamente en 

políticas de rehabilitación de vivienda en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-132(X)/2015 RGEP.3870 ──── 

 Del Diputado Sr. Vicente Viondi, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

cree que la red de Metro funciona correctamente. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-133(X)/2015 RGEP.3877 ──── 

 Del Diputado Sr. Ossorio Crespo, del GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: medidas que desarrolla el Gobierno Regional para cumplir su compromiso de "sacrificio cero" 

de animales domésticos abandonados. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-134(X)/2015 RGEP.3878 ──── 

 Del Diputado Sr. Lozano Pérez, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: implicaciones 

que tiene el convenio firmado por la Comunidad de Madrid con la FMM para la efectiva implantación 

de la Ley de Transparencia en los pequeños municipios de nuestra región. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-135(X)/2015 RGEP.3879 ──── 

 De la Diputada Sra. Liébana Montijano, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que va a desarrollar la Consejería de Sanidad para potenciar la atención sociosanitaria. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-136(X)/2015 RGEP.3880 ──── 

 De la Diputada Sra. Álvarez Padilla, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que está llevando a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid en materia de igualdad de trato y 

protección contra los delitos de odio y discriminación. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-137(X)/2015 RGEP.3881 ──── 

 De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta en qué consiste el plan de formación para los docentes madrileños que ha puesto en marcha 

el Gobierno Regional. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 
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publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-94(X)/2015 RGEP.3641 ──── 

 De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: medidas que piensa llevar a cabo el 

Gobierno para que sea una realidad la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-95(X)/2015 RGEP.3642 ──── 

 De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: valoración que le merece el 

incumplimiento de los plazos en recibir las prestaciones las personas con discapacidad una vez 

baremadas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-96(X)/2015 RGEP.3644 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: valoración que hace de la implantación del 

Portal de Intermediación Laboral. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-97(X)/2015 RGEP.3647 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta para cuándo está prevista la 

convocatoria de ayudas para acciones formativas dirigidas prioritariamente a trabajadores para el año 

2015. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-98(X)/2015 RGEP.3648 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: actuaciones que va a realizar para hacer 

efectiva la publicación de las distintas convocatorias de subvenciones para los programas de empleo y 

formación en el primer trimestre del año 2016. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-101(X)/2015 RGEP.3661 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Sr. Director General del Ente Público Radio 

Televisión Madrid ante la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, con el 

siguiente objeto: motivo por el que Radio Televisión Madrid se negó a grabar las declaraciones de las 

asociaciones de padres y madres de niños transexuales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión 

Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-103(X)/2015 RGEP.3670 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: servicios de gestión privada y de gestión pública que se prestan a mujeres víctimas 

de violencia machista y que son económicamente dependientes de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOC-104(X)/2015 RGEP.3671 ──── 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Mujer, con el 

siguiente objeto: medidas que se están tomando para educar a los adolescentes en la prevención de la 

violencia machista. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Mujer, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-106(X)/2015 RGEP.3678 ──── 

 De la Diputada Sra. Marbán de Frutos, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Cultura y 

Turismo, con el siguiente objeto: posición de la Directora General de Patrimonio Cultural de la 

Comunidad de Madrid respecto a la situación del Complejo Canalejas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-108(X)/2015 RGEP.3691 ──── 

 De la Diputada Sra. Llop Cuenca, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora los medios 

materiales de los Juzgados y Tribunales de la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, entendiéndose dirigida al Gobierno, y remitirla a la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de 

la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-110(X)/2015 RGEP.3705 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la tarifa 

plana de 50 euros de cotización a la Seguridad Social con la que el Estado bonifica a los 

emprendedores durante los seis primeros meses de actividad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-112(X)/2015 RGEP.3707 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Vivienda e Infraestructuras, con el siguiente objeto: opinión que tiene el Consejero de que sólo se 

recoja en el proyecto de presupuestos generales del Estado para 2016 el 1,4% de la inversión necesaria 

para el proyecto de ampliación de la red de cercanías hasta Soto del Real. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-113(X)/2015 RGEP.3764 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: se pregunta si 

tiene previsto la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio 

poner en marcha lo dispuesto en la Ley 1/2014, de Adaptación del Régimen Local de la Comunidad 

de Madrid, a la Ley 27/2013, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, en lo 

relativo a la asunción de competencias en materia de educación, salud y servicios sociales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-114(X)/2015 RGEP.3769 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo piensa resolver Consejo de Gobierno el problema generado por la acumulación de neumáticos 

en el vertedero de Seseña (Toledo) y que afecta directamente a nuestra Comunidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-115(X)/2015 RGEP.3770 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuándo piensa resolver el Consejo de Gobierno el problema generado por la acumulación de 

neumáticos en el vertedero de Seseña (Toledo) y que afecta directamente a nuestra Comunidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-116(X)/2015 RGEP.3783 ──── 

 De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta en qué momento del curso escolar se 

realizarán por parte del Servicio de Inspección Educativa las actuaciones necesarias para garantizar la 

gratuidad de las enseñanzas que se imparten en los centros concertados. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-117(X)/2015 RGEP.3794 ──── 

 De la Diputada Sra. Salazar-Alonso Revuelta, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: planes previstos por la Consejería de Educación, 

Juventud y Deporte para aumentar la estabilidad de los equipos docentes en los centros educativos 

públicos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-118(X)/2015 RGEP.3795 ──── 

 De la Diputada Sra. Salazar-Alonso Revuelta, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: planes de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deporte en lo que respecta a la creación de nuevos centros educativos públicos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOC-119(X)/2015 RGEP.3796 ──── 

 De la Diputada Sra. Salazar-Alonso Revuelta, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: planificación de la nueva oferta formativa en formación 

profesional, tanto de grado medio como de grado superior, de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deporte. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-120(X)/2015 RGEP.3797 ──── 

 De la Diputada Sra. Salazar-Alonso Revuelta, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: oferta formativa en los centros de educación para 

adultos de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-121(X)/2015 RGEP.3798 ──── 

 De la Diputada Sra. Salazar-Alonso Revuelta, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: planes en formación de profesorado durante el curso 

2015-2016 de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-122(X)/2015 RGEP.3813 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: control que ejerce el Gobierno sobre las fundaciones de investigación existentes en el 

Servicio Madrileño de Salud. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-123(X)/2015 RGEP.3814 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: situación de la atención en la Comunidad de Madrid a los pacientes afectados por el 

síndrome tóxico. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOC-124(X)/2015 RGEP.3815 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: razones que han aconsejado el cambio en la composición del Consejo de 

Administración del Servicio Madrileño de Salud. 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 17 / 15 de octubre de 2015 

 
 

 
789 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOC-125(X)/2015 RGEP.3816 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: se pregunta cómo evalúa el Gobierno el desempeño que está teniendo la lavandería 

central hospitalaria. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-126(X)/2015 RGEP.3817 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: situación de la atención bucodental infantil en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-127(X)/2015 RGEP.3823 ──── 

 Del Diputado Sr. Sanjuanbenito Bonal, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, 

con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno Regional el uso entre los jóvenes de 

nuestra región de los locales de ensayo ubicados en las estaciones de metro de Cuzco y Usera. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-128(X)/2015 RGEP.3824 ──── 

 Del Diputado Sr. Sanjuanbenito Bonal, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, 

con el siguiente objeto: acciones que se han realizado en 2015 por la Dirección General de Juventud y 

Deporte para potenciar el aprendizaje de idiomas entre los jóvenes de nuestra región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-129(X)/2015 RGEP.3825 ──── 

 Del Diputado Sr. del Olmo Flórez, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: balance que hace la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de las actividades 

de verano desarrolladas para los jóvenes en 2015. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-130(X)/2015 RGEP.3826 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Baos, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: balance que hace la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la colaboración 

con Ayuntamientos y entidades de carácter social en el ámbito de la formación juvenil durante el año 

2015. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 17 / 15 de octubre de 2015 

 
 

 
791 

 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-131(X)/2015 RGEP.3827 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Baos, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Educación, Juventud y Deporte del Servicio de 

Información Juvenil que se presta a los jóvenes de nuestra región en la Oficina Joven de la Comunidad 

de Madrid TIVE. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-132(X)/2015 RGEP.3828 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Baos, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: actuaciones destinadas a jóvenes que se han llevado a cabo por la Dirección General 

de Juventud y Deporte en las universidades madrileñas durante 2015. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-133(X)/2015 RGEP.3829 ──── 

 De la Diputada Sra. Pérez Baos, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Juventud, con el 

siguiente objeto: actuaciones concretas que está llevando a cabo en el ámbito de sus competencias la 

Dirección General de Juventud y Deporte respecto a la Garantía Juvenil. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOC-134(X)/2015 RGEP.3830 ──── 

 De la Diputada Sra. González-Moñux Vázquez, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: nuevas titulaciones de Formación Profesional que va a 

implantar la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para el curso 2015-2016. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-135(X)/2015 RGEP.3831 ──── 

 De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y 

Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo se está implantando la Formación Profesional 

Básica en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── PCOC-136(X)/2015 RGEP.3832 ──── 

 De la Diputada Sra. Redondo Alcaide, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y 

Deporte, con el siguiente objeto: actuaciones que va a poner en marcha el Gobierno Regional para 

mejorar la calidad de las universidades públicas de la Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 
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97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-137(X)/2015 RGEP.3833 ──── 

 De la Diputada Sra. Álvarez Padilla, del GPP, al Gobierno ante la Comisión de Educación y 

Deporte, con el siguiente objeto: actuaciones que tiene previsto realizar el Gobierno Regional dirigidas 

al deporte escolar. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación y Deporte, conforme a los artículos 49, 

97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, acuerda la 

tramitación de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento 

del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PI-508(X)/2015 RGEP.3599 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación a 

los convenios suscritos con agencias de colocación privadas para subcontratar la colocación de los 

demandantes de empleo inscritos en las Oficinas de Empleo, cuantía económica presupuestada y 

ejecutada en los presupuestos de la Comunidad de Madrid en 2014. 

 

 

──── PI-509(X)/2015 RGEP.3600 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación a 

los convenios suscritos con agencias de colocación privadas para subcontratar la colocación de los 

demandantes de empleo inscritos en las Oficinas de Empleo, cuantía económica presupuestada y 

ejecutada en los presupuestos de la Comunidad de Madrid en 2015. 
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──── PI-510(X)/2015 RGEP.3601 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación a 

la Estrategia Regional de Investigación e Innovación para una Especialización Inteligente de la 

Comunidad de Madrid, financiación destinada en el Presupuesto de la Comunidad de Madrid en el 

ejercicio de 2014. 

 

 

──── PI-511(X)/2015 RGEP.3602 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación a 

la Estrategia Regional de Investigación e Innovación para una Especialización Inteligente de la 

Comunidad de Madrid, grado de ejecución del presupuesto destinado en 2014. 

 

 

──── PI-512(X)/2015 RGEP.3603 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación a 

la Estrategia Regional de Investigación e Innovación para una Especialización Inteligente de la 

Comunidad de Madrid, cuadro de indicadores de seguimiento correspondiente al año 2014. 

 

 

──── PI-513(X)/2015 RGEP.3604 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación a 

los convenios suscritos con agencias de colocación privadas para subcontratar la colocación de los 

demandantes de empleo inscritos en las Oficinas de Empleo, número de convenios suscritos en 2014. 

 

 

──── PI-514(X)/2015 RGEP.3605 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación a 

los convenios suscritos con agencias de colocación privadas para subcontratar la colocación de los 

demandantes de empleo inscritos en las Oficinas de Empleo, número de convenios suscritos en 2015. 

 

 

──── PI-515(X)/2015 RGEP.3606 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación a 

los convenios suscritos con agencias de colocación privadas para subcontratar la colocación de los 

demandantes de empleo inscritos en las Oficinas de Empleo, número de demandantes de empleo 

beneficiados en 2014. 

 

 

──── PI-516(X)/2015 RGEP.3607 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación a 

los convenios suscritos con agencias de colocación privadas para subcontratar la colocación de los 

demandantes de empleo inscritos en las Oficinas de Empleo, número de demandantes de empleo 

beneficiados en 2015. 

 

 

──── PI-518(X)/2015 RGEP.3610 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: deudas 

que la entidad Arturo Cantoblanco mantenía a finales del 2013, y 2014 con el consorcio IFEMA, así 

como otras operaciones concertadas entre ambas entidades para la cancelación de las mismas. 
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──── PI-519(X)/2015 RGEP.3611 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: contrato 

suscrito entre el Consorcio IFEMA y la entidad Arturo Cantoblanco. 

 

 

──── PI-520(X)/2015 RGEP.3613 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

estatutos de la Fundación Canal. 

 

 

──── PI-521(X)/2015 RGEP.3614 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: memoria de 

Actividades de la Fundación Canal correspondiente al año 2014. 

 

 

──── PI-522(X)/2015 RGEP.3615 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de los 

Estatutos del Club Deportivo Canal de Isabel II. 

 

 

──── PI-524(X)/2015 RGEP.3617 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: contratos 

realizados por la sociedad "Campus de la Justicia" con empresas externas para la realización de 

estudios, informes o análisis, con especificación del objeto de los citados estudios, procedimiento de 

encargo de los mismos, fecha de encargo y de entrega, empresas adjudicatarias, coste efectivo que 

tuvieron e indicación de en qué lugar están guardados los citados estudios, informes o análisis. 

 

 

──── PI-525(X)/2015 RGEP.3618 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: en relación 

con las auditorías encargadas por la sociedad "Campus de la Justicia": procedimiento utilizado para la 

adjudicación de las mismas (concurso, adjudicación directa...) con detalle, en su caso, de las empresas 

que optaron a las mismas. 

 

 

──── PI-526(X)/2015 RGEP.3619 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número y 

detalle de auditorías encargadas por la sociedad "Campus de la Justicia", empresas a las que fueron 

encargadas, fecha del encargo, fecha de la entrega de la auditoría a la sociedad, importe abonado a las 

empresas por la realización de auditorías. 

 

 

──── PI-527(X)/2015 RGEP.3620 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe de la auditoría o auditorías realizadas a la Sociedad Campus de la Justicia por empresas 

externas contratadas a tal efecto. 

 

 

──── PI-528(X)/2015 RGEP.3650 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: memorias de 

los Puntos de Encuentro Familiar de la Comunidad de Madrid correspondientes al año 2014. 
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──── PI-529(X)/2015 RGEP.3651 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: memorias de 

los Puntos de Encuentro Familiar de la Comunidad de Madrid correspondientes al año 2013. 

 

 

──── PI-530(X)/2015 RGEP.3652 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: memorias de 

los Puntos de Encuentro Familiar de la Comunidad de Madrid correspondientes al año 2012. 

 

 

──── PI-531(X)/2015 RGEP.3653 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

memoria de la Actividad de los Centros de Apoyo y Encuentro Familiar (CAEF) adscritos a la D. G. de 

la Familia y el Menor, de los ejercicios 2013 y 2014. 

 

 

──── PI-536(X)/2015 RGEP.3749 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Ruiz, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de las 

certificaciones de obra aprobadas y abonadas por la sociedad "Campus de la Justicia" 

correspondientes a los ejercicios comprendidos entre 2005 y 2014. 

 

 

──── PI-537(X)/2015 RGEP.3750 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Ruiz, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión de las 

cuentas anuales de la sociedad "Campus de la Justicia" correspondientes a los ejercicios comprendidos 

entre 2005 y 2014. 

 
 

──── PI-538(X)/2015 RGEP.3761 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: remisión del 

contrato de venta del terreno propiedad de Arpegio, hoy denominado Nuevo Arpegio, sito en calle 

Móstoles, esquina calle Alcalde Francisco Moreno Menéndez, en el barrio de Arroyo Culebro de 

Leganés-Madrid. 
 

 

──── PI-540(X)/2015 RGEP.3763 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

terrenos inventariados a nombre de Arpegio, hoy denominado Nuevo Arpegio, con indicación de 

fecha de adquisición, situación, superficie, valor catastral, valor de mercado, procedimiento de 

adquisición y clasificación del suelo donde están radicados, a fecha 1 de octubre de 2015. 

 

 

──── PI-541(X)/2015 RGEP.3765 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

gastos efectuados por Arpegio, hoy denominado Nuevo Arpegio, con indicación de fecha, concepto, 

cantidad económica, procedimiento de adjudicación y empresa adjudicataria, con referencia a 

inauguraciones, actos promocionales, primeras piedras, apertura de instalaciones o servicios, estrenos, 

inicios o finalizaciones de obra, comienzo o finalización de trabajos o servicios, fastos, 

conmemoraciones, festividades, efemérides, aniversarios, festejos, galas o ceremonias, con relación a la 

finalización de obras del PRISMA 2006-2007. 
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──── PI-542(X)/2015 RGEP.3766 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

gastos efectuados por Arpegio, hoy denominado Nuevo Arpegio, con indicación de fecha, concepto, 

cantidad económica, procedimiento de adjudicación y empresa adjudicataria, con referencia a 

inauguraciones, actos promocionales, primeras piedras, apertura de instalaciones o servicios, estrenos, 

inicios o finalizaciones de obra, comienzo o finalización de trabajos o servicios, fastos, 

conmemoraciones, festividades, efemérides, aniversarios, festejos, galas o ceremonias, con relación al 

inicio de obras del PRISMA 2008-2011, ampliado hasta 2015. 

 

 

──── PI-543(X)/2015 RGEP.3767 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

gastos efectuados por Arpegio, hoy denominado Nuevo Arpegio, con indicación de fecha, concepto, 

cantidad económica, procedimiento de adjudicación y empresa adjudicataria, con referencia a 

inauguraciones, actos promocionales, primeras piedras, apertura de instalaciones o servicios, estrenos, 

inicios o finalizaciones de obra, comienzo o finalización de trabajos o servicios, fastos, 

conmemoraciones, festividades, efemérides, aniversarios, festejos, galas o ceremonias, con relación a la 

finalización de obras del PRISMA 2008-2011, ampliado hasta 2015. 

 

 

──── PI-544(X)/2015 RGEP.3768 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación de 

gastos efectuados por Arpegio, hoy denominado Nuevo Arpegio, con indicación de fecha, concepto, 

cantidad económica, procedimiento de adjudicación y empresa adjudicataria, con referencia a 

inauguraciones, actos promocionales, primeras piedras, apertura de instalaciones o servicios, estrenos, 

inicios o finalizaciones de obra, comienzo o finalización de trabajos o servicios, fastos, 

conmemoraciones, festividades, efemérides, aniversarios, festejos, galas o ceremonias, con relación al 

inicio de obras del PRISMA 2006-2007. 

 

 

──── PI-545(X)/2015 RGEP.3772 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: pagos 

realizados y/o facturas pendientes de pago a Acciona Infraestructuras en relación con obras del 

proyecto Campus de la Justicia. 

 
 

──── PI-546(X)/2015 RGEP.3773 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: pagos 

realizados y/o facturas pendientes de pago a Ferrovial Agroman en relación con obras del proyecto 

Campus de la Justicia. 
 

 

──── PI-547(X)/2015 RGEP.3774 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: pagos 

realizados y/o facturas pendientes de pago a UTE Comsa-Cofrico en relación con obras del proyecto 

Campus de la Justicia. 
 

 

──── PI-548(X)/2015 RGEP.3775 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: pagos 

realizados y/o facturas pendientes de pago a Isolux Corsan en relación con obras del proyecto 

Campus de la Justicia. 
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──── PI-549(X)/2015 RGEP.3776 ──── 

 De la Diputada Sra. Gallizo Llamas, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: pagos 

realizados y/o facturas pendientes de pago a UTE Typsa Acerta en relación con obras del proyecto 

Campus de la Justicia. 

 

 

──── PI-550(X)/2015 RGEP.3777 ──── 

 Del Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

nombre de las empresas que tienen concedidas las residencias de la Comunidad de Madrid de gestión 

indirecta. 

 

 

──── PI-551(X)/2015 RGEP.3799 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

los modelos 347 de Declaración Informativa de Operaciones con Terceros, de las entidades Campus de 

la Justicia de Madrid, S.A., correspondientes a los ejercicios comprendidos entre 2005 y 2014. 

 

 

──── PI-552(X)/2015 RGEP.3800 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

la escritura que consta registrada ante el Registro Mercantil con referencia: 00901602016, 

correspondiente a escritura ante el notario Antonio de la Esperanza Rodríguez con fecha 30-12-14, y 

número 2014/7077 en Madrid, que consta con fecha de inscripción de 23-02-15, referida a la entidad 

Campus de la Justicia de Madrid, S.A. 

 

 

──── PI-553(X)/2015 RGEP.3801 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

todos los convenios suscritos entre Comunidad de Madrid y el Banco Europeo de Inversiones en los 

últimos ocho años. 

 

 

──── PI-554(X)/2015 RGEP.3802 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

los modelos 347 de Declaración Informativa de Operaciones con Terceros de la entidad Arpegio, S.A., 

y su sucesora Nuevo Arpegio, S.A., de los ejercicios comprendidos entre 2005 y 2014. 

 

 

──── PI-555(X)/2015 RGEP.3803 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

todos los convenios suscritos entre Comunidad de Madrid y entidades bancarias en relación con la 

financiación prestada en el marco de los convenios suscritos con Banco Europeo de Inversiones, en los 

últimos ocho años. 

 

 

──── PI-556(X)/2015 RGEP.3804 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

los informes emitidos por las sociedades de rating respecto de la deuda de la Comunidad de Madrid 

desde 2008 hasta el último disponible en la fecha de esta solicitud. 
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──── PI-557(X)/2015 RGEP.3805 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

los convenios de servicios concertados entre la Comunidad de Madrid y la sociedad pública Arpegio 

en el periodo comprendido entre los años 2006 a 2014. 

 

 

──── PI-559(X)/2015 RGEP.3812 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

resumen estadístico a 31 de diciembre de los años 2009 a 2014 de todos efectivos del Servicio 

Madrileño de Salud, desglosados por categorías profesionales, tipo de relación contractual, y por 

centro de trabajo (se solicita expresamente que esta información sea remitida en formato electrónico 

reutilizable por el usuario). 

 

 

 

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA 

 
──── SUSTITUCIÓN DE MIEMBROS EN COMISIÓN ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, ha tomado 

conocimiento del escrito RGEP.3737/2015, del Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 

comunicando la nueva composición de su Grupo Parlamentario en la Comisión de Investigación sobre 

corrupción política en la Comunidad de Madrid; y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 del 

Reglamento de la Asamblea, declaración formal de la modificación, según se relaciona a continuación; 

ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a la citada Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN SOBRE CORRUPCIÓN POLÍTICA EN LA COMUNIDAD DE 

MADRID 

 

D. Jesús Gómez Ruiz (Portavoz) 

D. Jacobo Ramón Beltrán Pedreira (Portavoz Adjunto) 

D. Diego Sanjuanbenito Bonal 

Dña. Elena González-Moñux Vázquez 

D. José Enrique Núñez Guijarro 

D. Diego Lozano Pérez  

 
 

──── SUSTITUCIÓN DE MIEMBROS EN DIVERSAS COMISIONES ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, ha tomado 

conocimiento del escrito RGEP.3738/2015, del Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 

comunicando la sustitución de miembros de su Grupo Parlamentario en las diversas Comisiones de la 

Asamblea; y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, 
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declaración formal de la modificación, según se relaciona a continuación; ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a las Comisiones correspondientes. 

 
Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL 

TERRITORIO  

 

Baja: D. Alfonso Serrano Sánchez-Capuchino 

Alta: Dña. Lucila Toledo Moreno 

 

 

COMISIÓN DE SANIDAD  

 

Baja: D. Bartolomé González Jiménez 

Alta: Dña. Lucila Toledo Moreno 

 

 

COMISIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA  

 

Baja: D. Diego Sanjuanbenito Bonal 

Alta: Dña. Begoña García Martín 

 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 

 

Baja: Dña. Josefa Aguado del Olmo 

Alta: D. Bartolomé González Jiménez (Portavoz Adjunto) 

 

 

COMISIÓN DE TRANSPORTES, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS  

 

Baja: D. Diego Lozano Pérez 

Alta: D. Luis Peral Guerra 

 

 

COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LAS CONTRATACIONES  

 

Baja: Dña. Elena González-Moñux Vázquez 

Alta: Dña. Begoña García Martín 

 D. Álvaro Ballarín Valcárcel (Portavoz Adjunto) 

 

 

COMISIÓN DE CONTROL DEL ENTE PÚBLICO RADIO TELEVISIÓN MADRID 

 

Baja: Dña. Ana Camins Martínez 

Alta: Dña. Rosalía Gonzalo López 
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COMISIÓN PARA LAS POLÍTICAS INTEGRALES DE LA DISCAPACIDAD  

 

Baja: Dña. María Eugenia Carballedo Berlanga 

Alta: D. Álvaro Moraga Valiente 
 

 

COMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE LA AUDITORÍA DEL ENDEUDAMIENTO Y LA  

GESTIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Baja: D. Jacobo Ramón Beltrán Pedreira 

Alta: Dña. Elena González-Moñux Vázquez 

 Dña. María Eugenia Carballedo Berlanga (Portavoz Adjunta)   

 

 

──── SUSTITUCIÓN DE MIEMBROS EN DIVERSAS COMISIONES ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 9 de octubre de 2015, ha tomado 

conocimiento del escrito RGEP.3819/2015, del Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 

comunicando la sustitución de miembros de su Grupo Parlamentario en las diversas Comisiones de la 

Asamblea; y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, 

declaración formal de la modificación, según se relaciona a continuación; ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a las Comisiones correspondientes. 
 

Sede de la Asamblea, 9 de octubre de 2015. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

COMISIÓN DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA, REGLAMENTO Y ESTATUTO DEL DIPUTADO 

 

Baja: D. Jesús Gómez Ruiz 

Alta: D. Bartolomé Gónzález Jiménez 

 
 

COMISIÓN DE JUVENTUD 

 

Baja: D. Bartolomé González Jiménez 

Alta: Dña. Nadia Álvarez Padilla 

 

 

 

7. OTROS DOCUMENTOS 
 

7.4 RÉGIMEN INTERIOR 
 

──── RESOLUCIÓN NÚM. 22/2015 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA, POR LA QUE SE CONVOCA PARA SU PROVISIÓN 

POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, EL PUESTO DE TRABAJO NÚM. 142, 

"ADMINISTRATIVO DEL NEGOCIADO DE COMISIONES" 

  

 Vacante el puesto de trabajo número núm. 142, "Administrativo del Negociado de 

Comisiones", a cubrir de entre funcionarios de carrera de la Asamblea de Madrid de los Cuerpos de 
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Administrativos de la Cámara y siendo necesario proceder a su provisión de conformidad con lo 

dispuesto en el Estatuto del Personal de la Cámara y considerando el Acuerdo de la Mesa de la 

Asamblea, de fecha 23 de abril de 2007, por el que se aprueban las bases generales para convocatorias 

para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de concurso de méritos en la Asamblea, 

 

 CONSIDERANDO el acuerdo de la Junta de Personal de 28 de septiembre de 2015, 

aceptando como bases de provisión del mencionado puesto de trabajo las ya aprobadas en el Acuerdo 

de Mesa, de fecha 23 de enero de 2014, para un puesto idéntico. 

 

 En virtud de las facultades conferidas en el artículo 6 punto 2 apartado 2 del Estatuto de 

Personal de la Asamblea de Madrid, publicado en el Boletín Oficial de la Asamblea núm. 124, de 29 de 

noviembre de 2001, 

 
DISPONGO1 

  
 Artículo 1.-  

 

 Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo citado, que se incluye en el 

Anexo I, a cubrir mediante el sistema de concurso de méritos, entre funcionarios de carrera de esta 

Asamblea pertenecientes al Cuerpo de Administrativos de la Cámara. Las funciones de dicho puestos 

de trabajo son las contempladas en el artículo 32 del Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid 

en relación con la unidad de pertenencia. 

 

 El baremo para la puntuación de los méritos preferentes será el que figura en el artículo 2 y 

siguientes de la convocatoria. 

 

 Todos los méritos alegados serán considerados a la fecha de finalización de la presentación de 

instancias. 

 

  No podrán participar aquellos funcionarios que no lleven un mínimo de dos años en el último 

puesto de trabajo obtenido por concurso, ni los funcionarios de nuevo ingreso hasta que no se cumpla 

el plazo mínimo de dos años desde su toma de posesión. Dicho requisito debe estar satisfecho el 

último día de presentación de solicitudes al que se refiere el artículo 3 de la convocatoria.  

 

 Los funcionarios adscritos provisionalmente a puestos de trabajo incluidos en esta 

convocatoria tendrán la obligación de participar en la misma, solicitando el puesto que ocupa 

provisionalmente y, en su caso, aquellos otros reservados a su Cuerpo o Escala que le interesen, 

siempre que reúna los requisitos de participación, indicando el orden de preferencia en la 

adjudicación, no siendo obligatorio que la plaza que aparezca en primer lugar en la elección sea la que 

tenga asignada. 

 
 Artículo 2.- 

 

 Fases de la convocatoria. 

 

                                                           
1 Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación ante la Excma. Sra. Presidenta de la Asamblea de Madrid o Recurso Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publicación ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 
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FASE PRIMERA 

 

 La puntuación máxima de esta primera fase será de 32 puntos. 

 

Trabajo desarrollado en la Asamblea de Madrid:  

 

 El trabajo desarrollado en la Asamblea de Madrid tendrá dos apartados, con una puntuación 

máxima de 5 puntos por apartado, teniendo en cuenta para la puntuación máxima la permanencia de 

3 años en los puestos de trabajo a valorar, reduciéndose proporcionalmente en fracciones iguales o 

superiores al mes. La valoración máxima por trabajo desarrollado será 10 puntos, con la siguiente 

distribución: 

 

Apartado A. 

 

 Por el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel: 

 

A1. Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más niveles al puesto que se 

concursa: 5 puntos. 

 

A2. Por el desempeño de un puesto de trabajo igual o superior en un nivel al puesto que se 

concursa: 4 puntos. 

 

A3. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos niveles al puesto que se 

concursa: 3 puntos. 

 

A4. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres niveles al puesto que se 

concursa: 2 puntos. 

 

 A5. Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de tres niveles al puesto que se 

concursa: 1 punto. 

 

Apartado B. 

 

 Experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional a que corresponde el 

puesto convocado: 

 

B1. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, superior en dos o más niveles al puesto que se concursa: 5 puntos. 

 

B2. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, igual o superior en un nivel al puesto que se concursa: 4 puntos. 

 

B3. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en uno o dos niveles al puesto que se concursa: 3 puntos. 

 

B4. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en tres niveles al puesto que se concursa: 2 puntos. 

 

B5. Por el desempeño de un puesto de trabajo, perteneciente al área funcional al que 

corresponda el convocado, inferior en más de tres niveles al puesto que se concursa: 1 punto. 
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Grado Personal: 

 

 Por estar en posesión de un determinado grado personal, máximo 2 puntos: 

 

 Por tener un grado personal superior al puesto convocado: 2 puntos. 

 

 Por tener un grado personal igual al puesto convocado: 1,5 puntos. 

 

 Por tener un grado personal inferior en uno o dos niveles al puesto convocado: 1 punto. 

 

 Por tener un grado personal inferior en tres o más niveles al puesto convocado: 0,5 puntos. 

 

Cursos de formación y perfeccionamiento: 

 

 Serán tenidos en cuenta como mérito si han sido impartidos por una Administración Pública, 

organismo dependiente u organizados por la Asamblea de Madrid. La valoración máxima de los 

cursos de formación será de 8 puntos atendiendo a la siguiente distribución: 

 

─ Cursos sobre aplicaciones y programas informáticos relacionados con la actividad de la 

Asamblea de Madrid, máximo 2 puntos, con la valoración individual que se relaciona. 

 

 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Cursos o jornadas sobre procedimiento administrativo, contratación administrativa, práctica 

procesal, actividad parlamentaria, gestión parlamentaria, gestión presupuestaria, gestión de 

recursos humanos, salud laboral o cursos sobre cualquier otra área relacionada con la 

Asamblea de Madrid. Máximo 1,5 puntos, con la valoración individual que se relaciona: 

  

 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Cursos o jornadas sobre materias relacionadas con el puesto de trabajo ofertado, máximo 4 

puntos, con la valoración individual que se relaciona: 

 

 0,25 puntos por los seguidos con una duración de hasta 5 días o 20 horas. 

 

 0,50 puntos por los seguidos hasta un mes o 100 horas. 

 

 0,75 puntos por los seguidos con mayor duración. 

 

─ Idiomas, se valoran aquellos cursos impartidos por centros oficiales de educación, con una 

puntuación máxima de 0,5 puntos. 
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Titulaciones Académicas: 

 

 No se valorarán títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel 

superior que se aleguen como méritos. No se valorarán los títulos académicos exigidos para el ingreso 

en el Cuerpo o Escala de funcionarios correspondiente. La puntuación exigida por titulaciones 

académicas será de 6 puntos, atendiendo a la siguiente clasificación: 

 

─ Titulaciones académicas genéricas: 

 

 2 puntos por cada titulación superior. 

 

 1,5 puntos por cada diplomatura universitaria o equivalente. 

  

─ Otras titulaciones académicas relacionadas con el puesto de trabajo: 

 

 1,5 puntos por titulación de "Máster Universitario". 

 

 1 punto por titulación de "Especialista Universitario". 

 

 0,75 puntos por la superación de la totalidad de los cursos de doctorado. 

 

Antigüedad: 

 

 La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose también a estos efectos, los 

reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario 

de carrera de la Asamblea de Madrid. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con 

otros igualmente alegados. Se diferenciará la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas, en que 

se hayan prestado. 

 

 La puntuación máxima por este mérito será de 6 puntos, atendiendo al siguiente baremo: 

 

 0,40 puntos por año completo de servicios prestados en Cuerpos o Escalas del mismo nivel 

de titulación o superior en el que se encuentre clasificado el puesto al que se opta. 

 

 0,20 puntos por año completo de servicios prestados en Cuerpos o Escalas de inferior nivel 

de titulación en el que se encuentre clasificado el puesto al que se opta. 

 

FASE SEGUNDA 

 

  La segunda fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos específicos 

adecuados a las características del puesto. Siempre que se valore como mérito en la primera fase una 

titulación curso específico, no podrá valorarse simultáneamente en esta segunda fase. Los "Méritos 

Específicos de la Convocatoria" son los detallados en el apartado Méritos del Anexo I adjunto. La 

puntuación máxima de esta segunda fase será de 21 puntos. 

 

 Cuando en un epígrafe se haga constar como mérito la experiencia en tareas, funciones, 

herramientas o contenidos del puesto de trabajo convocado, se valorará, con la puntuación máxima el 

desempeño de puestos de trabajo con las tareas, funciones, herramientas o contenidos a valorar. Se 

realizará la parte proporcional por fracción igual o superior a 1 mes, si el tiempo de desempeño fuese 

inferior a tres años. 
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 Se valorará como conocimientos la realización de cursos o formación específica relacionada 

con las áreas de conocimiento detalladas en la convocatoria. 

 

 La valoración individual se realizará conforme a lo establecido en el epígrafe Cursos de 

Formación o Perfeccionamiento de la fase primera. La puntuación máxima por este mérito vendrá 

determinada por la establecida en el correspondiente apartado del Anexo I. 

 

 Se establece un apartado de "Otros Méritos", con una puntuación no superior al 5% de la 

puntuación total de esta segunda fase, con el objeto del poder valorar méritos no preestablecidos y 

que guarden relación directa con el puesto de trabajo ofertado a juicio de la "Junta de Méritos", 

motivando la valoración del mismo. 

 

 Artículo 3.-  

 

 1.- Las solicitudes para tomar parte en este concurso de méritos, ajustadas al modelo 

publicado como Anexo II de la presente Resolución, y dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria General de la 

Asamblea de Madrid, se presentarán en el Registro General de la misma, en el plazo de 15 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios de la presente 

convocatoria, o por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 

Administrativo Común. 

 

 2.- Una vez transcurrido el plazo de presentación, las solicitudes formuladas serán vinculantes 

para los peticionarios. 

 

 Artículo 4.-  

 

 Todos los méritos alegados deberán ser acreditados mediante la presentación de originales o 

fotocopias compulsadas por la Sección de Recursos Humanos de la Asamblea, salvo que se trate de 

méritos que obren en el expediente personal de cada funcionario, en cuyo caso, se certificarán 

conjuntamente con los datos profesionales, de oficio, por la Ilma. Sra. Directora de Gestión 

Administrativa (Anexo IV). 

 

 La experiencia desarrollada en la Asamblea de Madrid, será igualmente certificada por la 

Dirección de Gestión Administrativa, en función de las tareas y funciones encomendadas al puesto o 

puestos de trabajo desempeñados en la Cámara por el funcionario solicitante, de acuerdo con las 

funciones reseñadas en la Relación de Puestos de Trabajo. 

 

 A estos efectos la Dirección de Gestión Administrativa expedirá de oficio las referidas 

certificaciones aportándolas al expediente del concurso, debiendo remitir una copia al interesado. 

Asimismo, en el supuesto de que sea necesario la pormenorización de las funciones, tareas o 

herramientas propias del puesto de trabajo, la Dirección de Gestión Administrativa podrá requerir a la 

Dirección de la que dependa el puesto de trabajo la correspondiente certificación sin que se haga 

mención al funcionario que ocupe o haya ocupado el puesto y no podrá contener tareas impropias a 

su naturaleza o asignadas a otros puestos o departamentos, de conformidad con lo recogido en el 

Estatuto de Personal y en el Reglamento de Régimen Interior de la Asamblea de Madrid y que 

completará, en su caso, a la expedida por la Dirección de Gestión Administrativa. 
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 No se considerarán a efectos de valoración de méritos las certificaciones emitidas por 

cualquier otro responsable administrativo, ni las aportadas por los interesados que no se he hayan 

expedido para este procedimiento de provisión. 

  

 La experiencia desarrollada en otras Administraciones Públicas, será certificada por el órgano 

de personal correspondiente de cada Administración. 

 

 Los méritos alegables como consecuencia del desempeño de puestos de trabajo que se deriven 

de la adscripción provisional motivada por la aplicación de la Ley 3/2012, de Supresión del Defensor 

del Menor en la Comunidad de Madrid, sólo podrán ser computados los que se originen en el tiempo 

de desempeño que exceda de un año y con arreglo a los criterios generales de proporcionalidad por 

fracción igual o superior a 1 mes. 

 

 Artículo 5.-  

 

 Para la valoración del presente concurso de provisión de puestos de trabajo se constituirá una 

Junta de Méritos con la siguiente composición: 

 

Presidente: 

 

- La Presidenta de la Asamblea de Madrid o Vicepresidente en quien delegue.  

 

Vocales: 

 

- La Secretaria General de la Asamblea de Madrid, o funcionario de la Asamblea en quien 

delegue. 

 

- El Director de Gestión Parlamentaria, o funcionario de la Asamblea en quien delegue. 

 

- Un funcionario del Cuerpo de Administrativos de la Asamblea de Madrid. 

 

- Dos representantes a designar por la Junta de Personal y dos suplentes, que cuenten, al 

menos, con el mismo nivel de la titulación exigida para el ingreso en el Cuerpo o Escala de 

objeto de la convocatoria. La propuesta deberá formularse en el plazo de quince días 

siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

  

Secretaria:  

 

- La Directora de Gestión Administrativa, o en caso de delegación, el Jefe de la Sección de 

Recursos Humanos.  

 

 La Junta de Méritos podrá solicitar el asesoramiento de expertos que colaboren en la 

valoración de los méritos, actuando con voz pero sin voto. 

 
 Artículo 6.- 

 

 La Junta de Méritos en el plazo no superior a un mes desde el fin del plazo de presentación de 

instancias, publicará en el Tablón de Anuncios de la Asamblea de Madrid, relación de los aspirantes, 

presentados al concurso, con indicación de la puntuación reconocida por cada uno de los méritos 

preferentes y no preferentes alegados así como la puntuación obtenida por ambos conceptos. 
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 Contra dicha resolución podrán los interesados interponer reclamación ante la Junta de 

Méritos, en el plazo de 5 días hábiles. 

 

 En un plazo no superior a 15 días, la Junta de Méritos resolverá las reclamaciones presentadas, 

si las hubiere, notificando el resultado de las mismas a los interesados, y elevará Propuesta de 

Resolución a la Presidencia de la Asamblea de Madrid. 

 

 Artículo 7.-  

 

 1.- El presente concurso se resolverá por Resolución de la Presidencia de la Asamblea, que se 

publicará en el Boletín Oficial de la Asamblea, en la que figurarán los siguientes datos: 

 

 Denominación, número, cuerpo y/o escala, nivel del complemento de destino y 

complemento específico del puesto adjudicado. 

 

 Datos identificativos del funcionario seleccionado: nombre y apellidos, cuerpo y/o escala, 

grado personal. Situación administrativa de procedencia. 

 

 Denominación, número, cuerpo y/o escala, nivel del complemento de destino y el 

complemento específico del puesto liberado. 

 

 2.- El plazo de toma de posesión empezará a contarse desde el día siguiente al cese, que 

deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de la Resolución del concurso. 

 

 Artículo 8.-  

 

 La publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, de la resolución del concurso 

conteniendo la adjudicación del puesto convocado, servirá de notificación a los interesados 

comenzando a contarse los plazos establecidos.  

 
Sede de la Asamblea, 6 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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ANEXO I 

 

Puesto adscrito a la Dirección de Gestión Parlamentaria 

P.T. 

DENOMINACIÓN 

DEL PUESTO ADSCRIPCIÓN GRUPO NCD C.E. CUERPO HORARIO 

LOCALIZACIÓN 

DEL PUESTO 

142 Administrativo del 

Negociado de 

Comisiones 

Servicio de Gestión 

Parlamentaria 

C 17 11.234,38€ Administrativos 

de la Asamblea 

de Madrid 

General Sede de la 

Asamblea de 

Madrid 

MÉRITOS ESPECÍFICOS DEL PUESTO 

Experiencia en tareas propias del puesto que se oferta 

1.- Experiencia en la confección de convocatorias, órdenes del día, actas y resoluciones de las comisiones 

parlamentarias. .............................................................................................................................................................................  

2.- Experiencia en la distribución, por procedimiento ordinario e informático, de convocatorias, órdenes del día y 

resoluciones de las comisiones parlamentarias. .......................................................................................................................  

3.- Experiencia en el apoyo administrativo al Cuerpo de Letrados en relación con las comisiones parlamentarias; 

experiencia en tareas de conservación, mantenimiento y actualización de archivos. .........................................................  

 

5 puntos 

 

5 puntos 

 

2 puntos  

Conocimientos en el régimen jurídico propio del puesto 

4.- Conocimientos y/o experiencia en la organización y custodia de actas y documentos de carácter parlamentario: 

ordenación y conservación; envío a la Sección de Archivo de la Cámara de los documentos una vez concluida la fase 

de archivo de oficina; conocimientos de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común .....................................................................................................................................  

 

 

3 puntos                                        

Conocimientos y/o experiencia en sistemas informáticos específicos del puesto de trabajo 

5.- Conocimientos y/o experiencia en la aplicación informática del Sistema de Gestión Parlamentaria 

correspondiente al módulo de comisiones de la Asamblea de Madrid ................................................................................  

6.- Otros méritos. ..........................................................................................................................................................................  

5 puntos                                        

1 puntos    
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DATOS DEL SOLICITANTE: 

PERSONALES PRIMER APELLIDO 

 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE D.N.I. 

PROFESIONALES PUESTO DE TRABAJO QUE DESEMPEÑA EN LA ACTUALIDAD: 

Fecha de toma de posesión: _______________; Cuerpo:________; Grupo/Nivel: ________ 

Número de Puesto:__________________________________________________________ 

Denominación:______________________________________________________________ 

Forma de ocupación:    Titular    Adscripción provisional      Comisión de servicios 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA ACTUAL: 

Activo;  Excedencia:  Voluntaria  Forzosa;  Suspenso; Servicios Especiales 
 

DATOS DE LA CONVOCATORIA: 

FECHA DE LA CONVOCATORIA: _______________ 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN BOAM: ______________ 

PUESTO SOLICITADO: 

 

El funcionario que suscribe declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos todos y cada uno de 

los datos consignados en esta solicitud, así como los documentos que se acompañan.  

Los datos personales recogidos, serán tratados con su consentimiento informado en los términos 

del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y de conformidad a los principios dispuestos en la misma y en 

la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid. El interesado podrá ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición relacionada con esta materia en la Asamblea de Madrid, Plaza de 

la Asamblea de Madrid núm. 1, 28018 de Madrid, teléfono 917799500. 

 

      En Madrid, a ______   de  ____________   de 20____ 

                                

      

 Fdo.:_________________________________________ 

 

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID. 

 

ASAMBLEA DE MADRID 

ANEXO II 

SOLICITUD PARA LA COBERTURA DE 

PUESTOS DE TRABAJO POR CONCURSO 

DE MÉRITOS 

REGISTRO DE ENTRADA 
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ASAMBLEA DE MADRID 

 

D.ª MÓNICA MARTÍN DE HIJAS MERINO, DIRECTORA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 

ASAMBLEA DE MADRID, 

 

CERTIFICA: Que hasta el__________________________, en el Registro de Personal de esta Asamblea 

figuran inscritos los siguientes datos: 

 

1. DATOS DEL EMPLEADO: 

 

 

 

 

2. DATOS DE DESTINO: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. GRADO CONSOLIDADO: 
 

 

4. TITULACIONES ACADÉMICAS: 

 
 

ANEXO IV 

Apellidos y Nombre:  

Núm. de Registro de Personal:  

Cuerpo/Escala:  

a) Destinos anteriores: 
 

Nº Pto.  Denominación   Provisión NCD   Desde  Hasta 

         

 

b) Destino actual: 
 

Unidad:  

Fecha Toma de Posesión:  

Núm. Puesto:  

Grupo/NCD:  

Provisión:  

 

Nivel:     Fecha de consolidación: 
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5. CURSOS DE FORMACIÓN: 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. ANTIGÜEDAD: 

Nº de trienios  Vinculación  Grupo   Servicios prestados 

         Años Meses   Días 

 

 

Y para que así conste, expido la presente certificación en Madrid, a _______________, 

para que conste y surta efectos en la Convocatoria de Puestos de Trabajo de fecha _______, BOAM 

núm. ____ de __________________. 

 

Título     Centro que lo expide    Año 

 

 

 

Curso  Centro que lo expide  Año  Duración 
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──── RESOLUCIÓN NÚM. 23/2015 ──── 

DE LA PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA 

 

 Esta Presidencia, en virtud de las atribuciones asignadas por el artículo 6.2 apartado J) del 

vigente Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid, 

 

 CONSIDERANDO, la vacante del puesto de trabajo núm. 103, "Administrativo-Secretaria de 

Secretaría General", 

 

 CONSIDERANDO la Resolución de esta Presidencia, de fecha 25 de septiembre de 2015, por 

la que se convoca este puesto para su provisión en comisión de servicios. 

 

 CONSIDERANDO la propuesta de nombramiento, elevada por la Ilma. Sra. Secretaria 

General de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de octubre de 2015. 

 

RESUELVE2 

 

 Primero.- Designar a Dña. Paloma Crespo Arribas, funcionaria de carrera del Cuerpo de 

Técnicos de Gestión de la Asamblea de Madrid, para ocupar en comisión de servicios el puesto de 

trabajo núm. 103, "Administrativo-Secretaria de Secretaría General" en aplicación del artículo 3 del 

Estatuto de Personal de la Asamblea de Madrid, de la Disposición Final Cuarta, de la Ley 7/2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico de la Función Pública y el artículo 64 del Reglamento General de 

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 

aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

 

 Segundo.- De conformidad con el artículo 64.6 del Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 

por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a la funcionaria de carrera designada para ocupar el 

mencionado puesto en comisión de servicios, se le reservará el que venga ocupando como titular.  

 

  Tercero.- La incorporación del titular de este puesto de trabajo, dejará sin efecto la presente 

Resolución de nombramiento, reingresando Dña. Paloma Crespo Arribas a su puesto de trabajo, núm. 

104, "Administrativo-Secretaria de Secretaría General, turno de tarde". 

 
Sede de la Asamblea, 8 de octubre de 2015. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

                                                           
2 Contra la presente Resolución se podrá interponer Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su notificación ante la Excma. Sra. Presidenta de la Asamblea de Madrid, o Recurso Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid. 
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